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I. DISPOSICIONES G E N E R A L E S

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 24 de junio de 1958 por la que se fijan los 
precios para el lúpulo de la actual campaña

limo. Sr.: '  En el vigente sistema de ordenación del cuitivo 
dei lúpulo, mediante concesión pública de ¿as tareas de fomento 
de su producción, ha sido superado con éxito por la Sociedad 
concesionaria lo que puede calificarse como primera etapa, al 
alcanzarse el límite de 300.000 kilos de lúpulo seco fijado por 
la Orden de este Ministerio de 14 de septiembre de 1945, que 
establece las condiciones de la concesión.

Las nuevas etapas de fomento han de ser cuidaciosamcuiie 
orientadas en ei sentido de lograr una mejora de las calidades 
del lúpulo mediante medidas que beneficien a los buenos culti
vadores y estimulen nuevas plantaciones a base de las variedades 
más convenientes, respondiendo a esta nueva, orientación la pro
puesta formulada por el Servicio de Fomento del Lúpulo sobre 
fijación de precios para el que se recolecte en la campaña del 
año en curso, en la que sugiere ¿a adopción de dos modalidades 
de gran interés. Una es la de señalar precios remuneradores para 
las nuevas variedades Hallertau. Tettnang y Fino de Alsacla. 
que por la calidao del producto constituyen una pendencia a 
sustituir a la típica variedad Golding, de interior calidad, muy 
extendida en nuestras plantaciones, si bien por los rendimien
tos inferiores de aquéllas en comparación con la Golding acon
seja estaolecer un precio diferente que estimule el empleo de 
las variedades selectas por los cultivadores.

La segunda modalidad propuesta por el Servicio de Fomen
to del Lúpulo consiste en señalar asimisrqo un estímulo econó
mico para aquellos cultivadores .que entreguen el lúpulo en 
seco, ya que con ello se simplifican tas tareas de recolección, 
evitando aglomeraciones en las entregas, facilitando el trabajo 
en las factorías y dando oportunidad a los cultivadores para 
que, bien de una manera individual o colectiva, puedan obte
ner un nuevo beneficio con esta labor del secado del lúpulo.

Por otra parte, los satisfactorios resultados obtenidos en las 
dos últimas campañas, con la determinación del precio medio 
diario a base de suficiente número de análisis *de muestras, 
aconseja persistir en este sistema, que se irá extendiendo pau
latinamente a ’ zonas donde aún no está implantado, cuando 
la cosecha alcance volumen suficiente para ello. /

En su consecuencia, de conformidad con la propuesta del 
Servicio de Fomento del Lúpulo y el informe de esa Direcciófi 
General de Agricultura.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Los precios base del kilogramo de lúpulo entregado en 

las zonas de Galicia y León 6erán los siguientes:
a) Precio en fresco:

Variedad Golding

Humedad, 72 por 100: 23. pesetas en primera. 21,50 en segun
da y 16 en tercera.

Humedad. 76 por 100: 19 pesetas en primera, 17.50 en segun
da y 13.50 en tercera.

Humedad, 80 por 100: 15 pesetas en primera, 13,50 en se
gunda y 10,50 en tercera.

Variedad Hallertau y Tettnang

Humedad, 72 por 100: 30 pesetas en primera, 27 en segun
da y 17.50 en tercera.

Humedad, 76 por 100: 24,50 pesetas en primera, 22 en segun
da y 15 en tercera.

Humedad, 80 por 100: 19 pesetas en primera, 16,50 en segui> 
da y 12 en tercera.

Variedad Fino Alsacia y otras

Humedad, 72 por 100: 27 pesetas en primera, 24,50 en segun
da y 17.50 en tercera.

Humedad, 76 por 100: 22 pesetas en primera, 30 en segun
da y 15 en tercera.

Humedad, 80 por 100: 17 pesetas en primera, 16 en segunda 
y 12 en tercera.

b) El Servicio ae Fomento del Lúpulo establecerá las tabla* 
de precios para otras humedades, en función de los referidos 
precios base.

c) En dichas zonas el Servicio determinará el ¿recio medio 
diario a base de los análisis de suficiente número de muestras. 
Será obligado el análisis de las partidas de más de 300 kilo
gramos y de. las que se salgan notoriamente de las caracterís
ticas de la mayoría. Les sera aplicado el precio individual,’ asi
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Como a las partidas analizadas cuyq humedad se separe más del 
1 por' 100 de la media

2.̂ * En las restantes zonas se aplicarán los siguientes pro-
cios base del kilogramo de lúpulo entregado para el rendi
miento del 26 por 100.

á) Precio en fresco:

Variedad Golding

18.50 pesetas en primera. 17 pesetas en segunda y 13 pese
tas en tercera.

Variedades Hallertav y Tettnanc f '

24 pesetas en primera. 21.50 pesetas en segunda y 14,50
en tercera

Variedad Fino Alsacia y otras

21.50 pesetas en primera. 19.50 pesetas en segunda y 14.50 
pesetas en tercera.

Pr-r cada uno por ciento mas c menos en et rendimiento 
se aumentará o disminuirá 0,80 pesetas en la variedad Golding, 
una peseta en las variedades Hallertau y Tet,tnan2 v 0.90 pe* 
setas en la variedad Fino Alsacia y otras.

b) En las zonas a que se refiere el apartado anterior se 
determinará el rendimiento único en función de las cantida
des de lúpulo entregadas y producidas en cada Factona para 
los de característica normales de humedad, el que servirá para 
aplicar el precio que se indica en el mismo apartado. Se harán 
las deducciones oportunas en las partidas cuya humedad sea 
excesiva, las cuales serán excluidas para la determinación del 
rendimiento medio en cada Factoría.

3.° Para el lúpulo entregado en seco en todas las zonas sin 
azufrar! y con un máximo de un 12 por 100 de humedad, regi
rán los siguientes precios:

a) Precios en seco:

Variedad Golding

75 pesetas en primera. 69 pesetas en segunda y 53 pesetas 
en tercera.

Variedades Hallertau y Tettnang

95 pesetas en primera, 85 pesetas en segunda y 65 pesetas 
en tercera.

Variedad Fino Alsacia y otras

87 pesetas en primera, TI pesetas en segunda y 60 pesetas 
en tercera

De estos precios se descontará un 1,50 por 100 por cada 
unidad que exceda la humedad del 12 por 100.

b) Para la aplicación de los precios del apartado anterior 
se precisa que los cultivadores avisen a la Junta Mixta antes 
del día 1 de agosto, para ponerlo en la Organización de la 
entrega del lúpulo fresco. El lúpulo entregado en seco que no 
reúna esta condición se pagará 5 pesetas menos por kilogramo.

4.° Se autoriza a la Sociedad concesionaria para incremen
tar los precios del lúpulo de la variedad Golding entregado 
tanto en verde como en seco que figuran en la piesente Or
den, en un diez por ciento en concepto de primas a su cargo, 
para estímulo de los cultivadores y previa propuesta aprobada 
por el Servicio de Fomento del Lúpulo.

5.° La clasificación por calidad de los lúpulos entregados, 
tanto en fresco cómo en seeo, se establecerá por la Comisión 
de Recepción que a este efecto se nombrará por las Juntas 
Mixtas de Fomento del Lúpulo de las respectivas zonas de 
Galicia y León. *

Lo que comunico a V- L para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 24 de Junio de 1958.

, ' CANOVAS

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

M I N I S T E R I O  
DE IN F O R M A C I O N  Y T U R I S M O

ORDEN de 10 de junio de 1958 por la que se dan normas 
' acerca de la Inspección General del Servicio de parti

cipación del Estado en la publicidad radiada.

Ilmo. Sr.: Regulada por el Decreto de 23 de diciembre de 
1957 la participación del Estado en concepto de ingresos por 
derechos de publicidad radiada, se hace preciso dotar a este 
Ministerio del órgano apropiado para su gestión, y como quiera 
que tanto el propio Decreto como la Orden ministerial que 
para su publicación dictó este Departamento con fecha 5 de 
febrero próximo pasado, atribuyeron la competencia de la eje
cución de este Servicio a la Dirección General de Radiodifusión 
en Madrid, y en las provincias, a las Delegaciones correspon
dientes, parece conveniente coordinar los Servicios ya existen
tes. de tal manera que se unifique la ejecución de este derecho 
del Estado en todo el ámbito nacional.

Por ello, este Ministerio ha dispuesto:
1.° La Inspección del Servicio tendrá las facultades que le 

otorga el Decreto de 23 de diciembre de 1957 y estará orgáni
camente encuadrada en la Dirección General de Radiodifusión.

2.° Al frente del Servicio existirá un Inspector general, 
que sin perjuicio de su adscripción a la Dirección General 
de Radiodifusión, dependerá funcionalmente del Subsecretario 
del Departamento, y que será designado entre los funcionarios 
en propiedad de este Ministerio.

3.° EV Inspector general tendrá facultaaes, dentro de los 
estrictos límites de la gestión de la participación, para dirigirse 
directamente a los Delegados provinciales de este Ministerio 
y a las Dependencias de la Dirección General para la organi
zación y funcionamiento del servicio, siempre que sus decisiones 
no entrañen resoluciones cuya competencia esté atribuida al 
Director general o Autoridades superiores Asimismo podrá so
licitar informes y comunicarse directamente con Asesoría Ju
rídica. Intervención Delegada, Gabinete Técnico. Oficialía Ma
yor y demás Organismos Centrales de este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1958.

ARIAS SALGADO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 24 de junio de 1958 sobre procedimiento para 
“ declarar la participación del Estado en lar publicidad ra

diada.

Ilmo. Sr.: En el articulo 2.° de la Orden de este Ministerio 
de 15 de abril de 1958, relativa a la participación del Estado 
en la publicidad radiada, se establecía que, al objeto de facilitar 
la declaración diaria de publicidad radiada, las emisoras de
berían llevar determinados libros de contabilidad y facturación, 
y como quiera que la aplicación de este precepto, en relación 
con las disposiciones contenidas en el Decreto de 23 de diciem
bre de 1957 que reglamentó aquella pa^icipación del Estado, 
ha suscitado dudas y son numerosas las consultas que se for
mulan, este Ministerio ha dispuesto: ’ f

1.® Todas las emisoras de Radiodifusión que difundan pu
blicidad están obligadas a la presentación de las declaraciones 
diaria y mensual establecidas en los artículos séptimo y octavo 
del Decreto de 23 de diciembre de 1957 y en la Orden de este 
Ministerio de 21 de febrero de 1958.

2.° Los libros de contabilidad y .facturación señalados en 
los apartados b), c) y d} del articulo 2.° de la Orden de 15 de 
abril de 1958, y considerados como documentos complementa
rios, podrán ser exigidos cuando las necesidades del servicio asi 
lo‘ requieran, previo acuerdo del Subsecretario de este Depar
tamento, dictado en cada caso a propuesta del Servicio de Pu
blicidad Radiada.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de junio de 1958.

ARIAS SALGADO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. v
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 1 de julio de 1958 por la que se declaran  
aspirantes a ingreso en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles y se clasifica al personal que se 
relaciona.

Excmos Sres.: Como continuación a la Orden de esta Pre
sidencia de 29 de 'abril último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 112), y de conformidad con lo establecido en la 
Ley de 24 de igual mes (BOLETI^í OFICIAL DEL ESTADÓ 
número 99) y apartado a) del artículo primero de la Orden de 
este Departamento de 25 de abril próximo pasado (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 101), se declara aspirantes 
a ingreso en .la Agrupación Temporal Militar para Servicios 
Civiles y clasifica para ocupar destinos de la categoría que 
tenían asignada antes de causar baja como aspirantes por Or
den de 14 de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 262) al personal del Ejército, de Tierra que a 
continuación se relaciona:

Infantería

Capitán don Ildefonso Barbillo del Barrio.—Regimiento San 
Quintín número 32.

Otro, don Máximo Barra Caballero.—Regimiento Melilla nú
mero 52.

Otro, don Antonio Vives Massanet.—Batallón La Cruzada LL
Otro, don Martín Hervás Luna.—Regimiento Córdoba 10.
Otro, don Félix Gaicía Jiménez.—Regimiento Cazadores Mon

taña número 5.
Otro, don Francisco Hurtado Fernández.—Regimiento Caza

dores Montaña número 3.
Teniente don Francisco Alvarez Hernández.—Batallón C. C. 

C. número 2.
Otro, don Elíseo Aller Cañas.—Regimiento Vizcaya número 21.
Otro, don Tomás Antón Muñoz.—Grupo F. R. L Melilla 2.
Otro, don Serafín Arce Gallo.—Batallón C. C. C. núm. 2.
Otro, don Fernando Calancha Ragel.—Servicio Automovilis

mo del Ejército de España en el Norte de Africa.
Otro, clon Femando Carvajal Serrano.—Regimiento Melilla 

número 52.
Otro, don Juan Delgado Benito.—Regimiento La Victoria 28.
Otro, don Angel Ferrero Araña.—Batallón La Palma -62.
Otro, don Antonio Fuentes Gañán.—Servicio Automovilismo 

de la 2.a Región Militar.
Otro, don Rafael González Rodríguez.—Regimiento Córdo

ba ñúmero 10.
Otro, don José Martín Alvarez.—Regimiento Ceuta núm. 54. •
Otro, don Félix Muñoz Solís.*-Regimiento Covadonga 5.
Otro, don Primitivo Hoyos Mercedo.—Regimiento Valencia 

número 23.
Otro, don Antonio Palacios del Río.—Regimiento Cazadores 

Montaña número 3.
Otro, don Santiago Ramos Moreno.—Regimiento Cazadores 

Montaña número 5.
 ̂ Otro, don Anastasio Revellado Sastre.—Regimiento Tetuán 
número 14.

Otro, don Luis Rivero Ceinos.—Gobierno Militar Palencia,
Otro, don Isaías Sierra Alfonso.—Gobierno Militar Avila.
Otro, don Patrocinio Sobrino Peña.—Grupo F. R. I. Ceuta 

número 3.
Brigada don Teotimo Alvarez Martínez.—Regimiento León 38.
Otro, don Vicente Arroyo Lorenzo.—Regimiento Inmemorial 

número 1.
Otro, don Antonio Barbero Aranda—Grupo F R. I. Alhu

cemas número 1.
Otro, don Agustín Barquilla Solís.—Regimiento Argel 27.
Otro, don Leopoldo Diez Omella.—Regimiento Cazadores de 

Montaña número 10.

Brigada don Julián Henares Marino.—Regimiento Cádiz 41.
Otro, don José Fernández Fernández.—Grupo F. R. I. Te

tuán número 1
Otro, don Salvador Fernández Ortiz del Río.—Regimiento 

Cazadores Montaña número 11.
Otro, don Ricardo Flores Perai.—Regimiento Cazadores de 

Montaña número 5,
Otro, don Jacinto Garrido Serrano.—Zona de R. y M. 39.
Otro, don Nicolás González Prieto.—Regimiento Teruel 48.
Otro, don Segundo González Lozano.—Escuela de Aplicación 

y Tiro.
Otro, don Luis Granda Montero.—Zona de R. y M. núm 39.
Otro, don Saturio Grande de Paz.—Caja de Recluta 54.
Otro, don Agustín López Consuegra. — Batallón Lanzarote 

número LIV.
' Otro, don Julio Lorenzo del Valle.—Regimiento Lepanto 2.

Otro, don Rafael Maestre Vega.—Regimiento Cazadores de 
Montaña número 3

Otro, don Luis Quintana Canet.—Regimiento La Palma. 47.
Otro, dion Alfredo Rivero Balaguer.—Regimiento Saboya 6.
Otro, don Mariano Rodrigo Prieto.—Batallón Lanzarote LIV.
Otro, don Vicente Roizo López.—Zona de R. y M. núm. 2.
Otro, don José Romero Mejías.—Grupo F. R. I. Ceuta 3.’
Sargento don Antonio Arcos Moraga.—Regimiento Córdoba 

número 10. '
Otro, don Jesús Baigorri Tomás. — Regimiente Cazadores 

Montaña número 5.
Otro, don Felicísimo Bejarano Mateo.—Grupo F. R. I. Ceu

ta número 3.
Otro, don Francisco Vera de Espinosa,—Regimiento Aragón 

número 17.
Otro, don Miguel Verdes Peirani.—Regimiento Bailén 60.

Otro, don Félix Carrasco Santana.—Quartel General División 
número 72 y Gobierno Militar de Asturias.

Otro, don Juan Manuel Carrero Barroso.—Regitniento Nues
tra Señora de la Cabeza número 58.

Otro, don Julio Corchón Sanz.—Regimiento Cazadores Mon
taña número 5.

Otro, don Angel Cruz Esteban.—Batallón C. C. C. núm. 2.
Otro, don Salvador Domínguez Taltabul.—Juzgado Militar 

Especial de E. y O. A.* -Valencia.
Otro, don Francisco Escoto Balongo.—Regimiento Lepanto 2.
Otro, don Alejandro Fernández Fernández.—Escuela Militar 

de Montaña.
Otro, don Juan Fernández Pinillos.—Escuela de Aplicación 

y Tiro.
Otro, don Domingo García Bello.—Regimiento Cazadores 

Montaña número 1.
Otro, don José García* Pérez.—Regimientp Tarragona 43.
Otro, don Ramón Gómez Moreno.—Grupo F. R. I. Alhuce

mas número 5.
Otro, don Manuel Guerra Rodríguez.—Grupo F. R. L Ceuta 

número 3.
Otro, don Juan López Mesa.—Capitanía General 5.a Región 

Militar.
Otro, don José Lorenzo Santana.—Batallón Lanzarote LIV.
Otro, don Gregorio Martín Arroyo.—Regimiento Wad-Ras 55.
Otro,fc don Antonio Morales Núñez.—Regimiento Cazadores 

Montaña número 12.
Otro, don Valentín Noguera Balisa. — Grupo Automóviles 

V C. E.
Otro, don Antonio Notario Núñez.—Regimiento Cazadores de 

Montaña número 5. x
Otro, don Eduardo Núñez López.—Regimiento Isabel la Ca

tólica número 29.
Otro, don Cristóbal P.érez Suárez.—Regimiento Oviedo 63.
Otro, don Esteban Pérez Peña.—Grupo F. R. I. Ceuta 3.
Otro, don Valeriano Ramasco Cuevas.—Regimiento Cazado

res Montaña número 3.
Otro, don Fidel Santín González.—Regimiento Tetuán 14.
Otro, don Angel Soler Díez-Canseco.—Escuela de Aplicación 

y Tiro.
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Caballería

Teniente don Francisco Casaucao Romero—Regimiento Dra
gones Sagunto número 7.

Otro, don José Frías Lara.—Regimiento Dragones Sagunto 7. 
Otro, don José González Moreno-Navarro.—Regimiento Dra

gones Villaviciosa número 14.
Brigada don Domingo Valerio Fernández.—Regimiento Dra

gones Sagunto número 7.
Otro, dgn Isaac Blanco Gutin —Cuartel General 3.° Brigada 

División Caballería
Otro, don Miguel Gallardo Triguero.—Tabor de Caballería 2. 

' Otro, don Agustín Gil Vicente.—Zona de R. y M. núm. 2.
Otro, don Abelardo Parra# Jiménez.—Gobierno Militar de 

Tetuán.
Otro, don Anastasio Resino Morales.—Escuela de Aplica

ción y Equitación.
Sargento don José González Cidra.—Regimiento Dragones 

Alcántara número 15.
Otro, don Felipe Las Heras del Rio.—Regimiento Dragones 

Pavía número 4.
Otro, don Florián de Pablo Acriba.—Regimiento Dragones 

Alcántara número 15.
Otro, don Manuel Pericet López.—Regimiento Dragones Vi* 

llaviciosa número 14.
Otro, don Agapito Sanz Ronda.—ünidao Instrucción.—Es

puela de Aolicación y Equitación.
Otro, don Anastasio Zurro Alvarez.—Regimiento Cazadores 

Farnesio número 12.

A r t i l l e r ía

. Capitán don Félix Vega Redondo.—Regimiento número 11; 
Otro, don Pontiano Fuentes González.—Regimiento núm. 17. 
Teniente don Angel Alvarez Brime.—Regimiento núm. 21. 
Otro, don Gregorio Ariza Blasco.—Base de Parque y Talle

res de Automovilismo. Ceuta.
Otro, don Eusebio de la Fuente Rodríguez.—Regimiento 71. 
Otro, don Plácido Gutiérrez Fonrpy.—Regimiento núm. 47. 
Otro, don Eusebio López López.—Regimiento núm. 47.

. Otro, don Valeriano Márquez Garcia.—Regimiento núm. 14.
Otro, don José Melián Bermúdez.—Regimiento núm. 93.

. Otro, don Francisco Puente Diez.—Regimiento núm. 17. 
Otro, don Juan Ramos Torres.—Regimiento núm. 17.
Otro, don Tomás Sousa de la Iglesia.—Regimiento núm. 71. 
Brigada don Laudelino Varona Peña.—Parque y Maestranza 

|5.* Región Militar.
Otro, don Manuel Cabello MarmoleJo.—Regimiento núme

ro 19. ‘ •
Otro, don Zacanas Hernández Sánchez.—Regimiento 71. 
Otro, don Justo Fernández González.—Grupo Antiáreo 2. 
Otro, don Manuel Fonticoba Díaz.—Regimiento núm. 2.
Otro, don Félix García Murillo.—Regimiento núm. 29.
Otro, don Juan Luis Leñador Moreno.—Base de Parques y 

Talleres de Automovilismo. Ceuta.
Otro, don Juan Martínez Mirón.—Regimiento núm. 75 
Otro, don Ramón Maza Ciprés.—Regimiento núm. 29 
Otro, don Evaristo Pescador Vivar.—Regimiento núm. 42. 
Sargento don Miguel de la Corte Gento.—Regimiento 75. 
Otro, don Luis Echevarría Bareeló—Batallón Automóviles 

Norte de Africa.
Otro, don Saturnino Lavílla Berbegal.—Regimiento núm. 29, 
Otro, don José Liduefaa Sánchez.—Regimiento núm 20 
Otro, don Angel López Garcia.—Jefatura Artillería 2.a Reglón 

Militar.
Otro, don Manuel Rodríguez Guerrero.—Regimiento núm. 71. 
Otro, don Plácido Rodríguez López.—Regimiento núm. 94.
Otro, don Domingo Romero Romero.—Regimiento núm 4.

Ingenieros

Capitán don Ramón Espinosa Quevedo.—Agrupación Trans
misiones VI C. E.

Otro, don Florencio Martín Gajate.—Agrupación Mixta Di* 
visión Caballería . ^

Otro, don Santiago Zamorano Zamorano.—Agrupación Mix
ta División Caballería.

Brigada don Fernando Carbo García.—Regimiento Transmi
siones Ejército.

Otro, don Elias Morante Aranda.—Agrupación Zapadores 
Ferroviarios.

Sargento don Francisco Barrallo Navarro—Regimiento Red 
Permanente.

Otro, don Antonio Vela Gordillo.—Parque y Talleres de Au* 
tomovili8mo. Córdoba.

Otro, don Agustín Moreno Magro.—Batallón de Transmisio- 
•nes número ‘2.

Otro, don Antonio Pérez Basanta.—Regimiento Zapadores 6.

Intendencia

Brigada don Juan de los Reyes Romero.—Agrupación 2. 
Otro, don Vicente Tartón Correas.—Agrupación núm. 7. 
Sargento don Juan Alvarez Bernal—Academia Intendencia,

Sanidad

Sargento don José Muzquiz Guembe.—Grupo Automovilismo 
V Cuerpo Ejército.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 1 de julio de 1958— P D.. Serafín Sanche?. Fuen

santa.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército. •

ORDEN de 7 de julio de 1958 por la que se nombra Vocal 
en la Comisión Mixta de Coordinación y Atesoramiento 
para las Estadísticas Agrarias a don José Martínez Ji
ménez.

Excmo. e limo. Sres.. De conformidad con la propuesta for
mulada por VE. ,

Esta Presidencia dei Gobierno tiene a bien nombrar Vocal 
en la Comisión Mixta de Coordinación y Asesoramiento para 
las Estadísticas Agrarias, en reoresentación del Servicio Na
cional del Trigo, a don José Martínez Jiménez, aue sustituye, 
por cese, al anteriór representante.

Lo que comunico a V. E. y a V I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid 7 de lullo de 1958.

CARRERO

Excmo. e limo. Sres. Ministro de Agricultura y Director gene
ral del Instituto Nacional de Estadística.

M I N I S T E R I O  
DE ASUNTOS E X T E R I O R E S

DECRETO de 13 de junio de 1958 por el que se ascien
de a Ministro Plenipotenciario de primera clase a don 
Juan Felipe de Ranero y Rodríguez, Ministro Pleni
potenciario de segunda clase.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en aten
ción a las circunstancias que concurren en el Ministro Pleni
potenciario de segunda clase don Juan Felipe de Ranero y Ro
dríguez, en ejecución de la Ley de veinticuatro de abril pró
ximo pasado y de conformidad con lo preceptuado en los ar
tículos veintinueve y treinta y uno del Reglamento Orgéjnico 
de la Carrera Diplomática aprobado por Decreto de quince de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de primera 
clase con antigüedad de primero de enero del año en curso, sin 
perjuicio de los derechos legítimamente adquiridos por quienes, 
al amparo del mencionado Decreto Orgánico, hayan obtenido
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ascenso entre el primero de enero y el veinticinco de abril 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El .Pardo a trece de junio de mil novecientos cincuenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
£1 M inistro de Asuntos Exteriores.

FERNANDO MARIA CASTIELLA V M AIZ

DECRETO de 13 de junio de 1958 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de primera clase a don 

Francisco Javier Valera y Ramírez de Saavedra Marqués 
de Bogaraya, Ministro Plenipotenciario de segunda 

clase.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase don Francisco Javier Valera y Ramírez 
de Saavedra, Marqués de Bogaraya. en ejecución de la Ley de 
veinticuatro de abril próximo pasado y de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos veintinueve y treinta y uno del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Diplomática, aprobado por 
Decreto de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cinco,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de primera 
clase con antigüedad de primero de enero del año en curso, sin 
perjuicio de los derechos legítimamente adquiridos por quienes, 
al amparo del mencionado Decreto Orgánico, hayan obtenido 
ascenso entre el primero de enero y el .veinticinco de abril de 
mil novecientos cincuenta y ocho.

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de primera 
de El Pardo a trece de junio de mil novecientos cincuenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores.

PERNANDO MARIA CASTIELLA V MAIZ

DECRETO de 13 de junio de 1958 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de primera clase al 

Ministro Plenipotenciario de segunda clase don Federico 
Olivan y Bago.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase don Federico Oliván y Bago, en ejecu
ción de la Ley de veinticuatro de abril próximo pasado y de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos veintinueve 
y treinta y uno del Reglamento Orgánico de la Carrera Diplo
mática, aprobado por Decreto de quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario d>e primera 
clase, con antigüedad de primero de enero del año én curso, sin 
perjuicio de los derechos legítimamente adquiridos por quienes, 
al amparo del mencionado Decreto Orgánico, hayan obtenido 
ascenso entre el primero de enero y el veinticinco de abril de 
mil novecientos cincuenta y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a trece de junio de mil novecientos cincuenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A suntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y M AIZ

DECRETO de 13 de junio de 1958 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de primera clase a don 

Antero de Ussia y Murúa, Ministro Plenipotenciario 
de segunda clase.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Ministro Plenipoten
ciario de segunda ciase don Antero de Ussía y Murúa, en eje
cución de la Ley de. veinticuatro de abril próximo pasado y de 
conformidad con lo preceptuado en los articulos veintinueve y 
treinta y uno del Reglamento Orgánico de la Carrera Diplo
mática, aprobado por Decreto de quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de primera 
clase con antigüedad de primero de enero del áño en curso, sin

perjuicio de los derechos legítimamente adquiridos por quienes, 
al amparo del mencionado Decreto Orgánico, hayan obtenido 
ascenso entre el primero de enero y el veinticinco de abril de 
mil novecientos cincuenta y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en e) Palacio 
de El Pardo a treoe de junio de mil novecientos cincuenta 
y odho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y M AIZ

DECRETO de 13 de junio de 1958 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de segunda clase a don 

Luis Soler y Pucho l, Ministro Plenipotenciario de tercera 
clase.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase don Luis Soler y Puchol, en ejecución 
de la Ley de veinticuatro de abril próximo pasado y de con
formidad con lo preceptuado en los artículos veintinueve y 
treinta y -uno del Reglamento Orgánico de la Carrera Diplo
mática, aprobado por Decreto de quince (je julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco. /

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase, con antigüedad de primero ^e enero del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a trece de junio de mil novecientos cincuenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de As\mtos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO de 13 de junio de 1958 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de segunda clase a don 

Juan Schwartz y Díaz-Flores, Ministro Plenipotenciario 
de tercera clase.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Ministro Plenipotencia
rio de tercera clase don Juan Schwartz y Díaz-Flores, en eje
cución de la Ley de veinticuatro de abril próximo pasado y 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos veintinueve 
y treinta y uno del Reglamento Orgánico de la Carrera Diplo
mática. aprobado por Decreto de quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase, con antigüedad de primero de enero del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a trece de junio de mil novecientos cincuenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de A suntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y M AIZ '

DECRETO de 13 de junio de 1958 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de segunda clase a don 

Juan de las Barcenas y de la Huerta Ministro Plenipotenciario 
de tercera clase.

A propuesta del Ministró de Asuntos Exteriores^ en atención 
a las circunstancias que concurren en el Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase don Juan de las Bárcenas y de la Huer
ta, en ejecución de la Ley de veinticuatro de abril próximo pa
sado y de conformidad coh lo preceptuado en los artículos vein
tinueve y treinta y uno del Reglamento Orgánico de la Carre
ra Diplomática, aprobado por Decreto de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinbo,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase, con antigüedad de primero de enero del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a treoe de junio de mil novecientos cincuenta 
y ocho

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y M AIZ
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DECRETO de 13 de junio de 1958 por el que se ascien
de a Ministro Plenipotenciario de segunda clase a don 
José Felipe de Alcover y Sureda Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase don José Felipe de Alcover y Sureda, en 
ejecución de la Ley de veinticuatro de abril próximo pasado y 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos veintinueve 
y treinta y uno del Reglamento Orgánico de la Carrera Diplo
mática, aprobado por Decreto de quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segunda 
' clase, con antigüedad de primero de enero del año en curso

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a treoe de junio de mil novecientos cincuenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO de 13 de junio de 1958 por el que se ascien
de a Ministro Plenipotenciario de segunda clase a don 
Alfonso Merry del Val y Alzola, Marqués de Merry del 
Val. Ministro Plenipotenciario de tercera clase.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Ministro Plenipoten
ciario de tercera clas.e don Alfonso Merry del Val y Alzóla, Mar
ques de Merry del Val, en ejecución de la Ley de veinticuatro 
de abril próximo pasado y de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos veintinueve y treinta y uno del Reglamento 
Orgánico de la Carrera Diplomática, aprobado por Decreto de 

•¿ quince de julio de mil novecientos cincuenta y cinco,
Venguen ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segunda 

clase, con antigüedad de primero de enero del año en curso.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 

de El Pardo a trece de junio de mil novecientos cincuenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA V MAIZ

DECRETO de 13 de junio de 1958 por el que se ascien
de a Ministro plenipotenciario de segunda clase a don
Luis García de Llera y Rodríguez Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase.

A propuesta del Minlstrp de 'Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en el Ministro Plenipoten

ciario de tercera clase don Luis García de Llera y Rodríguez, y 
de conformidad con lo establecido en ios artículos veintinueve 
y treinta y uno del Reglamento de la Carrera Diplomática, apro
bado por Decreto de quince de julio de mil novecientos cincuen
ta y cinco,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase, en la vacante producida por jubilación de don Urbano 
Feijoo de Sotomayor y Feijoo de Sotomayor, Marqi’és de Santa 
Uduara. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a trece de junio de mil novecientos cincuenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 24 de junio de 1958 por la que se resuelve el 
concurso anunciado por Resolución, de 16 de mayo para 
la provisión de Forensías entre Médicos Forenses de 
primera, segunda o tercera categoría.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la resolución del 
concurso anunciado por resolución de 16 de mayo de 1958 sobr^ 
provisión de Forensias vacantes de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 17 y 18 de la Ley Orgánica del Cuerpo Nacional 
de Médicos Forenses, de 17 de julio de 1947 y 10 y 24 del Regla
mento para su aplicación, de 8 de junio de 1950, la resolución 
de 16 de mayo de 1958,

fcste Ministerio acuerda:
Primero—Nombrar para las Forensias que se indican a los 

Médicos Forenses que a continuación se relacionan, por ser los 
que, reuniendo las condiciones legales, ostentan derecho prefe
rente para servirlas.

Segundo.—Declarar desierto el concurso en lo que se refiere 
a las Forensias de los Juzgados de Instrucción de Calatayud y 
Puerto de Arrecife, y según lo dispuesto en e f artículo 10 del 
Reglamento citado, incrementar con ellas el grupo correspon
diente a oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de Junio de 1058.—P. D„ R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

Relación que se cita

Nombre y apellidos Destino actual  Forensía para la que se les nombra

D. Francisco González de Lema y Cala
D. Antonio Sabater Sanz ..........................
D. Crescendo Orduña Prieto ............ ...... .

Noy a ...................................................................
Cartagena número I .................................
C elanova...........................................................

i

Santa Marta de Ortigueira. 
Murcia número 2. 
Ponferrada.

ORDEN de 28 de junio de 1958 por la que se resuelve 
el concurso de traslado anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 12 del corriente para la provi
sión de las plazas de Secretarios vacantes en las Audien
cias que se mencionan.

limo. 8r.: Vistos'los expedientes instruidos para la provisión 
tíe las plazás de Secretarlos vacantes en las Audiencias que se 
-mencionan, este Ministerio, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 16 del Reglamento de 14 de mayo de 1950, Orgá
nico del Cuerpo de Secretarios de la Administración de Justi
cia, acuerda • nombrar para desempeñarlas a los concursantes 
que a continuación se relacionan por ser los que, reuniendo 
las condiciones legales, ostentan derecho preferente para ser
virlas:

Nombre: Don Antonio Vitoria Galiana.
Cargo que sirve: Secretario de la Sección Primera del Tri

bunal Contencioso-Administrativo de Madrid.
Plaza para que se Je nombra:. Secretario de Gobierno de la 

Audiencia Territorial de Burgos
Se declara desierto el concurso por lo que se refiere a la# 

plazas de Secretarios de las Audiencias Provinciales cbe Avila, 
Huesca y Jaén, para las cuales no acudieron solicitantes, dis
poniendo que 6e proceda a la provisión de las mismas en la 
forma establecida en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos consiguiente». 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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M IN IS T E R IO  D E L  E J E R C IT O

DECRETO de 8 de julio de 1958 por el que pasa al Grupo 
de Destino de Arma o Cuerpo él General de Brigada de 
Infantería don Antonio Pavón Rodríguez.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería 
don Antonio Pavón Rodrigue», Jefe de la Infantería Divisio
naria de la división número sesenta y dos de Montaña, pase al 
gnipo de Destino ae Arma o Cuerpo, quedando a las órdenes 
del Ministro del Ejército. '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de Julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 8 de julio de 1958 por el que pasa a ejercer  
el mando de Jefe de Infantería Divisionaria de la Di
visión num ero sesenta y dos de M ontaña el General de 
Brigada de Infantería don Francisco Nieto Arnaiz.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería 
don Francisco Nieto Arnaiz pase a ejercer el mando de Jefe

de Infantería divisionaria de la División número sesenta y dos 
de Montaña, cesando en su actual destino

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  DE H A C IE N D A

ORDEN de 7  de julio de 1958 por la que cesa en el 
cargo de Delegado de Hacienda en la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife don José M olowny Real, 
don José Luis de Casso Romero

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están confe
ridas en el apartado b) de la norma primera de la Orden 
circular de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, 
he tenido a bien disponer cese en el cargo de Delegado de 
Hacienda de Santa Cruz de Tenerife, don José Molowny Real.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. i

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de Julio' de 1958.

v NAVARRO
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 3 de julio de 1958 por el que se resuelve 
la cuestión de com petencia surgida en tre la Audiencia 
Territorial de Sevilla y  el Tribunal Económ ico-Adm i
nistrativo Central, relativo a arrendam iento urbano

En la cuestión de competencia entre la Audiencia Territo
rial de Sevilla y el Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral, relativas a arrendamiento urbano;

Resultando que la Delegación de Hacienda de Sevilla inició 
expediente de apremio contra determinados bienes de los que 
era titular la Compañía Mercantil Frontón Sierpes, 6. A., por 
hallarse ésta en descubierto cpn la Hacienda; entre cuyos bie
nes figuraba el derecho de traspaso que según, la Delegación 
de Hacienda, correspondía a dicha Sociedad, respecto ai local 
que ocupaba, del cual era arrendatario don José Bravo León, 
que lo había cedido a,la expresada Compañía Mercantil; pro
nunciándose en dicho expediente de apremio, en veinticinco 
de septiembre de mil novecientos cincuenta, el acuerdo relativo 
a la subasta del referido derecho de traspaso, cuyo acuerdo fué 
notificado al señor Bravo León, que lo impugnó, primero, ante 
el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que en vein
tiuno de diciembre de mil novecientos cincuenta desestimó tal 
reclamación, y después, ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Central;

Resultando que en veintiséis de marzo de mil novecientos 
cincuenta y dos, el señor Bravo León se dirigió a la Audiencia 
Territorial de Sevilla suplicando requiriese de imbibición al 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, sin precisar el 
asunto concreto de que se trataba, en atención a que la Dele
gación de Hacienda había afirmado la existencia de un dere
cho de traspaso del cual era titular la Compañía Mercantil 
Frontón Sierpes, S. A., en virtud de determinada interpreta
ción que los Organismos flécales hacían de los preceptos de

la Ley de Arrendamientos Urbanos; interpretación que, según 
el señor Bravo León, era privativa de los Tribunales de Jus* 
ticia, por lo. que entendía procedente tal requerimiento, que 
efectivamente fué realizado, iniciándose la correspondiente cues
tión de competencia, que hubo de ser declarada mal fortnada 
por la Jefatura del Estado, en Decreto de veintiséis de marzo 
de mil novecientos cincuenta y tres, publicadp en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día veintinueve, porque el 
requerimiento se había dirigido a la Delegación de Hacienda, 
cuando en realidad las actuaciones habían pasado ya, en trá- 
mite de alzada, al Tribunal Económico-Administrativo Central;

Resultando que planteada de nuevo la cuestión de compe* 
tencia mediante nuevo requerimiento que la Audiencia Territo
rial de Sevilla dirigió al Tribunal Econóínicp-Administrativo 
Central, éste manifestó que sobre el mismo asunto y por el 
mismo señor Bravo León se encontraban sometidos a su cono
cimiento cuatro recursos de alzada interpuestos por dicho señor 
contra otras tantas resoluciones del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial de Sevilla, de fecha, dos de ellas, de vein* 
tiuno de diciembre de mil novecientos cincuenta, otra de trein
ta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y uno, y la 
última, de treinta de octubre del mismo año; y no precisán
dose  ̂ en el requerimiento a cuál de estos asuntos se referia 
la inhibición pedida por la Audiencia Territorial, la cuestión 
de competencia estaba mal planteada, de acuerdo con el infor
me de la Dirección General de lo Contencioso, ya que era pre
ciso concretar el asunto al que el requerimiento se refiera, 
según dispone la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho:

Resultando que ,1a expresada cuestión dé competencia fué 
declarada mal planteada por Decreto de esta Jefatura del Es
tado de trece de enero de mil novecientos cincuenta y cinco, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del siguien
te día diecinueve, en atención a que la autoridad requirent# 
no había precisado el asunto al cual se refería el requerimien
to de inhibición, y porque además no se habían expuesto, en



6466 11 julio 1958 B. O. del E.—Núm. 165

párrafos numerados, los puntos de hecho y los fundamentos 
de derecho, ni se habían citado concretamente las normas in
vocadas en defensa de la competencia de la autoridad judicial ; 
declarándose, por tanto, la nulidad de ló actuado desde el mo
mento en que se cometieron tales infracciones;

Resultando que devueltas las actuaciones a la Audiencia Te
rritorial de Sevilla, el asunto fué de nuevo suscitado en vein
tiséis de octubre de mil novecientos cincuenta y sei¿, fecha en 
la que el rematante, que había obtenido de la Hacienda la 
adjudicación del derecho de traspaso subastado y había satis
fecho su importe, pero no había sido puesto en posesión de 
dicho derecho, dada la suspensión de actuaciones que acom
paña al planteamiento de toda cuestión de competencia, se diri
gió a la Audiencia Territorial solicitando se levantase la sus-' 
pensión acordada, se dirigiese al Tribunal Supremo el reque
rimiento de inhibición, por entender que la Audiencia Terri
torial no podía requerir a un Tribunal que. como el Económico- 
Administrativo Central, es de ámbito nacional; o, alternativa
mente. que se inhibiese la Audiencia en el conocimiento del 
asunto ;

Resultando que a consecuencia de dicho escrito, la Sala 
de Gobierno de la Audiencia Territorial de Sevilla, en die
ciocho de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, previa 
audiencia del Ministerio Fiscal, requirió al Tribunal Económico- 
Administrativo Central de inhibición, remitiéndose al escrito a 
medio del cual se promovió por vez primera en mil novecientos 
cincuenta y dos, la cuestión de competencia, manifestando -que 
«sólo promueve la cuestión de competencia, principalmente, por 
la subasta del derecho del traspaso de la finca objeto de arren
damiento. aunque alude de pasada a otros recursos, pero no 
los menciona concretamente ni dos'determ ina...»; añadiendo 
qüe «la demanda planteada ante la Sala de Gobierno de esta 
Territorial se concreta á la materia expuesta en el primitivo 
oficio inhibitorio que éste ha de reproducir;

Resultando que al recibir el expresado requerimiento, el Tri- 
buenal Económico-Administrativo Central requirió el informe 
de la Dirección General de lo Contencioso del Estado, la cual 
manifestó que en el presente requerimiento se contenían exac
tamente el primero de los defectos condenados en el Decreto 
de trece de enero de mil novecientos cincuenta y cinco, que 
declaró mal formada la cuestión de competencia procedente, 
puesto que no concretaba el asunto objeto de la competencia, 
ya que el procedimiento de remitirse a lo que otros escritos 
digan está explícitamente vedado por el expresado Decreto re
solutorio de la anterior cuestión de competencia; extendién
dose, por lo demás, en otros aspectos relativos al fondo del 
asunto; por lo que en dos de julio de mil novecientos cincuen
ta y siete, el Tribunal Económico-Administrativo Central acor
dó mantener su competencia, notificándolo así a la Audiencia 
Territorial de Sevilla y: remitiendo seguidamente ambos con
tendientes las correspondientes actuaciones a esa Presidencia 
del Gobierno;

Vistos el artículo diecinueve de la Ley de diecisiete de Julio 
de mil novecientos cuarenta y ocho: «Los requerimientos de 
inhibición que las autoridades administrativas o Judiciales di
rijan a las de distinto orden se harán en oficio separado para 
cada uno de los distintos asuntos de que el requerido se halle 
conociendo»;

Considerando que la presente cuestión de competencia se 
suscita entre el Tribunal Económico-Administrativo Central y 
la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de Sevilla, por 
pretender esta última autoridad que aquélla se inhiba en el 
conocimiento de unas diligencias de embargo seguidas por la 
Delegación de Hacienda de Sevilla, respecto al local ocupado 
por Frontón Sierpes, S. A .;

Considerando que del requerimiento de la Sala de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de Sevilla, únicamente queda pre
cisada con toda exactitud la materia sobre la cual versa la 
cuestión de competencia, que es, efectivamente, la de puntua
lizar si el Tribunal Económico-Administrativo Central puede 
o no interpretar los preceptos de la Ley de Arrendamientos j 
Urbanos, a fin de concretar la existencia de un supuesto dere- | 
cho de traspaso a favor de la Compañía Mercantil Frontón I 
Sierpes S. A .; pero no se puntualiza el asunto .concreto sobre 

-  el que la cuestión de competencia recae, ya que’’ aquella deter
minación material es insuficiente en el presente caso, puesto 
que existen cuatro reclamaciones distintas sobre idéntica ma
teria, planteadas todas ellas por el mismo titular;

Considerando que la Ley de diecisiete de Julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho, en su articulo diecinueve, exige que 
la autoridad requirente puntualice no ya la materia, sino con
cretamente «el asunto» sobre el que se suscitaba cuestión de 
competencia; rigorismo formal cuya observancia es inexcusa

ble, en primer lugar, por mandato de la Ley, y en segundo 
lugar, porque resulta imprescindible para puntualizar qué ex
pediente es el que va a ser concretamente afectado por la 
cuestión de competencia suscitada;

Considerando que el requerimiento hecho por la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Territorial de Sevilla al Tribunal 
Económico-Administrativo Central se remite $1 primitivo escri
to del señor Bravo León, de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos, en el cual tampoco se contiene referencia concreta 
alguna al asunto sobre el cual habría de plantearse la cuestión 
de competencia, habiendo de notarse que ya en esa fecha se 
habían pronunciado las cuatro resoluciones del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial, a que se refiere la Dirección 
Generál de lo Contencioso del Estado; siendo preciso acudir 
a otras actuaciones secundarias no aludidas directamente por 
el oficio de la autoridad requirente para puntualizar cuál es 
el asunto respecto al cual se produce el requerimiento; siendo 
totalmente inadmisible, como ya declaró esta Jefatura del Es-# 
tado en su Decreto de trece de enero de mil novecientos cin-' 
cuenta y cinco, el que la determinación del asunto en el cual 
se produce el requerimiento haya de hacerse por vía de remisión 
a otros documentos, aunque éstos figuren en el expediente; por 
lo que es forzoso declarar mal formada la presente cuestión 
de competencia;

Por todo lo cual, de conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Vengo en decidir mal formada la presente cucscion de com
petencia, debiendo anuiarse todo lo actuado en ella a partir 
del requerimiento de la Audiencia Territorial de Sevilla al Tri- 
buenal Económico-Administrativo Central; y lo acordado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno 

LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 18 de junio de 1958 por la que se dispone la 
aprobación de ocho prototipos de manóm etros de don 
Antonio Estiarte Ariño  de Barcelona

limos. Sres.: Vista la petición interesada por don Antonio Es
tiarte Ariño, domiciliado industrialmente en Barcelona, calle 
de Teodora Lamadrid, números 30 y 32, en solicitud de apro
bación de ocho prototipos de manómetros fabricados en sus ta
lleres, sitos en la referida capital, esta Presidencia, de acuerdo 
con las normas previstas en la Orden de la Presidencia de 
22 de julio de 1947 y con el informe emitido por la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas, ha resuelto!

1.® Autorizar en favor del industrial don Antonio Estiarte 
Ariño los ocho prototipos de manómetros que se citan:

T 50 mm. 0  E 4 K para presiones hasta 4 K g./cm 3 
T 65 mm. 0  E 4 K  » » » 4 K g./cm 3
T  65 mm. 0  E 6 K » » » 6 K g./cm 3
T 65 mm. 0  E 8 K  » » » 8 K g./cm 3
T 65 m m  0  E 10 K » » » 10 K g./cm 3
T 65 mm. 0  E 15 K » » » 15 K g./cm 3
T 80 m m  0  C 6 K » » 6 K g./cm 3; y
T 100 mm. 0  C 3 K  » » » 3 Kg./cm*

2.° La aprobación de los prototipos anteriores queda supe
ditada ai cumplimiento de todas y cada una de las condiciones 
de carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de Julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 6 de agosto)

3.° Los manómetros correspondientes a los prototipos apro
bados llevarán consignados en la hoja de escala los siguientes 
datos:

a) La unidad de medida adoptada en abreviatura.
b) El distintivo de la clase a que pertenece su calidad. 
c> Tipo y número de fabricación.
d) Nombre y señas de la casa constructora y marca de 

fábrica.
e) La temperatura de trabajo cuando ésta sea diferente 

a la de 20° C.
f) La fecha del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en que 

aparezca publicada la aprobación del prototipo. . 1
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4« La presente resolución deberá ser publicada en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento general.
Lo que comunico a W . II. para su conocimiento y cumpli

miento.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1958.

CARRERO
limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca

tastral y de Industria.

ORDEN de 18 de junio de 1958 por la que se dispone la 
aprobación de siete prototipos de manómetros de don
Antonio Estiarte Ariño de  Barcelona.

limos. Sres.: Vista ia petición interesada por don Antonio Es- 
tiarte Ariño. domiciliado industrialmente en Barcelona, calle de 
Teodora Lamadrid, números 30 y 32, en solicitud de aproba
ción de siete prototipos de manómetros, fabricados en sus ta
lleres. sitos en la referida capital,

Esta Presidencia, de acuerdo con las normas pievlstas en la 
Orden de la Presidencia de 22 de Julio de 1947 y con el informe 
emitido por la Comisión Permanénte de Pesas y Medidas, ha 
resuelto:

I o Autorizai en favor del industrial don Antonio Estiarte 
Ariño los siete prototipas de manómetros que se citan:

T 65 mm 0  C 12 Kg para presiones hasta 12 Kg./cm2 
T 65 mm. 0  C 15 Kg » » » 15 Kg./cm*
T 65 mm 0  C 20 Kg » » ' » 20 Kg./cm*
T 80 mm. 0  C 25 Kg. » » » 25 Kg./cm*
T 100 mm 0  C 25 Kg. » » » 25 Kg./cm*
T 65 mm. 0  C 30 Kg. » » » 30 Kg./cm*; y
T 100 mm 0  C 400 Kg » » » 400 Kg./cmM
2.” La aprobación de los prototipos anteriores queda supe

ditada al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones 
de carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de Julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 6 de agosto).

3.° Los manómetros correspondientes a los prototipos apro
bados llevarán consignados en la hoja de escala los siguientes 
datos:

a) La unidad de medida adoptada en abreviatura.
b) El distintivo de la clase a que pertenece su calidad. 
c> Tipo y número de fabricación.
d) Nombre y señas , de la casa constructora y marca de 

fábrica.
e) La temperatura de trabajo cuando ésta sea diferente a 

la de 20o c
f) La fecha del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en que

aparezca publicada la aprobación del prototipo.
4.° La presente resolución deberá ser publicada en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento general.
Lo que comunico a VV. TI. para su conocimiento v cumpli

miento.
Dios guarde a 'W . II. muchos años.
Madrid. 18 de junio de 1958.

CARRERO
limos. Sres Directores generales del Instituto Geográfico y 

Catastral y de Industria.
♦ • •

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O
ORDEN de 6 de junio de 1958 por, la que se conceden 

los beneficios de libertad condicional a los corrigendos 
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en lo¿ artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficias de libertad condicio
nal, por el tierñpo de condena que les queda por cumplir, a 
los corrigendos de la Penitenciaría Militar de La Mola (Ma- 
hón), Valentín Luna Pastor, José González Dávila. Manuel 
Montero Palacios. Justo Otaola Iriojndo y Manuel García Me
rino: a los de la Fortaleza Militar de Monjuich (Barcelona), 
Pedio Andréu Trull y Gabriel Román Sánetíez, y al de la 
Fortaleza Militar del Hacho (Ceuta), Valentín Villanueva 
Sánchez.

Madrid, 6 de junio de 1958.
BARROSO

ORDEN de 7 de junio de 1958 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por el 
Tribunal Supremo.

Dictada por la Sala IV del Tribunal Supremo sentencia en 
el recurso contencioso-administrativo número 6.783, interpuesto 
por don Luis Jirpénez González contra la Orden de este Minis
terio que resolvió mantener la adjudicación del lote G. C. V.- 
837, verificada en la venta de material automóvil, que tuvo lu
gar el día 8 .de junio de 1955 en Segovia, *y cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Que no dando íugar ai recurso contencioso-acimi- 
nistrativo interpuesto a nombre de don Luis Jiménez Gonzá
lez contra las resoluciones del Presidente de la Junta Liquida
dora de Material Automóvil del Ejército, fecha cuatro de Julio 
de mil, novecientos cincuenta y cinco, y del Ministerio del 
Ejército de cinco de septiembre del propio año, por la primera 
de la3 cuales se denegó al recurrente la solicitud formulada 
de anulación de ’a adjudicación del lote G. C. V.-ochocientos N 
treinta y siete, concedida en veinticinco mil ochocientas cator
ce pesetas en la subasta que tuvo lugar en Segovia el día ocho 
de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, y por la segun
da se le denegó el recurso de alzada y se confirmó dicho acuer
do. resoluciones que debemos declarar y declaramos firmes y 
subsistentes, absolviendo a la Administración de la demanda.»

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgá
nica del Poder Judicial se publica para el cumplimiento del 
fallo preinscrito en sus propios términos.

Madrid. 7 de Junió de 1958.
BARROSO

M I N I S T E R I O  DE HACIEND/
/

ANUNCIOS del Tribunal Provincial de Contrabando 
Defraudación de Barcelona por el que se hacen públi
cas las sentencias que se indican.

Por el presente, se comunica a Jaime Escoda Figueras, cuy 
último domicilio conocido fué en Masriudoms (Tarragona), qn 
la Comisión Permanente de este Tribunal, en su reunión d< 
día 7 de Junio de 1957, al ver y fallar el expediente núm. 171 5 
instruido contra el mismo y otro, por aprehensión de café, dict 
en su pronunciamiento octavo lo siguiente:

8.° Absolver libremente a don Jaime Escoda Figueras
Lo que se le notifica para su conocimiento y efectos opo: 

tunos.
Barcelona. 9 de julio de 1957.—El Secretario del Tribunal- 

Visto bueno.. el Presidente.
4.787

* *  ♦

Desconociéndose el paradero del súbdito italiano Emilio Cfi 
nali, por la presente se le notifica que el Tribunal Provincial d 
Contrabando y Defraudación, en sesión del día 7 de Junio di 
corriente año, al ver y fallar el expediente número 100/57, íñj 
fruido contra el mismo y otro, por contrabando de rodamiento 
a polas, dictó la siguiente resolución:

1.° Declarar cometida una infracción de .contrabando d 
menor cuantía, prevista en el caso segundo del artículo séptim 
de la Ley

2.° Declarar responsables de la misma a don Giuseppe Ave 
lie y á don Emilio Canali. eñ conceptos de autor, el primero, y di 
cómplice, el segundo.

3.° Declarar que no concurren en don Giuseppe Avalle y do: 
Emilio Canali circunstancias modificativas de responsabllidac

4.° Imponer a don Giuseppe Avalle una multa de treint 
y cinco mil seiscientas noventa y áie.te pesetas (35.697). y a do: 
Emilio Canali otra ele diecisiete mil ochocientas cuarenta y nue 
ve pesetas (17.849). equivalentes al límite mínimo del grado me 
dio, e imponerles asimismo a ambos la sanción subsidiarla d 
privación de libertad en caso de insolvencia.

é.w Absolver libremente a don Giuseppe Masino.
6.” Deqlarar el comiso de la mercancía, para su venta ei 

pública subasta, dando a su importe la aplicación reglamentarla
7.° Declarar con derecho a prendo a los aprehensores.
Asimismo se les notifica que el importe de las multas impues

tas ha de ser ingresado, precisamente en efectivo, en esta Delega 
ción de Hacienda, en $1 plazo de quince <lias. a contar de 1¡ 
fecha en que se publique la presente notificación ; de nu ha
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cerlo, se expedirá certificación para cumplimiento de la pena subsidiaria de prisión, y que contra dicho fallo pueden interponer recurso de alzada ante el Tribunal Económico Administrativo Central en el plazo de quin«3e días, contados asimismo a partir de la publicación, significándoles que la interposición del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Barcelona, 4 de julio de 1957.—El Secretario del Tribunal.— Visto bueno, el Presidente.4.788
* • •

i Desconociéndose en la actualidad el domicilio en España del súbdito francés Henry Lyon, por medio de la presente se le notifica que el Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en Comisión Permanente, en sesión del día 24 de abril de 1957, al ver y fallar el expediente número 661/54, instruido contra  el mismo por la prehensión de 513 metros de tejido de nylon, acordó lo siguiente: *
1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de menor cuantía, definida en el número 2) del artículo séptimo y sancionada en el artículo 28 de la Ley de 11 de septiembre de 1953.2.° Declarar responsable de la referida infracción, en concepto de autor, a Henry Lyon.3.° Declarar la concurréncia para Henry Lyon de la atenuante tercera del articulo 14 y la agravante octava del articulo 15 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación.4.° Imponer al repetido culpable una multa en el limite mi- nimo del grado medio, que asciende a veinte mil quinientas cuarenta y seis pesetas (20.546 pesetas). También se le impone a Henry Lyon la correspondiente sanción pecuniaria de privación de libertad y el comiso de la mercancía intervenida, a la cual deberá darse la aplicación reglamentaria.5.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.Asimismo se le notifica que el importe de las multas impuestas ha de ser ingresado, precisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique la presente notificación; de no ha-. cerlo, se expedirá certificación para cumplimiento de la pena subsidiaria de prisión, y contra dicho fallo puede interponer recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación en el plazo -de quince días, asimismo contados a partir de la publicación de la presente, significándole - que la interposición del recurso no interrumpe la ejecución del fallo.

Barcelona, 5 de julio de 1957.-—El/Secretario del Tribunal — Visto bueno, el Presidente.4.871
•  •  •  •

Por la presente, se pone en conocimiento de don Félix Salas San Andrés, Julián Arqué Martín, Ramón Aguilera y del. súbdito belga Mr. Berlangue, que el Tribunal de Contrabando y Defraudación en Pleno, y en sesión del día 13 de junio de 1957, al conocer del expediente número 347/53, acordó el siguiente fallo :1.° Absolver de toda responsabilidad a don Félix Salas San Andrés, don Julián Arqué Martín, don Ramón Aguilera y a Mr. Berlangue.2.° Devolver a su Ilegítimo propietario el automóvil marca Studebaker que motivó la incoación del expediente
Lo que se les notifica a los oportunos efectos, significándoles que contra dicho acuerdo pueden interponer recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación en el plazo de quince días, a contar del siguiente al de la publicación de la presente notificación.
Barcelona, 8 de Julio de 1957.—Él Delegado de Haciendar presidente.

'  4.894 •
• • •

Por la presente/se pone en oonoeimiento de los señores que en el pronunciamiento del fallo se mencionan, que el Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Comisión Permanente y en sesión del día 18 de jqnio de 1957, al conocer del expediente número 21/48, acordó el siguiente fallo:Declarar la prescripción de la acción para sancionar las pr e
suntas infracciones de contrabando y fraude de divisas que se imputaban a don Ceferino Fuentes Infantes, don Juan Puig Roldós. don Manúel Blanc Galvany. don Ramón Serra Martí, don Salvador Banús Ballverdú, don Juan Hernández Rovira y don Gabriel Socias Abrahán.

Lo que se les comunica, advirtiéndoles que contra dicho fallo pueden interponer recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación, en el plazo de quince días a partir del de la publicación de la presente cédula.Barcelona, 10 de julio de 1957.—El Delegado de Hacienda- Presidente.
4.917

•  *  *
*Por la presente, se pone en conocimiento de don José Gallego Bobillo, que el Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Comisión Permanente y en sesión del día 18 de junio de 195.7, al conocer del expediente número 204/49, acordó el siguiente 

fallo :Declarar la prescripción de la acción para sancionar la presunta infracción de contrabando que se imputaba a don José Gallego Bobillo en el expediente número 204/49 de este Tribunal.Lo que se le comunica, advirtiénúole que contra dicho acuerdo puede interponer recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación, f»n el plazo de quince días a contar del de la publicación de la presente notificación.Barcelona. 10 de julio de 1957—El Delegado de Hacienda- Presidente.
4.920

• • •

Por la presente, se pone en conocimiento de doña Elisa Juan Pastor, don Marcelino Darreras Bagur y don Juan Carreras Bagur (denunciante), que el Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en Comisión Permanente v en sesión del día 18 de junio de 1957. al conocer del expediente número 349 52, acordó el siguiente fallo:1.° Declarar la prescripción de la acción para sancionar la presunta infracción de defraudación que se imputaba a Elisa Juan Pastor en el expediente número 349 52 de este Tribunal.2 o Declarar el derecho a la devolución de la mercancía afecta al expediente, una vez que la inculpada haya efectuado el ingreso de los derechos defraudados y cumplido los requisitos que el vigente Reglamento de Alcoholes establece, quedapdo los licores aprehendidos propiedad del Estado, en el supuesto de que en el plazo de un mes. a partir de la publicación de este acuerdo, no se justifique por la inculpada haber dado cumplimiento a cuanto este pronunciamiento establece.Lo que se les comunica, advirtiéndoles que contra dicho acuerdo pueden interponer recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando v Defraudación, en el plazo de quince días a partir del de la publicación' de la presente notificación.Barcelona, 10 de julio de 1957.—El Delegado de Hacienda- Presidente.
4.919

•  * •  . 1

Por la presente, se pone en conocimiento de doña María Martínez Calvo y don Diego Hernández Martínez, que el Tribunal de Contrabando y Defraudación, en Comisión Permanente y en sesión del día 18 de junio de 1957, al conocer del expediente 
número 49/49. acordó el siguiente fallo:• Declarar la prescripción de la acción para sancionar las pre
suntas infracciones de contrabando y fraude de divisas que se imputaban a doña María Martínez Calvo y don Diego Hernández Martínez én el expediente número 49/49 de este Tribunal.Lo que se les notifica, advirtiéndoles que contra dicho acuerdo pueden interponer recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación en el plazo de quince días, a contar del de la publicación de la presente notificación.Barcelona. 10 de julio de 1957.—El Delegado de Hacienda- Presidenta

4.918
•  *  *

Por la presente, se pone en conocimiento de los señores que en el pronunciamiento del fallo se indican, que el Tribunal de Contrabando y ’ Defraudación, en Comisión Permanente y en sesión del día 18 de junio, al conocer del expediente 248/51, acordó el siguiente fallo:Absolver de toda responsabilidad a los inculpados don José, don Antonio y don Juan Enriquez Soriano, don Amancio Mar- bán Castaño, don Saturnino Herce Rivero, don Bartolomé Pérez Navarro, don Angel Alonso González, don Víctor Cuesta Pa-
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riente, don Vicente Muñoz Llorente, don Jesús Miranda Flores, 
don Juan Bofí Puey, don Angel Sebastián Marcos, don Fecnan- 
do Fernández Murillo, don José Tizón Soria, don Manuel Moral 
Blanco, don Antonio Martín Diéguez, don Isaac Abad Navarro 
y don Pascual González Montilla, por las presuntas infracciones de contrabando y fraude de divisas que se les imputaban

Lo que se pone en su conocimiento, advirtiéndoles qu$ con
tra dicho acuerdo pueden interponer recurso de alzada ante el 
Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación, en el plazo 
de quinde días, a partir del de la publicación de la presente 
cédula.

Barcelona, 12 de Julio de 1957.—El Delegado de Hacienda  ̂
Presidente.

4.921
• *  *

Por la presente, se pone en conocimiento de los señores que 
en el fallo se mencionan, que el Tribunal de Contrabando y De
fraudación, en Comisión Permanente y en sesión del día 25 de 
junio de 1957, al conocer del expediente número 1.393/54, acor
dó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, definida en los casos segundo, tercero y cuarto 
del artículo séptimo de la Ley de 11 de septiembre de 1953 y 
sancionada en el artículo 28 de la misma Ley.

2.° Declarar responsables de dichas infracciones, con la con
sideración de autores, a Enrique Puga Peña, Miguel Sans Cli- 
ment, Pedro Tur Fernández, Dolores Melendo Torres y Domingo 
Robles Miranda.

3.° Declarar la concurrencia, para Enrique Puga Peña y Do
lores Melendo Torres, de la circunstancia agravante novena del 
artículo 15 de la Ley de 11 de septiembre de 1953.

4.° Imponer a los culpables de las infracciones cometidas las 
siguientes multas: v

A Enrique Puga Peña, una multa de treinta y ocho mil seten
ta y dos pesetas (38.072), impuesta en el límite máximo del grado 
superior. Se le sanciona también al pago de siete mil dieciocho 
pesetas (7.018), en sustitución del comiso del tabaco no apre
hendido. Totalizan las sanciones que se le imponen cuarenta y 
cinco mil noventa pesetas.

A Dolores Melendo Torres se la multa también, en el límite 
máximo del grado superior, con quince mil pesetas (15.000* y 
mil doscientas cincuenta pesetas en sustitución del comiso del 
género no intervenido. Totalizan las multas que se le imponen 
dieciséis mil doscientas cincuenta pesetas (16.250).

A Miguel Sans Climent y Pedro Tur Fernández se les im
pone una multa en el limite mínimo del grado medio, que as
ciende a diez mil doce pesetas con cincuenta céntimos (10.012.50), 
a cada uno. y otra de mil doscientas cincuenta pesetas (1.250), 
también a cada uno, por la parte que les corresponde en el pago 
del valor del tabaco que no pudo ser intervenido Asciende el 
total de la multa impuesta a cada uno de estos sancionados, a 
once mil doscientas sesenta y dos pesetas con cincuenta cénti
mos (11.262.50).

A Domingo Robles Miranda se le sanciona en el limite mí
nimo del grado medio, con una multa que importa quince mil 
cuatrocientas pesetas con cincuenta y seis céntimos 05.400,56). 
más cinco mil setecientas sesenta y ocho pesetas (5.76$, en sus
titución del comiso del tabaco descubierto, sumando la multa 
veintiún mil ciento sesenta y ocho pesetas con cincuenta y seis 
séntimos (21.168.56).

También se les impone a todos los antedichos responsables 
la correspondiente sanción subsidiaria de privación de libertad 
y el comiso del tabaco afecto al expediente que fué objeto de 
aprehensión

5.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.
6.° Absolver de toda responsabilidad a don Antonio Raja 

Vera.
El importe de las multas impuestas ha de ser ingresado, pre

cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el pla
zo de quince días, a contar de la fecha en que se publique la 
presénte notificación, y contra dicho fallo pueden interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación, en Comisión Permanente, en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de esta notificación significan 
doles que la interposición del recurso no suspende la ejecución 
del fallo.

Barcelona, 24 de julio de 1957.—El Delegado de Hacienda- 
Presidente.

5.135

Por la presente, se pone en conocimiento de don Feliciano 
Ramos Valldosera, José Sallent Roca, Andrés Company, Fran
cisca Grau Bou y José Guíu, que el Tribunal de Contrabando 
y Defraudación, en sesión del día 25 de junio de 1957, al cono-’ 
cer dei expediente número 276/52, acordó el siguiente fallo:

Declarar la prescripción de )a acción administrativa para 
sancionar las supuestas infracciones de contrabatido y fraude 
de divisas que se imputaban a Feliciano Ramos Valldosera, José 
Sallent Roca, Andrés Company, Francisca Grau Bou y José 
Guíu, en el expediente número 276/52 de este Triounal.

Lo que se les notifica, advirtiéndoles que contra dicho fallo 
pueden interponer recurso de alzada ante el Tribunal Superior • 
de Contrabando y Defraudación en el plazo de quince días, a 
contar del de la publicación de la presente notificación.

Barcelona, 26 de julio de 1957.-—El Delegado de Hacienda- 
Presidente.

5.134
9  9 *

Por la presente, se pone en conocimiento de don Vicente Ga
llón Silvestre y José Pena Andréu, que el Tribunal de Contra
bando y Defraudación, en Comisión Permanente y en sesión del 
día 27 de Junio de 1957, a* conocer del expediente número 168/ 
48, acordó el siguiente fallo:

Declarar la prescripción de la acción para sancionar la pre
sunta infracción de fraude de divisas que se imputaba a Buena
ventura Barba Biguer, Vicente Gallén Silvestre y José Pena 
Andréu.

Lo que se notifica, significándoles que contra dicho fallo 
pueden interponer recurso de alzada ante el‘Tribunal Superior 
de Contrabando y Defraudación en el plazo de quince días a 
contar del de la publicación de la presente notificación.

Barcelona, 27 de julio de 1957.—El Delegado de Hacienda* 
Presidente.

5.120.
*  *  *

Por la presente se pone en conocimiento de don Pedro Puig- 
subirá Tarridas, que él Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción, en Comisión Permanente, y en sesión del día 27 de junio 
de 1957, al conocer del expediente número 270-45, acordó el si
guiente fallo:

Declarar la prescripción de la acción administrativa para 
sancionar la supuesta infracción de divisas que se Imputaba a 
don Jaime Ros Mousa, don Pedro Puigsubirá Tarridas y don 
Andrés Vidal Bonet, acordando asimismo que el vehículo afecto 
al expediente deberá ser reexportado en el olazo de tres meses, 
contados a partir del día en que sea notificada esta resolución, 
y en caso contrario se entenderá que el mismo queda cedido al 
Estado.

Lo que se le notifica, significándole que contra dicho fallo 
no puede interponer recurso alguno, en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 5.° del Decreto de 20 de febrero de 1942.

Barcelona, 27 de Julio de 1957.—El Secretario del Tribunal, 
Visto bueno: el Presidente.

5.119.
* -f »

Por la presente se pone en conocimiento de don Vicente Ga- * 
llén Silvestre y don José Pena Andréu, que el Tribunal de Con
trabando y Defraudación, en Comisión Permanente, y en sesión 
del día 27 de junio de 1957, al conocer del expediente núme
ro 168-48, acordó el siguiente fallo:

Declarar la prescripción de la acción para sancionar la pre- 
sunta infracción de fraude de divisas que se imputaba a Buena
ventura Bairba Biguer, Vicente Gallén Silvestre y José Pena 
Andréu.

Lo qúe se les notifica, significándoles que contra dicho fallo 
pueden interponer recurso le alzada ante el Tribunal Superior 
de Contrabando y Defraudación en el plazo de quince días, a 
contar del de la publicación de la presente notificación. .

Barcelona, 27 de julio de 1957.—El Delegado de Hacienda, 
Presidente.

5.908.
*  *  *  ’

Por la presente se pone en conocimiento de don Pedro Puig- 
subirá Tarridas que el Tribunal de Contrabando y Defraudación, 
en Comisión Permanente, y en sesión del día 27 de junio de 1957, 
al conocer el expediente número 270 de 1945, acordó el siguiente 
fallo:

Declarar la prescripción d  ̂ la acc¿ón administrativa para 
sancionar la supuesta infracción de divisas que se imputaba 
a don Jaime Ros MouSa, don Pedro Puigsubirá Tarridas y don
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Andrés Vidal Bonet. acordando asimismo que el vehículo afec
to al expediente deberá ser reexportado en el plazo de tres 
me§es, contados a partir del día en que sea notificada esta 
resolución, y en ('aso contrario, sé entenderá que el mismo queda 
cedido al Estado.

Lo que se lea notifica, significándoles que contra dicho fallo 
no pueden, interponer recurso alguno, an virtud de lo dispuesto 
por el artículo quinto del Decreto de 20 de febrero de 1942,

Barcelona, 27 de julio de 1957.—El Delegado de Hacienda, 
Presidente.

5.909.
* * *

Por la presente se- pone en conocimiento de don José Rio 
Domínguez, aon Andrés Gutiérrez Sánchez y don Luis Fernán
dez Avecia, que el Tribunal de Contrabando y Defraudación, en 
sesión del dia 27 de junio de 1957, al conocer del expediente 
número 393 dé 1949. acordó el siguiente fallo:

Declarar la prescripción de la acción para sancionar la pre
sunta infracción de fraude de divisas que por la parte aprs- 
hensora se imputada a don José Rio Domínguez, don Andrés 
Gutiérrez Sánchez y don Luis Fernández Avecia.

Lo que se les notifica, significándoles que contra dicho iallo. 
no puede interponerse recurso alguno, a tenor de lo dispuesto 
en el articulo quinto del Decreto de 20 de febrero de 1942.

Barcelona. 29 de Julio de 1957.—El Delegado de Hacienda, 
Presidente.

5.121 y 5.911.
* * 4c

Desconocién el actual paradero de don Domingo Amorós 
Martínez, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle de 
San Pedro Abanto. 10 y 12 cuadra, de Barcelona, por la 
presente se le notifica que en el expediente número 78 de 1953 
fué sancionado con fecha 20 de agosto de 1953 por aprehensión 
de café, con las siguientes sanciones: una de 2.824 pesetas y 
otra ae 2.792,70 pesetas

El importe de dichas sanciones deoerá hacerse efectivo en 
esta Delegación ae Hacienda en el plazo de quince días; de no 
hacerlo en dicho plazo se expedirá la correspondiente certifica
ción de prisión

Lo que se publica para conocimiento del interesado y consi
guientes efectos.

Barcelona, 30 de julio de 1957.—El Delegado de Hacienda, 
Presidente.

7.166.
* * *

Desconociéndose el actual paradero de don Manuel García 
Besada, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle de 
Llauder, 5, de Barcelona, por la presente se.le notifica que en 
el expediente número 52 de 1953 fué sancionado, con fecha 5 de 
marzo de 1954. por aprehensión de géneros de procedencia ex
tranjera, con las siguientes sanciones: una de 5.542.74 pesetas 
y otra de 1 409,42 pesetas.

El importe de dichas sanciones deberá hacerse efectivo en 
esta Delegación de Hacienda en el plazo de quince día*; de no 
hacerlo en dicho plazo se expedirá la correspondiente certifica
ción de prisión.

Lo que se publica para conocimiento del interesado y conai- 
siguientes efectos.

Barcelona, 30 de julio de 1957.—El Delegado de Hacienda, 
Presidente.

7.165.
*  *  *

Desconociéndose el actual paradero de don Longinos Romero 
Jiménez, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en esta capital, 
calle ae Gin-Gal, 3,' primero primera, por la presente se le noti
fica que en el expediente número 258 de 1953, por aprehensión 
de encendedores y plumas estilográficas, fué sancionado, con 
fecha 2 de' agosto de 1954, con las siguientes sanciones: una 
de 1.220 pesetas y otra de 1.220 pesetas.

El importe' de dichas sanciones deberá nacerse efectivo en 
esta Delegación de Hacienda en el plazo de quince dias; de no 
hacerlo en dicho plazo se exDedlrá la correspondiente certifica
ción de arresto.

Lo que se mblica para conocimiento del interesado y consi
guientes efectos.

Barcelona, 30 de julio de 1957.'—El Delegado de Hacienda, 
Presidente.

7.164.

Desconociéndose el actual paradero de  don Longinos Romero 
Jiménez, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en Barcelona, 
calle de Gin-Gal, 3. primero primera, por la presente se le 
comunica que por acuerdo del ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia, y de conformidad con lo estable
cido en el Real Decreto de 29 de abril de 1927, se le han impues
to las siguientes sanciones: una de 125 pesetas por carecer de 
aptitua legal para la venta de encendedores y otra de 425, equi
valente al quíntuplo del impuesto defraudado correspondiente 
a los 17 encendedores, objeto de la aprehensión, verificada el 
27 de agosto de 1953, que dió lugar a la incoación del expe
diente número 258 de 195r

El importe de estas sanciones deberá ingresarse en esta Dele
gación de Hacienda en el plazo de quince días en papel de 
pagos al Estado, advirtiéndole q *e de no hacerlo se exigirá el 
pago por vía de apremio.

Barcelona, 30 de julio de 1957.—El Delegado de Hacienda, 
Presidente.

7.163.
*  *  *

Desconociéndose el actual paradero de don Henry Lyón, súb
dito norteamericano, cuyo último domicilio conocido fué en 
Barcelona, en la calle de Balmes, 387, y que se halla inculpado 
en el expediente de contrabando número 253 de 1957, por el 
presente se le comunica que acumulado dicho expediente ol 
número 254 de 1957, el Pleno de este Tribunal, en fecha 29 de 
agosto de 1957, dictó fallo en el que se le declara responsable 
de una infracción de contrabando de menor cuantía, responsa
ble de la misma en conceptq de : utor, e imponiéndole una multa 
de veintiún mil trescientas cincuenta y tres (21.353) pesetas, 
imponiéndole, asimismo, la sanción subsidiaria de privación de 
libertad y comiso del género aprehendido.

Se le advierte asimismo que contra dicho fallo puede, inter
poner recurso en el plazo de quince dias ante el Tribunal Supe
rior de Contrabando y Defraudación

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos perti
nentes, en virtud de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas. de 29 de Julio de 1924.

Barcelona, 29 de agosto de 1957.—El Secretario del Tribunal. 
Visto bueno: el Presidente.

5.563.
» * *

Por la presente se pone en conocimiento de don Leonardo 
Roviralta y don Julián Castillo que el Tribunal de Contrabando 
y Defraudación,, en Comisión Permanente, y en sesión del dia 
4 de Julio de 1957, al'conocer del expediente número 171 de 1953, 
acordó el siguiente fallo:

Declarar la prescripción de 'a acción para sancionar las 
presuntas infracciones de contrabando y fraude de divisas que 
se imputaban a don Leonardo Roviralta 5 don Julián Castillo.

Lo que se les notifica a los oportunos efectos, significándoles 
que contra dicho acuerdo pueden interponer recurso ae alzada 
ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación en 
el plazo de quince días, a contar del de la publicación de la pre
sente notificación.

Barcelona, 4 de septiembre d* 1957.—El Delegado de Hacien
da, Presidente.

5.664. V
♦ *  *

, Por la presente se pone en conocimiento de aoña Cinta Jordá 
Faiget y don José Soler Mas que el Tribunal de Contrabando 
y Defraudación, en Comisión Permanente, y en sesión del día 
4 de Julio de 1957, al conocer del expediente número 193 de 1950, 
acordó el siguiente fallo:

Declarar la prescripción de 1a acción para sancionar la
presente infracción de contrabando que se imputaba a doña 
Cinta Jordá Faiget y don José Soler Mas en él expediente nú
mero 193 de 1950

Lo que se les comunica a los oportunos efectos, signiflcánaoles 
que contra dicho acuerdo pueden interponer recurso de alzada 
ante el Tribunal Superior de Contrabando y Degraudación en 
el plazo de quince días, a contar de) de la publicación de la pre
sente notificación.

Barcelona, 4 de septiembre de 1957.—El Delegado de Hacien
da, Presidente.

5.063.
*  *  *

Por la presente se pone en .conocimiento del súbdito alemán 
don Walter Bader que el Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción, en Comisión Permanente, y en sesión del día 4 de Julio
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de 1957, al conocer del expediente número 204 de 1955, acordó 
el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de defraudación defi
nida en el artículo cuarto de la Ley de 31 de diciembre de 1941, 
calificada como de menor cuantía en el artículo cuarto de la 
Ley de 11 de septiembre de 1953 y sancionada en el artículo 30 
de la misma Ley.

2.° Declarar responsable ae la misma, con la consideración 
de autores, a don Walter Bader y don Agustín Beorlegui Va
lencia

3.° Declarar la Concurrencia para los antedichos responsar 
bles de la atenuante cuarta del articulo 14 del texto refundido 
en vigor.

4.o Imponer a don Walter Jaaer y don Agustín Beorlegui 
Valencia una multa eri el límite mínimo del grado inferior, que 
asciende a setenta y dos mil trescientas sesenta y ocho pesetas 
con veinticinco céntimos (72.308,25), divisiblies por partes iguales 
entre ambos <3ancionaaos, correspondiendo a cada uno de ellos 
treinta y seis mil ciento ochenta y cuatro pesetas con trece cén
timos (30.184,13). Se les impone asimismo la correspondiente 
sanción subsidiaria de privación de libertad en caso^de insol
vencia.

5.° Reconocer derecho a premio a los aprehendores.
6.° Una vez ingresada en el Tesoro la totalidad de la multa 

impuesta, deberá el sancionado don Walter Bader solicitar del 
Ministerio de Hacienda, en el plazo de tres meses, la reexporta
ción del vehículo afecto a las actuaciones.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo pueae interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación en el plazo de quince oías, a partir del de publica
ción de esta notificación, significándole que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo.

Barcelona, 4 de septiembre de 1957.—El Delegadp de Hacien
da, Presidente.

5.005.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 16 de junio de 1958 por la que se dispone que 
los gastos de desplazamiento de Catedráticos de Es- . 
cuelas de Comercio para formar parte de Tribunales 
de Grado se satisfagan con cargo a la Caja Unica.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 28 de mayo de 1957 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 5 de junio) al desarrollar 
la disposición transitoria cuarta del Decreto de 16 de marzo 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 0 de abril) so
bre constitución de los Tribunales de Graao en las Escuelas 
de Comercio, estableció que éstos haorían de constituirse por 
cinco miembros, tres de los cuales serían Catedráticos numera
rios, previendo que cuando en un Centro no existiese número • 
suficiente para cubrir el mínimo señalado pe completaría con 
componentes del Claustro de la Escuela más próxima.

Por ello, y en tanto se habiliten los créditos presupuestarios 
suficientes para cubrir las atenciones que se derivan de dicho 
precepto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que los gastos 
de desplazamiento y dietas de los Catedráticos numerarios de 
Escuelas de Comercio que hayan de formar parte de Tribunales 
de Grado en otras Escuelas se satisfagan con cargo a la Caja 
Unica del Departamento, previa Justificación, según el Regla
mento vigente de Dietas y Viáticos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Direétor general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 2 de mayo de 1958 por la que se distribuye 
un crédito de 800.OOQ pesetas entre .los Conservadores, 
Conserjes y Guardas de los monumentos nacionales.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de distribución del crédito 
de *800.000 pesetas, por un gasto total de 794.970 pesetas, con
signado en .el capítulo primero, artículo cuarto, .grupo sexto,

concepto cuarto, del vigente presupuesto de gastos del Depar
tamento, que figura bajo el epígrafe «Conservación de obras 
de arte y vigilancia de monumentos», con destino al abono de 
haberes, en concepto de Jornales, a Conservadores, Conserjes 
y Guardas de dichos monumentos.

Teniendo en cuenta que la Sección de Contabilidad y Pre
supuestos, en 21 de marzo último, ha tomado razón del indi
cado gasto, y la Intervención General de la Administración 
del Estado,' con fecha 24 de abril próximo pasado, ha inter
venido y prestado su conformidad al mismo,

Este Ministerio ha resuelto que el expresado crédito se dis
tribuya en la forma siguiente:

71.175 pesetas para 13 Conservadores,, a 15 pesetas diarias 
de jornal.

332.880 pesetas para 76 Conserjes,, a 12 pesetas diarias de 
jornal

390.915 pesetas para 102 Guardas, a 10,50 pesetas diarias de 
jornal

Todos con efectos de 1 de enero del año en curso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 16 de junio de 1958 por la que se distribuye 
 el crédito de 1.416.750 pesetas para adquisición de ma

terial y gastos de sostenimiento de las Escuelas de 
Comercio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención;
Resultando que en el capitulo tercero, artículo primero, gru

po tercero, concepto 14, del vigente presupuesto de gastoé del 
Departamento figura la cantidad de 1.410.750 pesetas para los 
gastos de sostenimiento y calefacción, conservación y material 
de enseñanza, instalación y sostenimiento de laboratorio; mp- 
seos, escritorios y oficinas mercantiles, oficinas de referencias 
comerciales y adquisición de nuevo material .científico y libros 
para las bibliotecas, y material docente para las Escuelas de 
Comercio, en la forma que se disponga por Orden ministerial;

Resultando que la Sección (te Contabilidad y Presupuestos 
ha tomado razón del gasto en 16 de mayo próximo pasado, y 
que la Intervención General de la Administración del Estado 
lo ha fiscalizado favorablemente en 31 siguiente;

Considerando la conveniencia de dotar a las Escuelas que se 
citan más adelante de los medios necesarios para atender los 
gastos citados anteriormente,'

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se distribuya 
la cantidad de 1.416.750 pesetas, que figura en el capítulo terce
ro, artículo primero, grupo tercero, concepto 14, del vigente pre
supuesto de gastos del Departamento, entre tas Escuelas de 
Comercio que se indican debiendo expedirse los oportunos libra- 

.mientos en forma reglamentaria y a nombre de los señores 
Directores de los respectivos Centros:

Pesetas

Madrid............................. . ................... 73.500
Barcelona................................................ 73.500
Valencia................................................. . 50.000
Bilbao...................................................... 73.500
La Coruña............. ■............................... 73.500
Sevilla... ... ... .................................... 50.000
Sabadell.................................................. 35.000
León........................................................ 45.000
Alicante....................................... . ........ 40.000
Palma de ?v!allorca............................... 30.000
San Sebastián........................................ 43.000
Santa Cruz de Tenerife....................... 40.000
Zaragoza........................................... : ... 40.000
Cádiz....................................................... 34 000
Granada.................................................. 37.000
Las Palmas............................................. 40.000
Murcia..................................................... 33.000
Sálamanca.............................................. 35.750
Málaga.................................................... 33.000
Oviedo.................................................... . 40.000
Santander........  .................................... 30.000
Valladolid............ ! ............................... 42.000
Vigo........................................................ 35.000
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Pesetas

Gijón........................... .. ..............
Burgos...................................................  ,M
Jerez de la Frontera.................. ...
Pamplona................................................. .
Badajoz...............................,.......... ...
Ciudad Real............ ...... .....................
Almería...................................... ....... . ...
Huelva................................ . ,........
Jaén....................................  ,7. ...
Logroño... ............................ . ...
Lugo..... . .................................. .
Orense............................... ...........
Vitoria....................... . ................
Cartagena.....................................
Ceuta............................................
Malilla.....................................................

*40.000
33.000
24.000
35.000
20.000 
20.000 
20.000 
20.000
24.000
20.000
30.000
25.000
23.000
20.000 
15.000

' 15.000

Total.............................. 1.416.750

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios .guarde a V. I. müchos años. ,
Madrid, 16 de junio dê  1958.

RUBIO GARCIA-MINA -

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.
•  *  •

ORDEN de 16 de junio de 1958 por la que se clasifica 
como rural la escuela de Aldea de la Salada. Ayunta
miento de Estepa (Sevilla), dependiente del Consejo 
Escolar Primario.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Comisión Per
manente del Consejo Provincial de Sevilla para clasificación 
como rural de la Escuela mixta de Aldea de la Salada-Estepa;

Teniendo en cuenta que según su informe la localídaa de 
que se trata reúne las condiciones determinadas en el artícu
lo 90 del Estatuto del Magisterio.

Este Ministerio ha resuelto clasificar como rural ía Escuela 
de Aldea de la Salada, Ayuntamiento de Estepa, de la provincia 

■ de Sevilla, dependiente del Consejo Escolar Primario oe la 
Finca de Aldea dé la Salada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. *
Madrid, 16 de junio 4& 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 16 de junio de 1958 por la que se clasifica 
como rural la Escuela de Morante de San José, del 
término municipal de La Roca de la Sierra (Bada
joz), dependiente del Consejo Escolar Primario.

limo Sr.: Vista la propuesta elevada por la Comisión Per
manente del Consejo Provincial de Badajoz, para la clasifica
ción como rural de la tecuela de Morante de San José, del 
término municipal de La Roea de la Sierra.

Teniendo en cuenta que, según se informa-, la localidad de 
que se trata reúne las condiciones determinadas en el artícu
lo 90 del Estatuto del Magisterio,

Este Ministerio ha resuelto clasificar como, rural ia Escuela 
de Morante de San José, del término municipal de la La Roca 
de la Sierra, de la provincia de v Badajoz, dependiente del Con
sejo Escolar Primario de la finca «Morante de San José».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 16 de junio de 1958 por la que se rectifican 
errores materiales en las Ordenes de creación de las 
Escuelas que se detallan.

limo. Sr.: Habiéndose padecido errores materiales en las 
Ordenes ministeriales por las que se -crean Escuelas Naciona
les de Enseñanza'' Primaria, prooede la débida rectificación, y 
en su consecuencia,

Este Ministerio ha dispuesto que a todos sus efectos se con
sideren rectificadas las Ordenes ministeriales que a continua
ción se citan, y en los extremos que se detallan:

31 enero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTAD¡0 del 6 
de marzo). Apartado cuarto.—Málaga.—Donde dice: «Una uni
taria de niñas, a base de la mixta «Los Gámez», existentes en 
Galicio y San Antón, del Ayuntamiento de Málaga (capital). 
Debe conservar igual redacción, pero «Unitaria de niños»

14 cié abril de 1958.—Apartado cuarto.—Badajoz.—Donde di
ce: «Una Graduada de niñas, con cuatro secciones, a base 
de las unitarias de niñas números 1, 2, 3 y 4, existentes en el 
mismo edificio escolar del casco xdel Ayuntamiento de Zalaméa 
de la Serena. Debe conservar igual redacción, pero a base de 
las unitarias de niñas números 1, 2, 4 y 5».

3 de mayo de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
17 de mayo).—Apartado tercero.—Pontevedra.—Una Escuela 
mixta servida por Maestra, en Morrazón, del Ayuntamiento de 
La Cañiza». Debe conservar igual redacción pero incluida en 
el apartado segundo y, en su consecuencia, procede acreditarse 
el alquiler correspondiente a la casa-habitación arrendada para 
la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 16 de junio de 1958 por la que se determina 
las remuneraciones que han de percibir durante él pre
sente año los Profesores de «Religión» y «Formación 
del Espíritu Nocional» de los Centros dependientes de 
la Dirección General de Enseñanzas Técnicas que se 
indican.

Bmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la distribución 
parcial del crédito de 1.430.160 pesetas consignado en el ca
pítulo primero, artículo segundo, grupo tercero, concepto 15/2 
del vigente presupuesto de gastos del Departamento «para igua
les enseñanzas» (en el anterior se refiere a «Formación Reli
giosa» y «Formación Política»), y además, Educación Física 
para los demás Centros dependientes de la Dirección General 
de Enseñanzas ¿Técnicas

Tomada razón del gasto por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos, en 10 de mayo último y fiscalizado el mismo por 
la Intervención General de la Administración del Estado con 
fecha 31 siguiente, por un importe parcial de 880.500 pesetas, 

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que los Profesores de los Centros docentes depen

dientes de esa Dirección General que se indican disfruten du
rante el presente año las remuneraciones siguientes:

«Formación Religosa»: 28 Profesores de Escuelas Profesio
nales de Comercio, a >12.000 pesetas, 336.000 pesetas; 12 Pro
fesores de las 11 Periciales y Escuela Oficial de Matronas, a 
11.000 pesetas, 132.000 pesetas. v

«Formación del Espíritu Nacional»: 28 Profesores de Escue
las Profesionales de Comercio, a 4.000 pesetas, 112.000 pesetas; 
39 Profesores de las Frriciales. a 3.000 pesetas, 117.000 ; 39 Pro
fesores de todas Las Escuelas de Comercio, a 4.000 pesetas, pese
tas 156.000.

Cuando en pna Escuela esté encargado de la disciplina de 
«Formación del Espíritu Nacional» un mismo Profesor de dos 
grados de la Carrera dé Comercio, se le podrá otorgar la remu
neración correspondiente a cada uno de los grados que desem
peñe. i

Segundo.—El Inspector de las Enseñanzas de «Formación 
del Espíritu Nacional» de Escuelas de Comercio percibirá la 
remuneración anual de 27.500 pesetas.

Tercero.—Las remuneraciones a que se refiere la presente 
Orden se acreditarán a los nombrados por esa Dirección Ge
neral por los Habilitados de las respectivas Escuelas, mediante 
nóminas que habrán de remitirse a la Ordenación Central da 
Pagos. .

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.- 
Madrid, 16 de Junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA . 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas,
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACIÓN
ANUNCIO de La Jefatura Provin

cial de Sanidad de Murcia por el 
que se transcribe relación de as
pirantes admitidos al concurso- 
exam en para la provisión de una 
plaza de Ordenanza del Institu
to Provincial de Sanidad.

Admitidos.
Don Pedro Ruiz Remera.
Don Francisco Agüera Pérez.
Murcia, 24 de jumo de 1958.—El Jefe 

provincial de Sanidad.
2354.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Jefatura de Obras 

Públicas de Vizcaya por el que 
se convoca concurso para cubrir 
diecinueve plazas de Peones Ca
mineros y quince de aspirantes 
en expectativa de ingreso.

Autorizada por Orden de ia Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecina
les de 11 de junio actual, esta Jefatura 
anuncia concurso para la provisión de 
diecinueve plazas.' actualmente vacantes 
en la plantilla de Peones Camineros de 
esta provincia, y de quince de aspiran
tes en expectativa de ingreso, para ir cu
briendo las que ^ n  lo sucesivo se pro
duzcan. •

Durante un plazo de treinta dias natu
rales; 'contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pueden cuan
tos deseen tomar parte en el (uncurso 
presentar en las oficinas de la Jefatura 
de Obras Públicas de Vizcaya las solici
tudes de ingreso acompañadas de la do
cumentación acreditativa del cumplimien
to de las condiciones exigidas en el vigen
te Reglamento del Cuerpo aprobado por 
Decreto de 23 de julio de 1943. que son 
las siguientes :n 

Si se trata de obreros afectos a ios ser
vicios de la Jefatura que se hallen tra
bajando más de dos años sin interrup
ción ni nota desfavorable o hijos de Peo
nes Camineros: 

a) No tener defecto fisico que imposi
bilite o entorpezca el trabajo ni padecer 
enfermedad crónica que pueda ocasionar 
la invalidez parcial o total (este extremo 
se acreditar^ con el oportuno certificado 
médico),.

b‘) No habeí* sufrido condena ni expul- - 
sión de otros Cuerpos u Organismos, del 
Estado (lo primero se justificará median
te certificado de penales y lo segundo con 
declaración jurada del interesado)

c) Haber observado buena conducta, 
según certificado de la Alcaldía corres
pondiente' o de la Jefatura Local de Fa

lange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. •

d) Haber cumplido el servicio militai 
activo y no exceder de cuarenta años de 
edad (estos dos extremos se acreditarán 
con la licencia, correspondiente o cartilla 
militar, y certificación de nacimiento de) 
Registro Civil).

Si se trata de aspirantes de ingreso di
recto, las anteriores condiciones y ade
más:

e) Ser mayor de veintitrés años y me
nor de treinta y cinco (se justificará con 
la certificación de nacimiento del Regis
tro civ il). Se observarán en el presente 
concurso las disposiciones que otorgan be
neficios a los caballeros mutilados, ex 
combatientes, ex cautivos, huérfanos de 
guerra o cabezas de familia numerosa. 
Quienes puedan y deseen acogerse a es
tos. derechos lo harán constar así en su 
instancia, acompañando los documentos 
probatorios correspondientes.

Los solicitantes deberán reintegrar toda 
la documentación con arreglo a la vigen
te Ley del Timbre.

Terminado el plazo de presentación de 
instancias se publicará en el BOLETIÍ4 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial» de la provincia la relación de los 
admitidos a examen, pudiendo los que se 
consideren perjudicados recurrir en la 
forma dispuesta por el. artículo tercero 
del Reglamento aprobado por Decreto de- 
10 de mayo de 1957. Asimismo se señalará 
los días, hora y lugar en que haya de 
presentarse ante el Tribunál a verificar 
las pruebas de conocimiento y aptitud que 
se exigen y que son las que señala el ar
tículo tercero del Reglamento Orgánico 
del Cuerpo de Camineros del Estado, apro
bado por Decreto de 23 de Julio de 1943.

El Tribunal, en vista del resultado de 
ios exámenes, formará y publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bo
letín Oficial» de la provincia una rela
ción por orden de méritos* de los aspiran
tes aprobados.

Bilbao, 25 de junio de 1958.—El Inge
niero Jefe, Vicente de Ucelay.*

3.879.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas re
ferentes a los opositores a cáte
dras de Escuelas de Comercio de 
las disciplinas que se indican.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957,

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero.—Declarar admitidos a las opo

siciones convocadas por Orden ministerial 
de 27 de febrero del corriente año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de. 19 de 
marzo siguiente) para la provisión, en 
propiedad, de las cátedras de «Contabili

dad» y «Matemáticas Comerciales», va
cantes en diversas Escuelas de Comercio, 
a los señores siguientes:

«Contabilidad»

1. D. Sergio/López y López.
2. D. Serafín Juan Vázquez Costa.
3. D. Fernando Luis Simón Moretón. *
4. D., Rafael Mana Corona Martín.
5. D. Francisco de Asís Ortiz Blanco.
6. D. Mariano Rodríguez Santos.
7. D. Vicente José de Pinilla Monclús.
8. D. ^Vicente Calvo Calvo
9. D. Pedro Ruiz Beviá.

10. O. Nicolás Sierra García. ^
11. D. Manuel Domínguez Alonso.
12. D. Justo Alfredo Armentía Castillo'.
13. D. Emilio Bretos Morlones.
14. D. Enrique Sans Caballero.
15. D. Galán Arce Porres.
16. D. Joaquín Sánchez Gañán.
17. D. Bartolomé Lora Lara.
18. D. Valeriano Muñoz Jiménez.
19. D. Emilio López Castro.. v
20. D. Miguel Falcón Suáriéz.
21. D. Efrén Cires Suárez.
22. Da María del Carmen las Heras Pé-

rez-Caballero. i
23. D. Antonio Calafell Castelló.
24. D. Armando Bescós Aznar.
25. D. Francisco Morales Moreno.
26. D. Joaquín Pérez Campos.
27. D. Rafael García Borbolla y Cala.
28. D. AngeJ Arranz Mangas.
29. D. Ramiro Perandones Conejo.
30. D. Antonio Bermúdez Paredes. *
31. D. Julio. Raimundo Fonseca Rodrí

guez.
32. D. Alberto Garcia Campos
33. D. Juan Gutiérrez Pérez.
34. D. Femando Bécker Gómez. . /
35. O, José Antonio Carvajal Baños.
36. D. Antonio Robles González.
37. D. Florentino Braña Valdés.
38. D. Vicente Pérez Sádaba.
39. D. Joaquín de la Torre Alhama.
40. D. Vicente San Román Sama.
41. D. Pedro López Ramírez.
42. Rafael Ramos Cervero.
43. D. José Rivero Romero.
44. I>.a Jerónima Barceló Brussotto.
45. D. Angel Barahona Bermejo.
46. D. Abilio Duque Santiago.
47. D. José Luis Hervás Burgos.
48. D. Jesús Malo Escobar.
49. D. Carlos Ribot de Armendía.
50. D. José Quevedo Serena.

«Matemáticas Comerciales»

1. D. Luis Larumbe Salinas.
2. D. Manuel Domínguez Alonso.
3. D. Alfonso Faci Muñoz.
4. D. Pedro Ruiz Beviá.
i. D. Josq Escobar Álvarez.
6. Da María de los Angeles Alvarez Al-

varez.
7. D. Segundo Gutiérrez Cabria.
8. D. Justo Luis Tabuenca Orallo.
9. D. José Martínez León.

10. D. Lamberto Merino de Villegas.
11. D. José Manuel Hernández Arenal..
12. D„ José Santiago Campos Gil.
13. D. Emilio Porcar Gil.
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14. D. Luis Cabrero Ledesma.
15. D. Daniel Serrano García
16. D. Pedro Borrogo Moreno.
17. D. Francisco Javier Urbelz Ibarrola
18. D. Manuel Garfia Monés.
19. D. José Minguez Martín.
áO. D. Valentín Rodríguez Egido.
21. D. Manuel Rodríguez de Torres.
22. D. Juan Torres Noguera.
23. D. Valeriano de las Heras Fuente.
24. D. Aquilino Pérez de Madrid Her

nández.
. 25. D. Ramiro Perandones Conejo.

26. D. Angel Arranz Mangas.
27. D. José Rüiz de Gordoa Quintana.
28. D. Francisco Javier Echarte Reula*
29. D. Adolfo Martínez Rodríguez.
30. D.a Aurora del Pozo Martínez.
31. D. Adolfo Melitón Rodríguez Rodrí

guez.
32. D. Mariano Alberto Verdiguier Díaz. .
33. D. Felipe Sauda Hidalgo.
34. D. Pedro Oliver Ferrer.
36. D. Julián Delgado Serrano. '
36. D. Luis Méndez Gayol.
37 D. Vicente Casal Grangel.
38. D. Eduardo Gutiérrez Nevot.
39. D. Valentín Aldeanueva Salguero
40. D. Manuel Domingo Vinuesa.
41. D. Antonio Merediz Montero.
42. D. Jaime González Zorrilla.
43. D.áJúlia María D|az López.
44. D. Juan Antonio Cano Carayaca.
45. D. Manuel María Martínez de Lejar-

za y Barrón.
46. D. Arturo Hernández y S á n c h e z

Barba
47. D. Francisco Pérez García.
48. D. José Alcaraz Lloret.
49. £>. Juan Ochoa Mélida.
50. D. Alfredo Goyanes Vilariño.
51. D. Augusto Alvarez Fernández.

Segundo.—Declarar excluidos, por Ios- 
motivos que se indican, a los siguientes 
aspirantes:

«Contabilidad»
1. D. Juan R. Miguél Miguel (por no

acompañar los recibos de for
mación de expediente y dere
chos de oposición).

2. D. Luis Romero^ Agarrado (por no
hacer constar que r e ú n e ,  las 
condiciones exigidas en la con
vocatoria).

3. D. Ismael González de Diego (por ha
ber presentado su solicitud fue-, 
ra del plazo reglamentario y no 
hacer constar que r e ú n e  las 
condiciones exigidas en la con
vocatoria).

« Matemáticas Comerciales»
1. D. José Gómez-Plata Pabón (por no

acompañar los recibos de for
mación de expediente y  dere
chos de oposición).

2. D. José González Collantes (por no
hacer constar que reúne las con
diciones exigidas en la convo
catoria ).

Tercero.-^Los opositores propuestos por 
el Tribunal presentarán en este Depar
tamento ministerial, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de 

; la propuesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos que señalan las dis
posiciones vigentes de las condiciones que |

se especifican en iA convocatoria, que
dando, en caso contrario, anuladas todas 
fcus actuaciones, con arreglo a lo ordena* 
do en el Decreto de 10 de mayo de 1957 
ya citado.

Cuarto.—Los aspirantes excluidos que 
figuran en el número segundo de la pre
sente Orden podrán interponer, según lo 
determinado en la mencionada disposi
ción, recurso de reposición ante el Minis
terio, en el plazo de-quince días, a con
tar desde el siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFL 
CIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1958.—El Direc

tor general, G. Millán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y otras Enseñanzas Especia
les.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas 
referente a los opositores a cá
tedras de Escuelas de Comercio 
de las disciplinas que se indican

De conformidad con lo dispuesto en ei 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
10 de mayo de 1957,

Esta Dirección General na resuelto: 
Primero.—Declarar admitidos a las opo

siciones convocadas por Orden ministe
rial de 25 del corriente año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO eje 24 de febre
ro siguiente > para la provisión, en pro
piedad, de las cátedras de «Análisis Ma
temático», « E c o n o m í a  y Estadística». 
«Contabilidad Aplicada» y «Organización 
y Administración de Empresas», vacantes 
en varias Escuelas de Comercio, a los se
ñores siguientes:

«Análisis Matemático»
1. D. Pedro Ruiz Beviá.
2. D. José González Collantes.
3. D. Alfonso Melitón Rodríguez Rodrí

guez.
4. D. Eduardo Gutiérrez Nevot.
5. Dr Pedro Montero Martín.
6. D. Rodolfo Parra González.
7. D. Francisco Javier Echarte Reula.,
8. D. Francisco Javier tTrbelz Ibarrola.
9. D. Juan Torres Noguera.

10. D. José María Pérez Gómez.
11. D. Segundo Gutiérrez Cabríá.
12. D. Francisco Aguílar Sancho.
13.N D. Luis Cabrero Ledesma.
14. D. José Martel Moreno.
15. D.a Carmen Muruais Lamas.
16. D. Justo Luis Tabuenca Orallo.
17. D. Daniel Serrano García.
18. D. Aquilino Pérez de Madrid Her

nández.
19. D. Francisco Pérez García. »
20. D. Juan Antonio Pérez López.
21. D. José Martinez León.
22. D. Luis Méndez Gayol.
23. D. Manuel Domínguez Alonso.
24. D. Luis García Fernández
25. D. Hilario Grande Miguel.
26. D. Juan Ochoa Mélida.
27. D. Fidel Oliveros Alonso.
28. D. Alfredo Goyañes Vilariño.
29. D. Antonio Merediz Montero.
30. D. Juan Manuel Vidal Rodas.
31. D. Alfonso Faci Muñoz.

32. D. José Escobar Alvarez.
33. D. José Santiago Campos Gil.
34. D. Vicente Casal Grangel.
36. D.a María de los Angeles Alvarez Ai

rea.
36. D Alberto Alzpun López.
37. D. Jaime González Zorrilla.
38. D. Gonzalo Calero Rosillo.
39. D. Gonzalo Ferreró Tolosa.
40. D.:i Julia María Díaz López.
41. D. Leandro Fernández Fuentes.
42. D. Juan Felipe Gómez Sánchez.
43. D. Alberto Hernández Esteve.
44. D. Lamberto Merino Villegas.
45. D. Arturo Hernández y. S á n c h e z  

Barba.

«Econom ía'y Estadística»

1. D. José. Luis Hervás Burgos.
2. D. Francisco Castillo Navarro Agui

lera.
3. D. Bartolomé Lora Lara.
4. D.a María Dolores López Cao.
5. D. Magin Pont Mestres.
6. D. Fernando de la Puente y Fernán

dez Ullivarri.
7. D. Manuel Toledo Toledo.
8. . D. Abdón Bas Bemabéu.
9. D. Rafael de Cossío de Cossío.

10. D. José Ignacio García Rodríguez.
11. D.a Iluminada García Diaz.
12. D. José Manuel Picó Amador.
13. D. Manuel Domínguez Alonso
14. D. Manuel López Girón 
16. D. Gerardo Ureta Fernández.
16. D.* Francisca Tóbamela García.
17. p . Ignacio de la Cuadra Echaida.
18. D. Laurentino Ruiz Gómez.
19. D. Sergio López y López.
20. D. Antonio Gómez Gutiérrez.
21. D. Francisco Rodríguez F l o r e s  de 

Quiñones
22. D. Luis Amat Escandell.
23. D. Marcos Basora Francesh.
24. D. Salvador Escandell Cortés.
25. D. Francisco Javier Alcocer Chillón.
26. D. Francisco Alerj^ny Torres.
27. D.a María dé los Angeles Alvarez Al- 

rez.
28. D. Antonio Calafell Castelló 

«Contabilidad Aplicada»
1. D. Antonio Calafell Castelló.
2. D Marcial Jesús López Moreno.
3. D: Francisco de Asís Ortiz Blanco.
4. D. Serafín Juan Vázquez Costa.
5. D. Mariano Rodríguez Santos.
6. D. Enrique Sans Caballero.
7. D. Rafael María Corona Martin.
8. D. Vicente José de Pinilla Monclúa
9. D. Nicolás Sierra García.

10. D.» Teresa Buira Sabaté,
11. D. Emilio López Castro.
12. D. Santiago Antoñanzas Quillén.
13. D. Florentino Braña Valdés.
14. D. Efrén Cires Suárez,
15. D. Pedro Rui2 Beviá.

) 16. D. Bartolomé Loía Lara.
17. D. Domingo Diaz López.
18. D. Miguel Falcón Suárez.
19. D. Vicente Calvo Calvo.-
20. D. Femando Luis Simón Moretón.
21. D. José Corbella Valls.
22. D. Manuel Domínguez Alonso.
23. D. Joaquín Pérez Campos.
24. D. Saturnino Bellarrinaga Larrea:
25. D. Julio Raimundo Fonseca Rodrí

guez.
26. D.. Francisco Morales Moreno.
27. D. Antonio Beormúdez Paredes»
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28. D. Rafael García Borbolla y Cala.
29. D. Mario pifarré Rieija.
30. D. Emilio Torrano Fernández.
31. D. Manuel Parrondo Alonso.
32. D. Manuel Vela Pastor.
33. D. José Quevedo Serena.
34. D. .Angel Barahona Bermejo.
35. D. José Antonio Carvajal Baños.
36. D. Sergio López y López.
37. D. Joaquín Sánchez Gañan.
38. D. Carlos Ríbot de Armendla.

«Organización y Administración 
de Empresas)»

1. D. Antonio Calafell Ca.stelló.
2. D. Marcial Jesús López Moreno
3. D. Francisco de Asís Orüz Blanco.
4. D. Serafín Juan Vázquez Costa.
5. D. Mariano Rodríguez Santos.
6. D. Rafael María Corona Martín.
7. D. Valeriano Muñoz Jiménez.
8. D. Vicente José de Pinilla Monclps.
9. D. Nicolás Sierra García.

10. D.a Teresa Buira Sabaté.
11. D. Enrique Martin Arcos.
12. D. Efrén Cires Suares.
13. D. Pedro Ruiz Bevlá.
14. D. Bartolomé Lora Lara.

* 15. D. Domingo Día?, López.
16. D. Jesús Urbelz Ibarrola.
17. D. Vicente Calvo Calvo.
18. D. José Corbella Valls.
19. D. Manuel Domínguez Alonso
20. D. Galán Arce Porres.
21. D. Joaquín Pérez Campos.
22 D. Francisco Morales Moreno.
23. D. Rafael García Borbolla y Cala.
24. D. Roberto, García Cairó.
25. D. Mario Pifarré Riera.
26. D. Ignacio de Cuadra Echalde.
27. D. Antonio Verdú Santuroe.
28. D. Ricardo Armesto García.
29. D. José Quevedo Serena.
30. D. José Antonio Carvajal Baños,
31. D. Laurentino Rulz Gómez.
32. D. Sergio López, y Lópe2.
33. D. Alfonso Roa Fernández.
34. D. Francisco Rodríguez F l o r e s  de

Quiñones.
36. D. Francisco Javier Alcocer Chillón
36. D. Conrado Pont López.
37. D. Ricardo Pedreira Pérez.
38. D. Joaquín Sánchez Gañán.
39. D. José Luis Hervás Burgos.

Segundo.—Declarar excluidos, por los 
motivos que se indican, a loe siguientes 

' aspirantes:

«Análisis Matemático))

1. D. José Gómez Plata Pabóh (por no
acompañar los recibos de for
mación de expediente y dere
chos de oposición;

2. D. Juan Vínolas Taulats (.por no har
cer constar que reúne las condi
ciones exigidas en la convoca
toria).

3. D. Juan José Gutiérrez Suárez (por
haber ̂ presentado su solicitud 
fuera del plazo rejglamentario).

«Economía y Estadística»
l.s D. Luis A l f o n s o  Martínez Cachero 

(por no hacer constar que re- 
une las condiciones exigidas en 
1a  convocatoria).

«Contabilidad Aplicada»
1. D. Juan R. Miguel Miguel (por no

acompañar ios recibos de for
mación de expediente y dere* 
chos de oposición;

2. D. José Pertuza Cremades (por ha
ber presentado su Solicitud fue-" 
ra del plazo reglamentario),.

«Organización y Administración 
de Empresas)»

1. D. José Martínez Edesa (por no ha
cer constar que reúne las con- 
dicioiyis exigidas en la convoca
toria).

2. D. Juan R. Miguel Miguel (por no
acompañar los recibos de for
mación de expediente y dere
chos de oposición)

Tercero.—Los opositóres propuestos por 
el Tribunal presentarán en este Depar
tamento ministerial, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados á  partir de 
la propuesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos que señalan las dis
posiciones vigentes de las condiciones que 
se especifican en la convocatoria, quedan
do, en caso contrario, anuladas todas sus 
actuaciones con arreglo a lo ordenado 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957 ya 
citado.

Cuarto.—Los aspirantes excluidos que 
figuran en el número segundo de la pre
sente Orden podrán interponer, según lo 
determinado en la mencionada disposi
ción, recurso de reposición ante el ‘ Mi
nisterio. en el plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente ¿1 de la publi
cación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 dé júlio de 1958.—El Direc

tor general, G. Millán

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y otras Enseñanzas Especia
les.

«  • •

ANUNCIO del Tribunal de oposici
ones, tumo libre, a cátedras de 

«Dibujo» de Institutos Naciona
les de Enseñanza Media por el 
que se señala hora, dia y lugar 
de presentación de opositores.

Se convoca a los s e ñ o r e s  opositores 
para que comparezcan ante el Tribunal, a 
las siete de la tarde del día 2 de octu
bre próximo, en el salón de actos de la 
Escuela Central de Artes y. Oficios Artís
ticos (Palma. 46).

En el acto de presentación ios oposito
res harán entrega al Tribunal constitui
do de una Memoria acerca del concepto y 
metodología de la disciplina y un progra
ma razonado de la misma (artículo 17 déi 
Reglamento).

El cuestionario y normas redactados por 
el Tribunal a que se refiere el artículo 14 
del Reglamento -estarán a disposición de 
los opositores el día 12 de septiembre vé- j 
nidero en la Conserjería de la citada Es
cuela.

Madrid. 7 de Julio de 1958.—El Presi
dente del Tribunal Luis de Sala.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación Pro

vincial de Cádiz por el que se 
hace público el Tribunal califi
cador del c o n c u r so anunciado 
para cubrir la plaza de Oficial 
Mayor Letrado de esta Corporaci

on.

El Tribunal calificado! del concurso 
anunciado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fechas 25 de abril y 2 
de junio del año actual, respectivamen
te. para la provisión, en propiedad, de 
la plaza de Oficial Mayor Letrado de 
esta Corporación, en observancia de lo 
preceptuado en el articulo 235 del vigen
te Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, estará integrado en la 
forma siguiente: /

Presidente, excelentísimo señor don Al
varo de Domecq y Diez, Presidente de 
esta Excma. Diputación Provincial.

Vocales, don Miguel Royo Martínez, Ca
tedrático de la Facultad de Derecho de 
Sevilla, en representación del Profesora
do oficial; don José Joaquín de Ysas- 
Ysasmendi y Adaro, Abogado del Esta
do; don Francisco Soria Oña. en repre
sentación de la Dirección General de Ad
ministración Local y don Antonio Cal
derón y Tejero. Secretario general de la 
Corporación. y

Secretario, el Jefe del Negociado de Per
sonal de esta Excma. Diputación. Provin
cial.

Lo que se hace publico a los efectos 
previstos en el artículo octavo del De
creto de 10 de mayo de 1957, por el que 
se aprobó el Reglamento sobre Régimen 
General de Oposiciones y Concursos de 
los Funcionarios Públicos,
♦ Cádiz, 24 de Junio de 1958.—El Preel- 

dente, Alvaro de Domecq y Diez.
2.357.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Bilbao por el que se hace públi
co el Tribunal que ha dé juzgar 
el concurso - oposición para pro
veer una plaza de Oficial-Subjefe 
de la Policía Municipal de esta 
Corporación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayó de 1957, se hace público 
el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado por esta Corporación, 
para proveer uná plaza vacante de Ofi
cial-Subjefe de la Policía Municipal de 
esta Corporación, el cual estará consti
tuido en la forma siguiente:

Presidente, señor Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue.

Vocales, don José María ünibaso Lau
da, Jefe de la Policía Municipal 

Don Antonio Escribano Nevadi, repre
sen tafite del Profesorado Oficial del Es
tado.

Don Ignacio Allendesalazar Encio, re
presentante de la Dirección General de 
Administración Local.

¡ Secretario, el de la Corporación o fun
cionario en quien delegue.

Bilbao. 17 de junio de 1958. — El Al
calde. , ,

2:331.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia 
Civil

JEFATURA DE AUTOMOVILISMO 
A d q u isició n  de 1.200 m o n o s

Para la adquisición de mil doscientos 
(1.200) monos, se admitirán ofertas en 
esta Dirección General (Guzmán el Bue
no. 122), a Tas diez y treinta horas del 
día 2 de* agosto próximo, ante la Junta 
Administrativa, que procederá seguida
mente a Ja apertura de los pliegos en acto 
público.

El pliego de condicione, se encuentra 
a disposición de los concursantes en la 
Jefatura de Automovilismo (Serrano, 232). 

- f en días -y horas hábiles de oficina
Madrid. 7 de julio de 1958. -̂E] General 

Jefe Administrativo de los Servicios. Je
sús Martín Marín.

2.587.

D irección General de Industria 
y Material

COMISION DE COMPRAS 
S u b a s t a

Dispuesto por la Superioridad, esta Di
rección General tiene que adquirir dos 
máquinas limadoras, con motor eléctrico 
acoplado, para Talleres Móviles de Cuer
po de Ejército, de las características que 
se consignan en los pliegos de condicio
nes técnicas correspondientes.

Los que deseen concurrí'* en dicho con
curso, deberán ajustarse a lo dispuesto 
en dichos pliegos, así como a lo consigna
do en los económico-legales, estando todos 
expuestos en el Negociado de Información 
de este Ministerio los días laborables, de 
nueve a trece treinta horas. 

x El acto se celebrará en los locales de 
esta Dirección General, a las diez y trein
ta horas del próximo día 24 de julio.

Madrid, cinco de julio de mil novecien
tos cincuenta y ocho. — El Comandante 
Secretario. José Latidín.

2.561.

Centro Técnico de Intendencia
JUNTA ECONOMICA

Dispuesta por la Superioridad la adqui
sición por el sistema de concierto directo 
de difereíT s materiales eléctricos sanita
rios y de pintura (equipos- fluorescentes, 
cable de línea, interruptores, duchas, de
pósitos de retrete, pasta para temple, agua
rrás. etc.), con destino al acondicionamien
to de los talleres de carpintería y carre
tería, se admiten ofertas bajo sobres ce
rrados y lacrados dirigidos al excelentísi
mo señor Intendente. Presidente de la 
Junta Económica de este Centro (avenida 
de la Ciudad de Barcelona, número 36. 
Madrid), hasta las doce horas del día 
4 del próximo mes de agosto.

La relación de los artículos a adquirir, 
juntamente con los pliegos de bases y mo
delo de proposición que han de regir en

esta adquisición, pueden examinarse todos 
los días laborables, de nueve a catorce 
horas en el tablón de anuncios de este 
Centro.

El importe de la publicación del pre
sente anuncio será de cuenta del adjudi 
catarlo.

Madrid, 5 de Julio de 195*
2.560.

• • •

Dispuesta por la Superioridad la adqui
sición, por el sistema de concierto directo, 
de diferentes materiales de construcción, 
madera y ferretería (ladrillos, azulejos, 
losetas, tablones de pino, pernios, etc), 
con destino al acondicionamiento de los 
talleres de carpintería y carretería de este 
Centro, se admiten ofertas bajo sobres ce
rrados y lacrados dirigidas al Excmo se
ñor Intendente, Presidente de la Junta 
Económica de este Centró (avenida de la 
Ciudad de Barcelona, núm. 36, Madrid), 
hasta las doce horas del día 7 del próximo 
mes de agosto.

La relación de los artículo^ a adquirir. 
Juntamente con los pliegos de bases y mo
delo de proposición que han de regir en 
esta adquisición, pueden examinarse todos 
los días laborables, de nueve a catorce 
horas, én el tablón de anuncios de este 
Centro.

El importe de la publicación del pre
sente anuncio será de cuenta del adju
dicatario.

Madrid, 8 de julio de 1958.
2.596.

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

CENTRAL

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios) ha dispues
to se celebre una segunda subasta urgen
te para la adquisición de tela caqui y for
nituras para la confección de uniformes 
correspondientes al Servicio de Vuestario 
y Equipo

Será objeto de adquisicic.i lo siguiente:
1.° 11.520 botones dorados, medianos, 

al precio límite de 0,60 pesetas unidad.
2.° 88.671 metros de tela' caqui, forros y 

bolsillos en era., al precio límite de 20.40 
pesetas metro.

Esta segunda subasta urgente se cele
brará en Madrid, en el local de Aquisiclo- 
nes y Enajenaciones • del Ministerio del 
Ejército, situado en la avenida de la Ciu
dad de Barcelona, número 36, a las diez, 
horas del día 24 de Julio de 1958.

El modelo de proposición y demás re
quisitos legales para tomar parte en sta 
segunda' subasta urgente fueron publica
dos en el «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» número 120. de fecha 29 de 
mayo de T958, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 133, de fecha 4 de 
junio de 1958 y en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Madrid» número 128, de 
fecha 29 de mayo de 1958; los que, en 
unión de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, se encuentran a disposi
ción de] público en la Secretaría de esta 
Junta Central todos los días laborables, 
desde las nueve a las trece h^ras.

No es de aplicación para esta subasta

urgente la Ley de Revisión de Precios, de 
17 de julio de 1945.

El importe de los anuncios de la subas
ta serán satisfechos a prorrateo por los 
adjudicatarios.

Madrid 8 de julio de 1958
2.597.

Juntas Regionales de Acuar
telamiento

BALEARES’

S u b a s t a  de  t e r r e n o s

El próximo día 15 de septiembre del año 
en curso, a ias diez horas, se reunirá en 
los locales de la Jefatura de Ingenieros, 
de Baleares, sitos en la avenida del Ge
neral Primo de Rivera, número 50 de 
esta plaza, el Tribunal designado para la 
venta, en tercera subasta pública de los 
terrenos propiedad del Estado (Ramo del 
Ejército) ubicados en Palma de Mallor
ca, que a continuación se describen:

Terrenos conocidos por el nombre 
de «La Cuarentena»

Situación del inmueble: Su situación es 
privilegiada, junto al mar y dentro de la 
zona turístico-hotelera de la ciudad con 
una fachada de unos 43 metros al Paseo 
Marítimo, que bordea la bahía, en la me
jor zona de Palma.

Limita: En su frente, u <^ste, con el 
indicado Paseo Marítimo, en línea de 
dichos 43 metros; por la derecha, o Nor
te. en unos 55,50 metros, con el Hotel 
Mediterráneo, izquierda, o Sur, en unos 
51,20 metros, con solares propiedad del 
Ayuntamiento, y al fondo, o Este, con 
propiedad municipal, en la cual el Ayun
tamiento *de Palma tiene contraído com
promiso de abrir a sus expensas una vía 
pública, sin detrimento del solar objeto 
de esta subasta ^

Está inscrito en el Registro de -la Pro
piedad de Palma de Mallorca, a favoi del 
Ramo del Ejército, con una superficei to
tal de 2.031.50 metros cuadrados, en los 
cuales está incluida la zona marítimo-te 
rrestre existente en aquella época pero
Íjrocedido a su actual deslinde con ia 
ndicada zona, resulta la siguiente exten

sión aproximada:
Terreno propiedad del Estado (Ramo 

del Ejército) en completo dominio, nie
tos cuadrados 2.025,67.

Terreno afectado por la zona maritimo- 
terrestre, sobre la que el Ramo del»Ejér
cito puede ejercer derecho a edificar, con 
las condiciones que para la indicada zona 
se hallaD establecidas. 255.55 metros cua
drados.

Superficie total del terreno, 2.281,22 me
tros cuadrados.

El solar de referencia tiene la forma de 
un cuadrilátero irregular, con pendiente 
hacia el mar. ~

Está valorado en 8.613.780 pesetas, y 
hecha una deducción del veinte por cien
to de esta valoración, el Ramo del Ejér
cito vende, mediante esta tercera subas
ta, los1 2.025.67 metros cuadrados <}e te
rreno antes indicado, más sus derechos 
sobre los 255,55 metros cuadrados com
prendidos en la actual zona marítimo-te- 
rrestre, por el precio mínimo de 6.891.024 
pesetas (seis millones ochocientas noven
ta y un mil veinticuatro pesetas).
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Terrenos conocidos por el nombre 
de « Torre d’en Pau»

Situación del inmueble: Costa baja en 
las proximidades de Palma, a una distan 
cia aproximada de cinco Kilómetros dei 
casco urbano, con camino abierto hasta 
el mismo. Es un saliente que cierra po» 
uno de sus lados la denominada «Cala 
Gamba» con una extensión superficial 
de 42.302 metros cuadrados, de los que 
ei perímetro costero es de unos 640 metros 
lineales. Está enclavado entre zonas ac
tualmente urbanizadas con miras turísti
cas. limitando al Noreste en unos 280 me
tros lineales, con la finca Son Manuel 
y siendo el már sus restantes limites

Ex.sten en este terreno varias edifica
ciones de tipo militar, que, a efectos de 
esta enajenación, han sido valoradas úni
camente por su aprovechamiento como 
materiales de derribo, e incluidas ésias. 
la valoración total asciende a 3.535 90e 
pesetas.

El Ramo del Ejército vende en esta 
tercera subasta, los 42.302 metros cua
drados de terreno antes descritos y edi 
ficaciones en él existentes por el precio 
mínimo de b 828.720 pesetas 'seis millones 
ochocientas veintiocho mil setecientas 
veinte pesetas).

Durante media hora, a partir de la in 
dicada, se admitirán proposiciones que 
deberán ajustarse al modelo que a con 
Limación se inserta, pudiendo ofertarse 
indistintamente, bien por ambos inmue
bles, .o poi uno de ellos solamente, y 
serán presentadas en sobre cerrado en él 
que conste que lo son para optar a esta 
subasta, con ei nombre de la finca, o de 
ambas, en su caso, para las que se pre 
sentan. siendo indispensable acompafiai 
a las mismas carta de pago del ingreso 
del 2 por 100 de dicho importe en la Caja 
General de Depósitos o en sus sucursa 
les. a disposición del señor Presidente de 
este Tribunal, y constando iguales datos

que para el sobre se indicad, haciéndose 
por separado estos depósitos para cada 
uno de los inmuebles, en caso de que la 
proposición sea para los dos que subas 
tan.

El pliego de condiciones por el que ha 
ae regirse dicha enajenación se encontra 
rá a disposición de las personas a quie 
nes interese, en las oficinas de la indi 
cada Jefatura de Ingenieros, todos loo 
días nábiles. de 9,30 a 13,30 ñoras, hasta 
e! señalado para la subasta.

Los gastos de ios anuncios de subasta 
serán a cargo del adjudicatario

Modelo de proposición

Don ........, domiciliado en .......... coii
carnet nacional de identidad núm
expedido en ............. en   de ..........
de 195..., en nombre propio (o en repre
sentación de don  .............   domiciliado
eh ...............  con poder notarial otorgadc

ante el Notario don ..............   en...........
con lecha ......  de   de 195,..)
enterado del anuncio inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» para 
xa subasta de los terrenos propiedad del 
Estado (Ramo del Ejército) sitos en Pal
ma de Mallorca, asi como 'del pliego de 
condiciones técnico-iegaies y de la;> que 
se insertan en el indicado anuncio se 
compromete y obliga, con sujeción a las 
mismas, a adquirir los referidos terrenos.
denominados  ......... (nombre del que se
desee), por el precio de^  (en te
tros) pesetas v céntimos.

Y por el denominado ............... por el
precio de ............  pesetas. '(Esta segunda
parte, únicamente si ‘ quiere optar a am
bos terrenos).

(Fecha y firma del Interesado.)
Palma, 3 de Julio de 1958.
2.542.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  

Ayudantías Militares

CARTAGENA

Intendencia
E x p r o p ia c io n e s ,— J u z g a d o

Por Decreto de 18 de octubre de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 275) se declaró'de urgencia la adqui
sición por el Ministerio de Marina de los 
terrenos en los que se procederá a la, 
construcción de polvorines para utiliza
ción de la Marina en Cartagena.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
dicho Decreto, en los días y horas que se 
expresan a continuación tendrá lugar, el 
levantamiento del acta previa a la j¿u- 
pación de las parcelas que se relacionan, 
pertenecientes a los propietarios que se 
indican, situadas todas en el» paraje de 
Tentegorra. Diputación de Canteras, de 
este término municipal: .

Lo que se hace público en cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 
16 de diciembre^ de 1954.

Cartagena, ‘ 7 de julio de 1958.—El Te
niente Coronel de Intendencia, Andrés 
Senac.

4.060.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número
parcela

Superficie

m2
Propietarios Número

parcela

Superficie

m2
Propietarios

Día 23 de julio de 1958 19

20 
21 

22

23

24

7.860.00

11.580.00

13.920.00

36.840.00

19.620.00

6.320.00

Don José Sánchez Soto. A las once 
quince horas.

Don Juan Sánchez Soto. A'las pnce' 
treinta horas.

Don Fulgencio Sánchez Soto. A las 
once cuarenta y .cinco horas.

Don Luis Vicente Frantz. A las 
doce horas.

Don Antonio Cervantes Guillén. A 
las doce quince horas.

Doña Encarnación Albaladejo Cer
vantes. A las doce treinta horas.

1

2

3 *
4

5

6

8 y 12 

9
i

11

13

7.300.00 

140,00

54.00

3.300.00

5.180.00

9.361.00 

51.893,73

11.367.00

37.729.00 

5.624,66

Don Ginés García Ros. A las diez 
horas.

Don Antonio Contreras Guillermo.
Don Jenaro Zapata Tardido.
Doña. Dolores Garcia Sánchez. A 

las diez quince horas.
Don Antonio Contreras Guillermo. 

A las diez treinta horas.
Don José Cegarra. A las diez cua

renta y cinco horas.
Don Antonio García Ros. A las 

once treinta horas.
Doña Dolores García Sánchez. A 

las once quince horas.
Don Antonio Bernal Sevilla. A las 

once treinta horas . '
Don Juan Ortega García. A las 

once cuarenta y cinco horas.
Don Huberto Vicente Frantz. A las 

doce horas.
Don José Vicente Frántz. A las 

doce quince horas.

Día 26 de julio de 1958

25

32

26

29

27
30

28

33

31

5.540.00

14.380.00

5.720.00

16420.00

5.800.00

15.840.00

10.240.00

15.540.00 

4.921,55

Don Jesús Cervantes Guillén. A las 
f diez horas.

Don Jesús Cervantes Guillén. A las 
diez quince horas.

Doña Josefa Nieto Cervantes. A las 
diez treinta horas.

Doña Josefa Nieto Cervantes. A las 
diez cuarenta y cinco horas.

Don .Joaquín y don Pedro Martínez 
Cervantes. A las once horas.

Don Joaquín y don Pedro Martínez 
Cervantes. A las once quince ho
ras.

Don José Cervantes Guillén. A las 
once treinta horas.

Don José Cervantes Guillén A las 
once cuarenta y cinco horas.

Don José, don Jesús y don Antonio 
Cervantes Guillén. A 1í̂  doce ho
ras.

Día 24 de julio de 1958

14 y 16 

15

17

18

8.320.00

5.700.00

6.400.00

5.220.00

Doña Encarnación Sánchez Soto. A 
las diez horas.

Doña María Sánchez Soto. A las 
diez quince horas.

Don Antonio Sánchez Soto. A las 
diez euarenta y cinco horas.

Don Francisco Sánchez Soto. A las 
once horas.
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Don Saturnino Sánchez Ralo, Teniente 
de Navio de la Armada y Juez Instruo- 
tor de la Ayudantía Militar de Marina 
de Marín.
Hago saber: Que el día 1 de junio co

rriente. por el pesquero «Bollar», folio 
6.462, de la tercera Lista de Vigo, se pro
cedió al salvamento del también pesquero 
«Río Ebro, núm. 3», frente a la costa de 
Portugal y a una distancia de unas 198 
millas de Marín, a cuyo puerto lo condu
jo, por lo cual se tramita en este Juzga
do de Instrucción el preceptivo expedien
ta de salvamento.

Lo que se hace público para general co
nocimiento, en cumplimiento a lo que de
termina el articulo 27 del -ítulo adicio
nal a la Ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina, a fin de que cuantas personas 
o entidades se consideren interesadas en 
el expresado salvamento puedan hacer 
alegaciones que a su derecho convenga,

. dentro del plazo de treinta días, bien por 
escrito a este Juzgado o por compare
cencia ante el mismo.

Marín, 17 de junio de 1958.—El Tenien
te de Navio, Jue2 Instructor. Saturnino 
Sánehe2 Ralo.

3.984.

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA

Habiéndose extraviado el resguardo- de 
. 15.000 pesetas, expedido por esta Sucur

sal de la Caja General de Depósitos en 
1 de agosto de 1955, con núm$>, 2.557 dé en
trada y 113.706 de registro, a disposición 
.del Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación de Barcelona, a nombre de 
don Fernando Martí Reverter, en garan
tía de la suspensión provisional de la 
pena impuesta a Pedro Hernández No
guera en expediente 899/54, se previene 
a la peráona en cuyo poder se halle, lo 
presente en dicha Sucursal, en la cual se 
han tomado las precauciones oportunas 
para que no se devuelva su importe más 
que a áú legítimo dueño. El resguardo 
mencionado quedará sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean des meses 

. desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona», si no se ha presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 dé noviembre 
de 1929. ,

Barcelona, 30 de junio de 1958.—El De
legado de TTacienda v(ilegible;.

3.911.

Juzgado de Delitos Monetarios 
M ADRID

E dictos

Ei Excmd. Sr. D.,< José Villaria* Bosch, 
Juez Especial de Delitos Monetarios. 
Por el. presente edicto se cita y empla

za a Emilio Fernández Piña, de cuarenta 
años dév edád, natural de Puentedeva 
(Orense), cuyas demás circunstancias se 
ignoran, y que ¿>eñáló como domicilio en 
la calle de Benito Gutiérrez, número 10. 
de esta capital, en cuyo domicilio es des
conocido, ignorándose su actual paradero, 

que figura encartado én el procedi
miento diligencias previas número 54 de) 
eño 1958, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado Especial de Delitos Mone

tarios, sito en Madrid, plaza de Colón, 
número cuatro (edificio Casa de la Mo
neda), en el término de treinta días, a 
fin de evacuar diligencias relacionadas 
con dichas diligencias, apercibiéndose que 
de no verificarlo en el plazo fijado, será 
fallado el procedimiento en que se en
cuentra incurso sin ser oído y previa la 
declaración de su rebeldía.

Dado en Madrid a nueve de mayo de 
mi novecientos cincuenta y ocho.—El Juez 
de Delitos Monetarios. José Villarías.

2.603.

En virtud de lo resuelto en el expe
diente número 242 del corriente año 1958, 
incoado en este Juzgado de Delitos Mone
tarios, , se cita por medio de este edicto 
a Nadir Ben Mohamed el Bachir domi
ciliado últimamente en Madrid, calle de 
Ruiz de Alarcón, número 21, segundo iz- 
auierda, y cuyo actual paradero se des
conoce. para que dentrb del término de 
quince días—que se contarán desde el si
guiente al en que el presente sea inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO—comparezca ante éste Juzgado, sito 
en el edificio de" la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, en Madrid, plaza de 
Colón,, número 4. con objeto de ser oído 
en el expediente reseñado, apercibiéndole 
de que si no lo verifica será declarado en 
rebeldía y le parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Madrid a cinco de julio de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—El Se
cretario, Antonio Rojí.—Visto bueno: El 
Juez de Delitos Monetarios. José Vi
llarías.

3.637.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

COMISION PARA LA VENTA DE MA
TERIAL AUTOMOVIL V REPUESTOS

V en ta  de m a t e r ia l  pro ce de n te  
del JUSMIG

Ésta Comisión de Ventas celebrará su
basta de varios ligeros el día veinticuatro 
de julio del corriente año, a las diez ho
ras, en el local ael Parque Móvil de 
Ministerios Civiles, calle de Cea Bermú- 
dez, número o.

Los vehículos que salen a subasta pue
den ser examinados los días 16, 17, 19, 
21, 22 y 23 del mismo mes de julio, este 
último día hasta las doce horas en una 
nave del mencionado Parque.

El acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta estarán 
expuestas en el tablón de anuncios del re
petido Parque, Admitiéndose la presen
tación de pliegos hasta las doce horas del 
día anterior hábil al de la subásta.

El importe del anuncio será por cuenta 
de' los adjudicatarios.

Madrid. 9 de julio de 1958. /
2.614.

« *  »

Esta Comisióp de Ventas celebrará su
basta de varios ligeros, furgonetas y lote 
de piezas el día veinticuatro de julio del 
corriente año, a las diez y treinta horas, 
en el local del Parque Móvil calle de 
Cea Bermúdez. número 5.

Los vehículos que salen a subasta pue
den ser examinados los días 16. 17, 19, 21, 
22 y 23 del misino• me de jdlio, este 
último día hasta las doce horas, eri una 
nave del mencionado Parque.

El acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta estaran 
expuestas en el tablón de anuncios del 
repetido Parque, admitiéndose la presen
tación de pliegos hasta las doce horas 
del día anterior hábil al de la subasta.

El importe del anuncio será por cuen
ta de los adjudicatarios 

Madrid, 9 de julio de 1958. »
2.613.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Jefaturas de Obras Publicas 

ALBACETE 
E x p r o p ia c io n e s

Confeccionada ia relación de bienes y 
derechos que se considera necesario ex
propiar en el término municipal de Casas 
Ibáñez, de esta provincia, con motivo de 
las obras de ensanche y mejor.* de la cur
va existente* en el kilómetro 1. hectóme- _ 
tro 7 de la carretera nacional de Córdo
ba a Valencia (antes Casas Ibáñez a Re
quena), travesía de Casas Ibáñez, en cum
plimiento de lo preceptuado en el artícu
lo 18 de la vigente Ley de Expropiac.ón 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 17 
y 18 del Reglamento, de 26 de abril de 
1957, esta ’ efatura. en uso de las atribu
ciones que le están conferidr en la cita
da Ley, ha resuelto la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO. «Bo
letín Oficiad» de provincia y periódico 
«La Voz», de Albacete, para que en el 
plazo de quince días hábiles, a contar des
de el siguiente a su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueda 
cualquier persona aportar por escrito ante 
la Alcaldía del término municipal antes 
citado y ante esta Jefatura, cuantas re
clamaciones estime pertinentes para rec
tificar posibles errores en’ la relación que 
se publica a continuación, u oponerse por 
razones de fondo o foima a la necesidad 
de la ocupación, indicando, en este c r s o , 
los motivos por *os que se debe consid'uar
Í)rocedente la ocupación de otros bienes o 
a adquisición de otros derechos distintos 

o no comprendidos en la relación como 
más convenientes al bien que se persigue:

Número 1. D.» Adela Ochando Ochan
do. Teodoro4 Camino, 13. Albacete.—Huer- 
ta con vivienda. Linda: N.. carretera de 
Casas Ibáñez a Roqueña: Sur, Carmelo 
Chillerón y Gabriel Pérez; Este. Cuartel 
de la Guardia Civil, y Oeste. Bernabé Ló
pez. Superficie expropiable, 500 metros 
cuadrados.

Albacete, i de julio de 1958.—EL In
geniero Jefe.

•3.971.

TOLEDO
Examinados ios documentos del expe

diente de expropiación forzosa . incoado 
para la de las fincas que en el término 
municipal de Yepes se ocupan con moti-. 
vo de las obras del oleoducto de Rota a 
Zaragoza;

Resultando que la relación nominal de 
propietaria formulada por esta Jefatura 
rué rectificada por la Alcaldía de Yepes 
con fecha de 8 de abril de 1958, la cual 
fué publicada en el diario «El Alcázar» 
de fecha 29 de abril de 1958, en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de fecha 7 
de mayo de 1958 y  en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha 15 de mayo 
del mismo año;

Resultando que remitida una relación 
nominal de propietarios a la Alcaldía de 
Yepes para su notificación a los intere- - 
sados ésta certifica el 27 de mayo de
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1958 que se ha cumplido lo ordenado sin 
que se hayan presentado reclamaciones.

Vistos la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, el 
Reglamento de 26 de abril de 1957 y de
más disposiciones complementarias;

Considerando que la tramitación del ex
pediente se ha llevado a cabo de acuerdo 
con las mencionadas disposiciones de este 
expediente por razón de la fecha que se 
inició y’ que no se ha formulado recla
mación algupa,

Esta Jefatura, de acuerdo con las atri
buciones que le confiere el artículo 98 de

la Ley de Expropiación Forzosa antes 
mencionada, ha resuelto con fecha de 
hoy lo siguiente: 

l.o Declarar la necesidad de ocupa
ción de las fincas afectadas por las obras 
de referencia en el término municipal de 
Yepes, conforme a la relación definitiva 
que a continuación se expresa.

2.° Publicar este acuerdo en * el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en el 
diario «El Alcázar», asi como en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento de 
Yepes, siendo notificada individualmente

a los interesados-por conducto de la Al
caldía, advirtiéndoles que contra el acuer
do de necesidad de ocupación podrán in
terponer recurso de alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas centro* del plazo de diez días a 
contar - desde la notificación personal o 
desde la publicación en los periódicos ofi
ciales. según los casos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Toledo, 3 de Julio de 1958.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

4.028.

Relación rectificada de propietarios interesados en la expropiación de los terrenos ocupados con motivo de las obras de cons
trucción del oleoducto Rota-Zaragoza

 Término municipal de Yepes 

Nombre y apellidos de los propietarios
Vecindad 
de los 

propietarios
Paraje de la finca Cultivo

1 D. Juan José Alvarez-Palencia Díaz Jiménez .................
2 D. Rafael Sánchez-Turrero Buendía ..i...............................
3 D Juan José Alvarez-Palencia Díaz-Jiménez ....................
4 D. Luis Colastra Ruiz de Medina .........................................
5 D. Miguel Miranda Díaz .......................................................
6 D.a Juliana Quirós Esteban ................................................
7 D Juan José Alvarez-Palencia Díaz-Jiménez ....................
8 D.a María Díaz ..................... ...................................................
9 D José Ignacio Ugena Compañy ..........................................

10 D. Manuel Ruiz de Alda García ..........................................
11 D Francisco Alvarez-Palencia Díaz-Jiménez ..................
12 D. Luis Colastra Ruiz de Medina .........................................
13 D. Joaquín Hemández-Sonseca Navarro ............................
14 D. Damián Sánchez Elvira ................................. ...7.............
15 D.° Petra Moreno (Vda. Turrero) .........................................
16 D. Cristóbal Miranda Molina ...................................... ..........
17 D. Angel Hemández-Sonseca Navarro .................................
18 D. Luis Colastra Ruiz de Medina .......................................
19 D. Pedro Hernández-Sonseca Gualda...... ............ ........... .
20 D José Llavador Gutiérrez ........ ................................ ..........
21 D. Pedro Hemández-Sonseca Gualda ..................................
22 D Eduardo Mora Arce ..................................,........................
23 D José Llavador Gutiérrez ...................................................
24 D° Juliana Sánchez-Elvira Picazo ..................................... ,.
25 D Francisco Alvarez-Palencia Díaz-Jiménez ....................
26 D. Emiliano Sánchez-Guzmán Cabero ...............................
27 D Emiliano Sánchez-Guzmán Cabero ...............................
28 D Manuel Mohíno Sánchez-Pobre ....... ..............................
29 D Miguel Miranda Díaz .......................... .............................
20 D.° Milagros Sánchez-Elvira Picazo .................. .........' ........
31 D Miguel Miranda Diaz ......................................................
32 D Juan Manuel Miranda Picazo .........................................
33 D.° Bruna Sáinz-Bravo Díaz ............................................... .-
34 D Alfonso'Arce Meririo .............................. ,................. ......
35 D Rafael Sánchez-Turrero Buendía*..............................*....

♦ 36 D Alfonso Arce Merino.........................................................
37 D ° Juliana Sánchez-Elvira Picazo ........................................
88 D. Luis Colastra Ruiz de Medina ......................................
39 D° Pilar Rivera Zubiaga ........................................................
40 D Migue; Miranda Picazo ....................................................
41 D.° Filar Martín-Ampudia Arribas ................*.....................
42 D Manuel Mohíno Sánchez-Pobre ................................... .
43 D Francisco Guerra Guerra ...............................................
44 D Dámaso Hemández-Sonseca Sánchez-Elvira .................
45 D. Manuel Feliú Alcázar .....................................................
46 D. Manuel Mohíno Sánchez-Pobre ......................................
47 D Juan José Guzmán Martin Ampudia ........................ .
48 D Adrián Martín-Engeños Rodríguez .................................

Yepes ....................
Idem ....... .....,>......
Idem ...... ...............
Idem ......................
Idem ...... - .............
Idem .............. *.......
Idem s..............
Idem ........ .............
Idem ......................
Idem ......................
Idem ...... ,........... .
Idem ...... ...............
Idem ........ .............
Idem ................ ,....
Huerta de Valdeca-

rábanos ..............
Yepes ...................
Idem ......................
Idem ......... ............
Idem ................ .....
Ide*n .#r..
Idem ...... ................
Idem .......... ...........
Idem ................. .
Idem ......................
Idem ................. :...
Idem ................. .
Idem ......................
Idem .............. .
Idem ................ .
Idem ......... ............
Idem ........... ..........
Idem ......... ..........
Idem ...........
Idem .............,........
Idem ......................
Idem ......................
Idem ............. .......
Idem ......................
Idem ......„.............
Idem ........ .............
Idem'.....................
Idem ...... ...............
Idem ........... ..vi.....
Idem ......................
Idem .....................
Idem .....................
Idem ................ .

.Idem .....................

Cañada de las Mon
jas .......................

Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem .....................
Idem ......... ............
Idem .....................
Idem ......... ............
Idem .....................
Idem ......................
La Mira .............. -
Idem .......... ...........
Idem ......................
Idem .........

Idem .......... ...........
Idem ...... .
Idem ....................
Idem ......................
Idem ......................
Camino de Ocaña.
Idem ......................
Idem ...... ...1...........
Idem ...... ...............
Idem ................... . ¡
Idem ...... ...............  i
Idem ................... ¡
La Horca ......... .
Olivar de las Viu- j

das ......................
Idem ......................
Idem ............ .........
Idem ............ ........
El Butrón .............
Idem ......................
Idem ........ ;.............
Idem ...... ...............
Idem ......................
Idem ........  .........
Idem ......................
Idem .....................
Idem .....................
Idem ...... ....... .......
Idem ................ .
Idem ............. .......
Idem ......................
Idem ...... .......... .
Idem ................. .
Idem ............ .........
Idem .................. .

Cereal.
Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem.
Idem
Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem.
Idem - 
Idem 
Idem 
Idem.
Viña.
Cereal - 
Viña,
Cereal
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

"Idem
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Viña v olivar* 
Cereal.
Idem
Viña.
Idem
Cereal
VJfia.
Cereal.
Viña.
Idem
Idem

Confederaciones Hidrográficas
EBRO

Dirección.—Expropiaciones

Obra: Canal de Monegros. Acequia M. 9. 
Término municipal: Torres de Barbués

Con arreglo a lo dispuesto eri el ar
tículo 18 de la Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre de 1954. y 17 y 
1̂8 de su Reglamento, de 26 de abril de 
1957. se señala un plazo de quince días,

que comenzará a contarse desde aquel 
én que se haga públiclo este anuncio, pa
ra que las Corporaciones, entidades o par
ticulares que puedan resultar interesa- 
dos formulen ante la Alcaldía del tér
mino municipal indicado, precisamente 
por escrito y de un modo razonado, cuan
tas reclamaciones estimen pertinentes so
bre la necesidad de la ocupación de las 
fincas Indicadas en la relación que segui
damente se incluye, las cuales se ven 
afectadas por las obras de referencia. 
Igualmente, cualquier persona, aun no 
siendo de las relacionadas, podrá formu
lar alegaciones, si bien a los solos efec

tos de subsanar posibles errores en la 
misma. * •.

La relación concreta e individualizada, 
en Ua que aparecen descritos con mayor 
amplitud de detalles los bienes sujetos a 
expropiación, y de la cual *se inserta a 
continuación el extracto, permanecerá ex
puesta al público durante el indicado 
plazo de quince díás en el tablón de anun
cios oficiales del Ayuntamiento de Torres 
de Barbués.

Zaragoza, 21 de Junio de 1958.—El In
geniero Director, José Brugaralas;

3.905.
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Relación que se cita

Finca
número

p r o p i e t a r i o s  
Nombre y apellidos

F i n c a s

Situación Cultivo

V i Ayuntamiento .............................................. Faja larga .. 
Idem .......

Inculto
2 Cosme Rufas Aguareles ........................... Idem.
3 Ignácio Guallar Laguna ..........c ,..... *...... Idem .......... Cereal secano
4 Cosme Rufas Aguareles .......................... Idem .......... Inculto.
5 Viuda de Francisco Lacampa ................. Idem .......... Cereal secano
6 Cosme Rufas Aguareles ..................... .. Salobral Inculto.
7 Viuda de Francisco Lacampa ....... ......... Idem .......... Idem.
8 Cosme Rufas Aguareles ........................... Idem .......... Idem.
9 Fernando Castán Sánchez ...................... Idem .......... Cereal riego.

10 ' Viuda de Francisco Lacampa ..................„ Idem .......... Idem id. •
11 Cosme Rufas Aguareles .......................... . Idem .......... Inculto.
12 Cosme Rufas Aguareles ........................... Idem .......... Idem.
13 Viuda de Francisco Lacampa ................ Idem .......... Cereal riego
14 -
15 .

Cosme Rufas Aguareles ...........................
. Cosme Rufas Aguareles ...........................

Idem ..........
Idem ..........

e inculto. 
Inculto.
Inculto y ce

16
v I? 

18
Instituto Nacional de Colonización ......
Viuda de Francisco Lacampa ................
Instituto Nacional de Colonización

Val Fonda...
Idem ..........
El S a s o ......

real secano. 
Cereal secano 
Idem id. 
Inculto.

GUADIANA
*  E x p r o p i a c i o n e s

Camino de servicio de la primera etapa 
del Plan Coordinado de la zona regable 
de Orellana.—Término municipal de Rena 

(Badajoz)

Habiendo sido declaradas de urgencia, 
por Decreto de 13 de marzo de 1953, las 
obras e instalaciones comprendidas en e¡ 
«Plan de obras, colonización industria
lización y electrificación de la provincia 
de Badajoz», a Tos efectos de aplicación 
de la Ley de 7 de octubre de 1939. de 
procedimiento urgente en los expediente* 
de expropiación forzosa, a fin de dar cum 
plimiento a lo dispuesto en el articulo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954. pot 
el presente anuncio se notifica a los pro
pietarios y titulares *de derechos afecta 

■ dos por xa mencionada obra, para gue acu
dan al Ayuntamiento de Rena el próxi 
mo día 2a de julio, a las once horas, a 
fin de que, previo traslado a ' las fincas, 
con objeto de tomar sobre el terreno los 
datos necesarios, se- levanten las corres
pondientes actas previas a la ocupación

Relación de propietarios*
Ffnca número 1. — Ayuntamiento de 

Rena.
Finca número 2.—Doña Francisca Gui 

sado González.
Finca número 3.—Ddfia Rosa Barco.
Finca número 4.—Don Juan Tejada Gul 

sado. ■ .
Finca número 5.—Don Julián Tapia
Madrid, 3 de julio de 1958.—El Inge

niero Director, Leonardo García Ovies.
4.024.

Servicios Hidráulicos
* ' NORTE DE ESPAÑA

LA CORUÑA

C o n c e s ió n  de a g u a s  pú b lic a s

Habiéndose formulado en esta Delega
ción de los servicios Hidráulicos la peti
ción que sé reseña en la siguiente nota: 

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Vieito Vieito.

Clase de aprovechamiento: Riego. 
Cantidad de agua que pide: Dos (2) 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse; 

Río Portalage.

Término municipal en que radicarán 
las obras: La Baña (La Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminaré a las trece hora» 
del día que se cumplan N treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente 
inclusive» a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plario, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de la Dirección de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en Oviedo, ta
lle del Doctor Casal, número 2, tercero 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referi
dos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más competencia con los 
presentados.

La apertura de provectos, a que se re
fiere el artículo 13 ael Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionario^ y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos.

La Coruña, 29 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, C. Berros.

609.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL  

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Transcribiendo relación de las obras 
, inscritas durante el tercer trimes
tre del año 1955 en el Registro 
General de la Propiedad intelec
tual. (Continuación.)

109.019. — La emboscada. — Literaria. — 
Fidel ¡Prado Duque — Edit;, Bruguera. — 
Barcelona, 953.—Uno de 6,5 x 0,5 cm.— 
125 P ág.— 1 a de 5.000. (29.250)

109.820.—Desafiando el peligro.—Litera-, 
i-ia.—Mario Calero Montejano (seu. Tex

Taylor).—Bdit., Bruguera—Uno de 15,5 x 
x 10,5 cm.—127 pág.—1.a de 5,000.

(29.251)
109.621.—La acusación del muerto.—Li

teraria.—Rafael Segovia Ramos.—Editor, 
Bruguera. — Barcelona, 1954. — Uno j
15.5 x 10.5 cm.—125 pág.-1.a de 5.000.

(29.252)
109.622.—Lobos del Missouri.—Literaria. 

Pedro Víctor Debrigode Dudi.— Edit., Bru
guera.—Barcelona. 1954.—Uno de 15.5 x 
x 10,5 cm.—121 pág —1.a de 5.000.

(292.253)
109.623.—Rio San Juan —Literaria.—Je

sús Navarro Carrión, (seüd. Cliff Brad- 
ley).—Edit., Bruguera—Barcelona. 1953.— 
Uno de 15.5 x 10.5 cm.—125 pág.—1.a de
5.000. (29.254) 

109 624 —Tierra condenada.—Miguel Oli
veros Tovar (Keith Luger).— Edit., Bru
guera.—Barcelona. 1953.—Uno de 15.5 x 
x 10.5 c m —125 pág.—1.a de 5.000.

(29.255)
109.625.—Las pistolas interrogan—Lite

raria. — Pedro Victoi Debrigode Dugl 
(Chas Logan).—Edit., Bruguera. — Barce
lona, 1953. -Uno de 15,5 x 10,5 cm.—126 
páginas —1.a de 5.000 (29.256)

109.626 '—Cuenta saldada.—Literaria. — 
Ramón Junyent Prat /Raymond Pratt). 
Editor, Bruguera.—Barcelona. 1953 —Uno 
de 15.5 x 10.5 cm —125 pág. I a de 5.000.

(29.257)
109.027.—Trágica herencia.—Literaria.— 

Juan Alarcón Benito (Alar Benet).— Edi
tor, Bruguera.—Barcelona, 1953.—Uno de
15.5 x 10.5 cm —127 pág.—1.a de 5.000.

(29.268)
109.628.—Cerco de sombras.—Literaria.— 

Juan Gallardo Muñoz (Donald Curtís).— 
Editor, Bruguera.—Barcelona, 1953 —Uno 
de 15.5 x 10.5 cm —126 pág 1.a de 5.000.

(29.259)
109.629.—Aprendices de ietective.—Lite

raria.—Pedro Víctor Debrigode Dugi (Vic 
Peterson).—Edit., Bruguera.- Barcelona,
1953.—Uno de 15.5 x 10.5 cm —126 nág.— 
I a de 5.000 (29.260)

109.030.—Asesinato en el Waldorf.—Lite
raria.—Juan Alarcón Benito (Alar Bepet). 
Editor, Bruguera.—Barcelona. 1953.—Uno 
de 15.5 x 10.5 cm.—125 pág.—I a de 5 000.

(29.261)
109.831 —Pasaporte al infierno —Litera

ria.—Antonio Martínez Torre (Tony M. 
Tower). — Edit., Bruguera — Barcelona,
1954.—Uno de 15,5 x 10.5 cm.—125 pág.— 
1.a de 5.000. ' (29.262)

109.632.—El caso del Landrú callfomia- 
no. — Literaria. — Pedro Víctor Debrigode 
Dugí (Vic Peterson).—Edit., Bruguera — 
Barcelona. 1953 —Uno de 15. x 10.5 cm.— 
124 pág—1.a de 5.000. (29.263)

109.833.—Cita en tierra de nadie —Lite
raria—Arsenio Olcina Esteve — Edit.. Bru- ' 
güera.—Barcelona, 1954.—Uno de 15.5 x 
x 10.5-cm.—123 pág.—1.a de 5.000.

(29.264)
109.634.—El criminal nunca escapa.—Li- 

teraria.Wuan Alarcón Benit (Alar Be
net).—Edit., Bruguera.—Barclona, 1954.— 
Uno de 15,5 x 10.5 cm.—123 pág.—1.a de
5.000. (29.265)

109.635.—La alondra herida.—Literaria 
María de las Nieves Grajales Ibáñez.— 
Editor, Bruguera.—Barcelona, 1953.—Uno 
de 15.5 x 10.5 cm.— 127 pág. 1.a de 5.000.

(29.268)
109.636.—La audaz enamorada.—Litera

ria.—Regina Opisso Sala (Teresa Guz
mán).—Edit.. Bruguera.—Barcelona, 1953. 
Uno de 15,5 x 10,5 cm.—124 pág.—1.* de
5.000. (29.267)

109.637.—Una esposa singular.—Litera
ria—Purificación Redondo Peña (Agatha 
Mor).—Edit., Bruguera.—Barcelona, 1953. 
Uno de 15,5 x 10,5 cm.—127 pág.—1.a de
5.000. (29.268)

109.638.—Ese odioso individuo.—Litera
ria.—Juan Lozano R ico . (Carlos de San-* 
tandbr).—Edit., Bruguera.—Uno de 15.5 x 
x 10,5 cm.—125 pág. 1.a de 5.000

(29 269)
109.639 — El aventurero. — Literaria. — 

María del Rosario Sánchez Navarro (Am-



B. O. del E.—Núm. 165 11 julio 1958  6481

paro Laxa).—Edit., Bruguera.—Barcelona, 
1954.—Uno de 15,5 x 10,5 cm,—«123 pág. 
1.* de 5.000. (29.270)

109.640.—A cara o cruz.—Miguel Cusbó 
Giralt.—Edit., Bruguera.—Barcelona, 1954 
Uno de 15,5 10,5 cm.—127 p6g.— 1.a de
5.0000. (29.271)

109.641.—Sivy.—Literaria.—Juan Lozano 
Rico (Carlos de Santander).—Edit.. Bru
guera.—Barcelona, 1954.—Uno de 15,5 x 
x 10,5 cm.— 127 pág.—1.a de 5.Ó00.

(29.272)
109.642.—La estrella del i rado.—Lite

raria.—Isabel Saluefta Paesa.—Edit., Bru
guera.—Barcelona, 1954.—Uno de 15,5 x 
x 10,5 cm.—126 pág. 1.a de 5.000.

(29.273)
109.648. — Me .perteneces. — Literaria.— 

Juan Lozano Rico (Carlos de Santan
der).—Edit., Bruguera.—Barcelona 1954. 
Uno de 15.5 x 10,5 cm.—126 pág —1.a de
5.000. (29.274) 

109.044.—La sombra de un enigma.—Li
terarlá.—Carmen Picó Franco (Carmen 
Rey).—Edit., Bruguera.—Barcelona. 1954, 
Uno de 15,5 x 10,5 cm.—126 pág—1.a de
5.000. (29.276)

109.645.— Hasta que amanezca.—-Pedro 
Víctor Debrigode Dugi (Arnaldo Vlsoon- 
ti).—Edit., Bruguera.—Gráficas Bruguera, 
Barcelona. l954.-rUno de 15.5 x 10 cm.— 
124 pág—1.a de 5.000 (29.276)

109.646.—Lazos eternos.—María del Ro
sario Sánchez Navarro (Amparo Lara).— 
Editor, Bruguera.—Barcelona, i 1953.—Uno 
de 15,5 x 10,5 cm.—122 pág — L« de 5.000.

(29.277)
109.647.—El corazón no miente.—Froi- 

/l&n Franco Trigueros (Víctor Sanmartín). 
Editor, Bruguera.—Barcelona, 1953.—Uno 
de 15,5 x 10,5 cm.—125 pág— 1.* de 5.000.

(29.278)
109.648.—No te perdonaré.—Literaria.— 

María Angeles Gadea Peris (Alicia La- 
rrendi) — Edit., Bruguera. — Barcelona,
1953 —Uno de 15,5 x 10.5 cm.—127 pág.— 
1» de 5.000. (29.278)

109.649.—Luz de Montaña.—Literaria.— 
Antonio López Masota.—Edit., Bruguera 
Barcelona, 1964.—Uno de 15,5 x 10,5 cm 
127 pág.—1.»* de 5.000. (29.280)

109.650.—Todo puede suceder. — María 
Begoña y de la Torre (Laura Tur).—Edi
tor, Bruguera.—Uno de 15,5 x 10,5 cm.—

.127 pág.—1.° de 5.000. (29.281)
109.651 —Eva contra todos.—Literaria.— 

Pedro Debrigode Dugi (Arnaldo Viscon- 
ti).—Edit., Bruguera.—Barcelona. 1954.— 
Uno de 15,5 x 10,5 cm.— 124 pág.— 1.a de
5.000. (29.282) 

109.652.—Leonor.—Literaria.—María del
Socorro Tellado López.—Edit., Bruguera. 
Barcelona, 1954.—Uno de 15,5 x 10,5 cm. 
123 pág.—1.a de 5.000. (29.283)

109.653—Recuerdo peligroso.—Literaria 
Jesús Navarro Carrión.—Edit., Bruguera 
Barcelona, 1953.—Uno de 15.5 x 10,5 cm. 
127 pág.—1.a de 5.000. (29.284)

109.654 —El reloj del salón—Literaria.— 
María Adela Durango Guervos. — Editor, 
Bruguera.—Barcelona, 1953.—Uno de 15.5 
x 10,5 cm.—127 pág.—1.a de 5.000.

(29.286)
109.655.—Sin orgullo.—Literaria.—Anto

nio López Masota (Luis Masota) .—Editor, 
Bruguera.—Barcelona, 1953.—Uno de 15,5 
x 10,5 cm.—127 pág.—1A de 5.000.

(29.286)
109.656.—Oscuro presentimiento. — Lite

raria.—María Adela Durango Guervós.— 
Editor, Bruguera.—Barcelona, ■ 1954.—Uno 
de 15,3 x 10.5 cm —127 pág.—4.a de 5.000.

(29.287)
109.657 —Páginas indiscretas. — Litera

ria.—Isabel González Lectte.—Edit., Bru
guera.—Barcelona, 1954.—Uno de 15.5 x
10.5 cm —125 pág.—1.a de 5.000.

(29.288)
109.658.—La vida empieza hoy.—Litera

ria.—Juan Lozano Rico (Carlos de San
tander).—Edit., Bruguera. — Barcelona,
1954 —Uno de 15.5 x 10,5 cm.—127 pág.—
1» de 6:000. (29.289)

109.669. — Fierecilla. — Literaria.—An
tonio López Masota (Luis Masota) .—Edi

tor, Bruguera.—Barcelona, 1954.—Uno de 
15,5. x 10,5 cm.—127 pág.-tlA de 5.000.

(29 290)
109.660^-Tinieblas en su memoria.—Li

teraria.—Encamación Molinero Luque.— 
Editor, Bruguera.—Barcelona, 1953.—Uno 
de 15,5 x 10,5 cm.—127 páginas.

(29.291)
109.661. — Ideales rotos. — Literaria. — 

Ana Marcela García Trueba.—Edit., Bru
guera.—Barcelona, 1953.—Uno de 15,5 x
10,6 cm.—126 pág.—1a de 5.Q00. / ^

(29.292)
(Continuará.)

Construcciones Escolares 
R e c tific a c ió n

En el anuncio de la subasta de las obras 
de construcción del Grupo escolar conme
morativo en Ayamonte (Huelva), publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 3 de los corrientes, se hacía 
constar que los proyectos y los pliegos de 
condiciones estaban de manifiesto en la 
Delegación Administrativa de Educación 
Nacional de León, en luga' de la de 
Huelva.

Lo que se hace público para conocimien
to de los licitadores que hayan de tomar 
parte en la subasta 

Madrid, 4 de julio de 1958—El Director 
general, P.' D„ el Subdirector 

2.559.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
D e l e g a c i o n e s

MADRID 
A m pl ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Roberto Malo de Molina.
mplazamiento. Madrid.

Capital: Antes de la ampliación, 299.054 
pesetas. En la ampliación, 74.450 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliación de 
laboratorio con sustitución parcial de ma
quinaria.

Producción: 'Antes de la ampliación, di
versos productos farmacéuticos, con un 
valor de 360.000 pesetas al año. Con la 
ampliación, los mismos productos ante
riores y, además aproximadamente 600 
frascos/hora de Ambícillín, Larma dlhi- 
droestreptomicina, Prflpeni, Larmavit Blf 
B0, B,,, y Larmavit C.

Esta industria empleará maquinaria na
cional y primeras materias nacionales, sal
vo 200 kilogramos de vitamina C, 24 ki
logramos de complejo vitamínico B, 20 
kilogramos de vitaminas A y D, 15 kilo
gramos de vitamina- B, y un kilogramo de 
vitamina B,2.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que .se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes que puedan suministiar las mate
rias cuya importación se solicita presen
ten por triplicado, debidamente reinte
grados, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de industria, Sa- 
gasta, 14.

Madrid, 7 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore. 8.731.,

LOGROÑO 
AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Doh Mágenclo Qarcía
Melero.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Ampliar una industria de fa

bricación de dulces y turrones para un 
aumento en la producción anual de
148.000 kilogramos, siendo la misma ac
tualmente del orden *de 128.000 kilo
gramos. /

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital ampliado: 724.756 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por duplL 
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Vara de Rey, 55 bis.

Logroño, 13 de mayo de 1958—El In
geniero Jefe, F. José Lapeña.

6.226.
. Peticionario: Don Jesús Alcalde Mar
tínez.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Ampliar industria de taller me

cánico para reparación de automóviles y 
maquinaria con un aumento en la pro
ducción anual valorado en 50.000 pesetea.

Maquinaria y materias primas: Nació? 
nales.

Capital ampliado: o2.0üü pesetas.
§e hace pública esta petición pára que 

ios industriales que -se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Vara de Rey, 55 bis.

Logroño, 13 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, F. José Lapefla.

6.225..
• • •.

Peticionario,: Don Juan Cruz Fernán
dez Torres.

Emplazamiento: Arenzana de Abajo. 
Objeto: Ampliar una industria de eba

nistería mecánica para un aumento en 
la producción anual de muebles, valorado 
en ■ 150.000 pesetas, siendo hasta ahora de
82.000 -pesetas.

No se precisa maquinarla.
Materias primas: Nacionales.
Capital ampliado- 10.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente, reintegrados los es
critos qué consideren oportunos dentro 

¿freí plazo de diez días, en las oficinas de 
\sta Delegación, calle Vara de Rey, 56 bis.

Logroño, 13 de mayo de 1958—El In
geniero Jefe, F. José Lapeña.

6.227.
'  -% *

%Peticionario: Don Raúl Moreno Za-
rácain.

Emplazamiento: Aldeanueva dev Ebro. 
Objeto: Ampliar una industria de fa

bricación de conservas vegetales y entre
meses de pescado y mixtos, para elaborar 
8G.0Q0 kilogramos anuales de anchoas en 
aceite.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital ampliado: 500.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados loe es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Vara de Rey, 55 bis*
- Logroño, 13 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, F. José Lapeña.

6.228.
•  9 9

v Peticionario: Don Roberto. Negueruela 
Alonso.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Ampliar una industria de tala

bartería para un aumento en la produc* 
ción anual de 55 000 cinturones de caba
llero, siendo actualmente de 5.000.

Maquinaria y materias primas: Nació 
nales.

Capital ampliado: 285.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro. 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Vara de Rey, 55 bis.

Logroño, 13 de mayo de 1958—El In
geniero Jefe, F. José Lapeña: 6.229.
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N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don F em ando  Ram os Lopez-Vadillo.Em plazam iento: Logroño.Objeto: In s ta la r un a  industria  de ta lle r mecánico para  la construcción, m ediante m ecanización, de la ' m aquinaria que se expone y pa ra  u n a  producción an u al de 50 prensas excéntricas y 15 ab rillan tadoras de pieles.M aquinaria y m aterias prim as: Nacionales.C apital: 306.000 pesetas.Se hace pública esta petición p a ra  que los industriales que se consideren afectados por la. m ism a presenten por duplicado y debidam ente reintegrados los escritos que consideren oportunos den tro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta  Delegación, calle V ara de Rey, 55 bis.Logroño, 10 de mayo de 1958.—El In geniero Jefe, F. José Lapeña.6,212.
• • •

Peticionario: Don Néstor M edrano R odríguez.Em plazam iento: L<ogroño.Objeto: In s ta la r  u n a  ind u stria  de fun dición de sebos p a ra  u n a  producción an ual de 20.000 kilogramos.M aquinaria y m aterias prim as: Nacio-
C apital to ta l: 52.400 pesetas. •Se hace pública esta petición p a ra  que los industrialés que se consideren afectados por la  m ism a presenten por duplicado y debidam ente reintegrados los escritos que consideren oportunos, den tro  del plazo de diez días, en las oficinas de es ta  Delegación, calle V ara de Rey, 55 bis.Logroño, 13 de mayo de 1958.—El In geniero Jefe, F. José Lapeña.~6.224. * • •
Peticionario : Don Luis Z abala Lian- tero.Em plazam iento: H aro Objeto: In s ta la r  un  ta lle r m ecánico p a ra  la reparación de vehículos de m otor.Producción anual valorada en 90.000 pesetas.M aquinaria y m aterias prim as: Nacionales. vC apital to ta l: 145.000 pesetas.Se hace pública esta petición p a ra  que los industriales que se oonsideren afectados por la  m ism a presenten por duplicado y debidam ente reintegrados los escritos que consideren oportunos den tro  del plazo de diez días, en las oficinas de . esta  Delegación, calle V ara de Rey, 55 bis.Logroño, 13 de mayo de 1958—El In geniero Jefe, F. José Lapeña.6.223. • • •

Peticionario: Eusebio O choa e  Hijos,S  R. C.Em plazam iento: Logroño.Objeto: In s ta la r  u n a  in du stria  de far bricación de conservas vegetales sin azúcar, pa ra  una producción anual que se valora en 7.500.000 pesetas.M aquinaria y : m aterias prim as: Nacionales.C ápital to ta l: 450.000 pesetas.Se hace pública esta petición pa ra  que los industriales que se consideren afectados por la m ism a presenten por duplicado y debidam ente reintegrada*1 Los escritos que consideren oportunos dentro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta  Delegación, calle V ara de Rey, 55 bis.Logroño, 13 de mayo de 1958—El In geniero Jefe, F. José Lapeña.6.222.
L U G O

T r a n s p o r t e , t r a n s f o r m a c ió n  y  d i s t r ib u 
c ió n  DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Don José C astro García, en  nom bre dp la Ju n ta  Parroquial de E lectrificación de R endar.

Em plazam iento: A yuntam iento de Incio.C apital: 198.554,63 pesetas.Objeto de la  petición: In s ta la r  una línea trifásica a  5 KV. de Almélec, con 9,4 m ilím etros cuadrados de sección y 1.540 m etros de longituc}, que partiendo del centro de transform ación de Sirgueiros, propiedad de E léctrica de Belesar, term in a rá  en un  centro de transform ación a in s ta la r en la  parroquia d e ' R endar de 10 KVA. y relación de transform ación 5.000/380-220 V. L ineas de ba ja  tensión pa ra  electrificar los lugares de Romariz, Partedes, Iglesia y Aira, pertenecientes a la  parroquia de Rendar.L a m aquinaria  a  in s ta la r será de procedencia nacional.Se hace pública esta  petición p a ra  que los industriales que se consideren afec tados por la  m ism a presenten por duplicado los escritos que estim en oportunos, den tro  del plazo de diez días, en  las oficinas de esta Delegación de Industria , calle P astor Díaz, núm ero 25, primero.Lugo, 17 de mayo de 1958.—El Ingeniero  Jefe  interino , Agpstín Fernández O rtas.
3.001.

MALAGA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Carlos del C orral Santiago.Objeto: Im plan tación  de un  cinem atógrafo cerrado.Em plazam iento: Vélez-Málaga, C apitán  Cortés, sin número.No se precisa im portación alguna.Lo que se publica a  efectos de la norm a segunda de la O rden m inisterial de 12 de septiem bre de 1939.M álaga, 8 de mayo de 1958.—El Ingeniero Jefe  (ilegible).
6.21L

f  MURCIA
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: E léctrica de Abarán.E m plazam iento: A barán (M urcia).Presupuesto: 212.770 pesetas.Objeto de la  petición: Tendido de línea eléctrica a  4.500 voltios de 428 m etros de longitud en  las proxim idades de la carrete ra  de B lanca, cen tro  de transform ación de 125 K V £„ relación 4.500 ±  5 por 100/ 220-127 voltios y red de distribución en ba ja  tensión en el barrio denom inado «Zona Sur», del pueblo de Abarán.M aquinaria y prim eras m aterias nacionales.. Se hace pública esta  petición pa ra  que los industriales que se consideren afectados por la m ism a presenten por trip licado los escritos que estim en oportunos, den tro  del plazo de diez días en las, oficinas de esta  Delegación de In du stria ,' plaza de Orcasitas, núm ero 1.M urcia, 13 de mayo de 1958— El Ingeniero Jefe, José Caballero Sánchez.
6.288.

• • •

Peticionario: «Hijos de Angel Silla».Em plazam iento: A lcantarilla (M urcia).C apital: 957.838 pesetas. Valor am pliación: 150.000 pesetas.Objeto de la petición: Am pliar su industr ia  de fabricación de conservas vegetales cón una nueva sección de elaboración de envases de hojalata.La capacidad de producción de conservas no varía.M aquinarla y prim eras m aterias nacionales.
Se hace pública e&ta petición para que los industriales que se consideren afectados por la m ism a presenten por trip licado los escritos que estim en oportunos, d en tro ' del plazo de diez días en las

oficinas de esta  Delegación de Industria , plaza de Orcasitas, núm ero 1,M urcia, 14 de mayo de 1958.—El Ing eniero Jefe, José Caballero Sánchez.6.337.
N ue v a  in d u s t r ia  -

Peticionario: Don Miguel M olina Hidalgo.C apital: 2.000.000 de pesetas. Valor am pliación: 1.000.000 de pesetas.Em plazam iento: Loroa (M urcia).Objeto de la petición: In s ta la r  u na  nueva indu stria  de fabricación de tejidos de rayón y viscosillaJ  con 40 telares de 110 cm., 20 telares de 100 cm. y m aquin a ria  com plem entara.Producción anual: 1.000.000 de m etros de tejidos.M aquinaria y prim eras m aterias nacionales.Se hace pública esta petición p a ra  que los industriales que se consideren afectados por la m isma presenten por trip licado los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días en las oficinas de esta  Delegación de Industria , plaza de Orcasitas, núm ero 1,M urcia, 13 de mayo de 1958—.El Ingeniero Jefe, José Caballero Sánchez.6.286.
VALLADOLID 

I n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a
Peticionario: Don T e o d o r o  MozoAlonso.C apital: 42.313,85 pesetas.Objeto: In s ta la r  centro de transfo rm ación con transform ador de 5 KVA, para  servicio finca «Lagar de Muelas», en tér-, mino m unicipal de P uente Duero, alim entado por línea de E lectra Popular Vallisoletana. S. A.Los elementos a insta lar se rán  de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para  que aquellas personas que se consideren afectadas por la mism a presenten, por trip licado y debidam ente reintegrados, los escritos que estim en oportunos, dentro  r:el plazo de diez días, en la oficinas de esta  Delegación de Industria , Alcallarés. nú mero 1, principal.Valladolid, 23 de junio de 1958.—El In geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.3.833.

M I N I S T E R I O  
D E   a G R I C U L T U R A

Servicio Nacional del Trigo
J A E N
E x t r a v ío

Habiéndose extraviado el resguardo A4- AC-1, e jehiplar del vendedor, núm ero 573.247, expedido por el Almacén de HueV ma, im po rtan te  7.515 pesetas, se previene a  la  persona en cuyo poder se halle que lo presente en las oficinas de esta Je fa tu ra  Provincial, en la inteligencia de que están tom adas las precauciones oportunas para que no se haga efectivo el referido resguardo, sino á su legítimo dueño, quedando el mismo sin n ingún valor n i efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de lq provincia, sin ha- puesto.Jaén. 26 de junio de 1958.—El Jefe p rovincial.8.494. S O R I A  
 E x t r a v í o  
Habiéndose extraviado el resguardo negociable serie Ag. núm ero 164.269. extendido por el Almacén de San Esteban de
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Gormaz, a favor de don Manuel Casas 
de la Morena, Importante 8.808,66 pesetas, 
se previene a la persona en cuyo poder se 

' halle lo presente en estas oficinas, en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
haga efectivo el referido resguardo sino 
a su legítimo dueño, quedando el mismo 
sin'ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Soria. 6 de mayo de 1958.—«El Jefe pro
vincial.

594.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E  

Parque Central de Intendencia

SECRETARIA
Autorizado este Establecimiento para 

adquirir por gestión directa los siguientes' 
artículos, se admiten ofertas, en sobre ce
rrado, dirigidas al limo. Sr. Presidente 
de la Junta Económica, en los.locales de 
este Parque, sitos en la calle O’Donnell, 
número 27, segundo, hasta las doce horas 
del próximo dia 17 del corriente.

65.435 kg. de azúcar blanquilla, 3.216 
kilos de avellana, 1.353 kg. de almendra. 
44.60 kg. de vainillina. 568 km. de iecitina. 
3.416 cajas de embalaje.

Los características y calidades de estos 
artículos se encuentran expuestas en el 
tablón de anuncios d? este Estableci
miento.

El importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.

El Capitán Secretario.
2.595.

Maestranzas Aéreas

 SEVILLA

Delegación Regional Junta Liquidadora

S u basta
/

Se celebrará, en esta Maestranza, el día 
22 de Julio actual, a las once y treinta 
horas, comprendiendo vehículos automó
viles. chatarra de hierro y material vario.

Detalles, en esta Maestranza y en el Mi
nisterio del Aire.

Sevilla. 2 de Julio de 1958.—El Capitán 
Secretario. Francisco Salas de Guzmáfi

8.645 1* 11-7-1958.

M IN IS T E R IO  DE C O M E R C IO  

Dirección General de Política 
Comercial y Arancelaria

Transcribiendo instancia, extrac
tada, de don, Pedro Contreras 
Pastor, mayor de edad, de na
cionalidad española, fabricante 
exportador de conservas vege
tales, en solicitud de que se le 
conceda la admisión temporal 
de hojalata para su transforma
ción en envases conteniendo con
servas vegetales con destino a la 
exportación.

Para cumplimiento de , dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de r.bril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930. y. 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a lo* efectos de las alegaciones que en 
el plazo de diez días hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio puedan 
formular quienes se estimen quedarían 

afectados por la concesión, se publica, en

extracto, la siguiente solicitud de admi
sión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: El mismo solicitante.

Domicilio: Torres ce Cotillas (Murcia).
Mercancía que ha de importarse: Ho

jalata en planchas.
Países de origen: Francia, Alemania, 

Inglaterra, Bélgica, Holanda, Dinamarca, 
Suecia, Suiza, Italia y Estados Unidos de 
Norteamérica.

Mercancía que ha de exportarse: Con
servas vegetales.

Países de destino: Francia, Alemania, 
Inglaterra, Bélgica, Holanda, Dinamarca, 
Suecia, Suiza, Italia y Estados Unidos de 
Norteamérica. x

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 

Corte, troquelado, estañado y demás opera
ciones necesarias para la transformación 
de la hojalata en botes.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: 
Calle Mayor, 2. Torres de Cotillas (Mur
cia).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 5 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 105 
kilogramos de hojalata importada poi
cada 100 kilogramos ' de exportación.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Dos y tres años, respectiva
mente.

Carácter de la concesión: Permanente. < 
. Fundamentos de la misma: Un mayor 

abaratamiento en la producción, con el 
consiguiente beneficio para la economía 
nacional.

Aduana designada para realizar las im
portaciones : Cartagena.

Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali
cante, Valencia, Port-Bou, Irún, Málaga, 
Almería y Sevilla.

Madrid, 12 'de mayo de 1958.—El Direc
tor general. P. D., José Luis Goicolea.

8.504.

Transcribiendo instancia, extrac
tada, de Bolas de Acero Tarra
gona, S. A., en solicitud de que 
se le conceda la admisión tem
poral de alambre de acero es
pecial para su transformación 
en bolas de acero para roda
mientos, bicicletas y usos in
dustriales, con destino a la ex
portación. 

Para' cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a efectos de las alegaciones que en el 
plazo de diez días hábiles, a contar de 
le publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, la siguiente solicitud de admi
sión temporal:
, Entidad en cuyo nombre se hace ia 

petición: Bolas de Acero Tarragona, -So
ciedad . Anónima.

Domicilio: Paseo de la Zona Franca, 
sin número, Barcelona.

Mercancía que ha de Importarse: Alam
bre de acero especial.

Países de origen: Francia. Alemania y 
Suecia.

Mercancía que ha de exportarse: Bolas 
üe acero para rodamientos, bicicletas y. 
usos industriales.

Países de destino: Brasil* Turquía. Chi
le. Canadá. India, etc.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso dé su industrialización:

, Primero; estampado en prensas automá

ticas; segundo, recocido de ablandamien
to y normalizado; tercero, limado en 
máquinas especiales; cuarto, rectificado 
en blando; quinto, bombeado; sexto, tra
tamiento térmico; séptimo, rectificado 
duro de desbaste; octavo, lapeado; no
veno, acabado brillante espejo; décimo, 
escogido a vista de defectuosidades: un
décimo, clasificación per diámetro, duo
décimo. engrasado y empalado, y verifi
cación.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: Pa
seo ere la Zona Franca, sin número, pro
piedad del solicitante, et> Barcelona.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 48 por 100 f cua
renta y ocho por ciento;

Cantidad de mercancía que haya c(e 
deducirse por cada unidad de mercancía 
transformada reexportada: Por cada'cien 
kilos de bolas exportadas se gastarán cien
to noventa y tres kilos de aceros impor
tados. 1

Plazos señalados para la transformación 
y para la reexportación, contados a par
tir de la fecha de las' íespectivas impor
taciones: Cuatro años y cinco años, res- 
pestivamente, pudiendo ser reducidos a 
juicio de la Superioridad..

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Asegurar

nos la materia prima, para proceder a 
una exportación regular y poder compe
tir en precio con las mejores productoras 
mundiales al ser la calidad de la nfetena 
prima tan buena como la de ellos y po
seer la ventaja, con respecto a las otras 
fábricas, de la mano de obra más barata.

Aduana designada para realizar las im- „ 
portaciones: Barcelona

Aduana exportadora: Barcelona.
Madrid. 25 de junio de 1958.—El Di

rector general, P. D., José Luis Goicolea.
8.498.

M IN IS T E R IO  D E IN F O R M A
C IO N  Y T U R IS M O

Junta Central de Adquisiciones 
y Obras

C o n vo ca n do  concurso para las obras de re
forma de la oficina de turismo en Zamora

En la Delegación de este Ministerio 
en la provincia citada y en la Secretaria 
de esta Junta podrán examinarse, los plie
gos de condiciones técnicas y legales, asi 
como los modelos de proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mode
lo oficial - en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga la dbcumentación exigida' por el 
pliego de condiciones con indicación ex
terior de tal contenido o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General fie 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles, 
a partir del día siguiente de la publica
ción dél último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o provincia; di
rigidas al ilustrísimo señor Presidente de 
la Junta Central de Adquisiciones v Obras 
de este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 30 de funin de 1958.

Modelo de preposición 

■ (fcará concursos)

Dt .......  meyor de edad, vecino de .......
provincia dé .......  con domicilio en !a
calle de ........ número ¿........  de profe-
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sión ...... , en (1) ...... enterado del anun-
ció insertado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del d ía  d e  d e ......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para tomar parte en el concurso
para (2) ........ cree que se encuentra en
condiciones de concurrir al referido con
curso.

A este efecto se compromete a llevar a 
Cabo (2) ......  con estricta sujeción a to
das las condiciones técnicas y legales que 
se contienen en los pliegos que ha exami
nado y que expresamente acepta, por la
suma total de ..........  (3), obligándose a
cumplir, los plazcas fijados en los referidos 
pliegos y señalando como características
de su proposición las siguientes (4) ......

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio o como manda
tario de    o como Director. Gerente,
Gonsejero Delegado, etc,, de la Socie
dad   según acredita la documenta
ción acompañáda.

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas o indicar si se acompaña 
modelos, muestras,/diseños, etc.

2.470.

M I N I S T E R I O  
DE L A V I V I E N D A

Comisaría General para la Orde
nación Urbana de Madrid y sus 

Alrededores
S u b a st a s  p ú b l ic a s  de o b r a s

Aprobado por la Comisión de Urbanis 
mo de Madrid y ratificado por la Su
perioridad, el proyecto de ^bras núme
ro 410, de «Pavimentación en las vías 
de acceso principales del poblado dirigí 
do de Canillas», esta Comisaria General 
anuncia por el presente la celebración* 
de la subasta pública para la ejecucióu 
de las mencionadas obras, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera L as, obras se efectuarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que. 
así como ios pliegos de condiciones fa
cultativas, particulares y económieo-admi 
nistfativas que han de regir la subasta 
podrán examinarse en la Sección de Obras 
de esta Comisaría General, sita en !a 
calle de Agustín de Behencourt, número 2 
(edificio de los nuevos Ministerio») plan-' 
ta tercera, todos los días laborables y 
durante las horas de once a .trece, hasta 
el día y hora en que termine el plazo 
de admisión dé pliegos

Segunda. El presupuesto general apro
bado para estas obras asciendé a la can
tidad de 2.150 025.37 pesetas para la eje
cución de las mismas por contrata.

Tercera. De acuerdo con as prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que 
ha de constituirse, en metálico o efecto^ 
públicos, en la Caja General de Depó 
sitos o cualquiera de sus sucursales, es 
la de 37.250,38 pesetas.

Cuarta Las proposiciones para tomai 
parte en la subasta se admitirán en el 
Registro General de esta Comisaría A l
calá, 42. quinta planta, en las horas de 
diez1 a doce, durante diez días hábiles, 
contados desde el siguiente, inclusive, al 
en oue aparezcá este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del último día de dicho 
plazo.

Quinta. Las proposiciones se formula 
rán por el sistema de pliegos cerrados y 
lacrados, en cuyo anvérso se escribirá 
«Proposición para 7)ptar a' la subasta para 
la ejecución de las obras de, pavimenta-'

ción en las vías de acceso principales dei 
poblado dirigido de Canillas» firmado.- 
y rubricados.

A cáda pliego se acompañara separada 
mente por el licitador el resguardo acre 
ditativo de haber constituido la fianza 
provisional ya expresada; una declara 
ción en la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de ios casos de incapa
cidad o incompatibilidad prevenidos en 
el artículo* 48 del capítulo quinto de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, redactado por la 

i Ley de 20 de diciembre de 1952, una cer 
tificación expedida por su Director-Ge 
rente y Consejero-Delegado, expresiva de 
que no forma parte de ella ninguna de las 
personas comprendidas en el artículo pri
mero del Decreto-ley sobre incompatibili
dades, de 12 de mayo de 1955. o que en su 
caso, han cesado temporalmente en las 
funciones propias de su cargo en las Em 
presas o Sociedades; los documentos acre 
ditativos de la personalidad del licita
dor, y cuando acuda representado por 
otra persona, poder que bastanteará un 
Letrado de la Sección Jurídica de esta 
Comisaria; la documentación necesaria 
para acreditar el estar matriculado como 
contratista de obras y estar al corriente 
en el pago de la contribución industrial 
o, en caso de estar exento de ésta los 
recibos acreditativos de los impuestos que 
la sustituyan, y hallarse al corriente en 
el pago de ios seguros sociales.

Para los efectos de oír notificaciones 
en el caso de que el licitador no tenga 
domicilio en Madrid, se incluirá documen
to designando persona con residencia en 
esta capital y domicilio de la misma, en 
quien participar dichas notificaciones

Sexta. Podrán ser licitadores todas las 
personas naturales o jurídicas, naciona- 
-les o extranjeras, que, hallándose en ple
na posesión de su capacidad Jurídica y 
de obrar, no estén comprendidas en algu 
nos de los casos de excepción señalados 
por el articulo 48 de la Ley de Adminis 
tración y Contabilidad ni en el Decreto- 
ley de 13 de mayo de 1955. ya citados.

Séptima Tendrá lugar la subasta a 
las doce cuarenta y cinco horas del oncea 
vo primer día hábil posterior al de 'a 
publicación de este anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL iDEL ESTADO, en el sa
lón de actos de esta Comisaria.

Se celebrará la subasta ante una Mesa 
presidida por el limo. Sr. Comisario ge
neral para la ordenación urbana de Ma 
drid y sus alrededores, e integrada por v?l 
Delegado. de la Intervención General de 
la Administración del Estado, el Directoi 
Técnico, el Jefe de la Sección Jurídica, ei 
Jefe de la Sección de Obras, el Ingeniero 
Jefe de la Sección de Caminos, el Jefe 
de la Sección Administrativa y el Se
cretario general, o quienes reglamenta
riamente les -sustituyan.
’ Regularán el procedimiento de este ac
to las normas contenidas en el artícu 
lo 34 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, .aprobado 
por Decreto de 9 de enero de 1953 que 
se consideran reproducidas aquí en 'o 
pertinente.'

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones, se ábrirá durante quince 
minutos licitación por pujas a la Uaná 
entre los proponentes empatados, y si aun 
no se resolviera el empate se adjudicará 
la obra por sorteo celebrado en el mismo 
acto. '

Octava. Las condiciones y garantías 
para el cumplimiento, del contrato son 
las que figuran en los pliegos de condi
ciones generales aprobados por Real De
creto de 13 de marzo de 1903, las faculta
tivas correspondientes y las particulares 
que integran el expediente.

Novena. Presentados por ios licitado- 
res los pliegos, no podrán retirar sus pro
posiciones, quedando obligados a los re
sultados de la subasta.

Décima. La adjudicación definitiva dé 
las obras se resolverá por el excelentí

simo señor Ministro de la Vivienda noti
ficándolo al limo. Sr. Comisario general, 
para conocimiento de la Comisión de Ur
banismo y adjudicatario, a los efectos 
pertinentes 

Undécima Serán de cuenta del adjudi
catario los gastos que se ocasionen con 
motivo de ía celebración de la subasta, 
tales como reintegro del expediente anun
cios, honorarios dei Notario y cualquier 
clase de impuesto o exacción de la Admi
nistración. en cualquiera de sus grados.

Duodécima Se admitirán proposicio
nes al alza, al ampáre de lo dispuesto 
en el artículo cuarto del Decreto dei Mi
nisterio de Obras Publicas, para obras 
análogas, de 28 de junio de 1957.

Modelo de proposición

/Don ...............  vecino de ................  en su
hombre (o en representación de ...........),
mayor de edad y capacitado legalmente 
para contratar ante eSta Comisión de 
Urbanismo comparece y expone:

Que deseando tomar parte en la su
basta anunciada para la ejecución de 
obras de pavimentación de las vías de ac
ceso principales del poblado dirigido de 
Canillas, y estando conforme en un todo 
con los pliegos de condiciones generales, 
facultativas y especiales por las que ha 
de regirse dicha subasta, pliegos que han 
sido examinados detenidamente, se com 
promete solemnemente a tomar a su car
go la ejecución de dichas obras por la
cantidad de ..........  pesetas, con estricta
sujeción al proyecto aprobado y con ei 
articulado, características y modalidades 
contenidas en los pliegos de condiciones 
facultativas particulares y generales apro
badas por Real Decreto de 4 de septiem
bre de 1903 

(Fecha y firma del licitador.)
(Esta proposición se extenderá necesa

riamente en papel y timbre que determi
na la vigente Ley.)

Madrid, Julio de 1958.—El Comisario 
general, Antonio F. de Correa 

2.505.
«  •

Aprobado por la Comisión de Urbanis
mo de Madrid, y ratificado por la Supe
rioridad, él proyecto de oblas número 496. 
«Granja Vaquería en el ’ érrrJno de Fuen- 
carral», esta Comisaiia General anuncia 
por el presente la celebración de la su
basta pública para la ejecución de las 
mencionadas obras,-con arreglo a las si
guientes bases:

Primera. Las obras se efectuarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado que, 
así como los pliegos de condiciones facul
tativas particulares y económico-adminis
trativas que han de regir la subasta po
drán examinarse en la Se.jricn de Obras 
de esta Comisaría General, -sita en la 
calle de Agustín de Bethencoart. núme
ro 2 (edificio de los nuevos M.:mstevios), 
planta tercera, todos los días lao, * ables 
y durante las horas de once a trece, has
ta el día y hora en que termine e. olazo 
de admisión de pliegos 

¿Segunda. El presupuesto genera' apro
bado para estas obras asciende a can
tidad de 806.127,74 pesetas para la e je 
cución de las mismas por contrata 

Tercera. De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940. 
la cuantía del depósito provisional que ha 
de constituirse, en metálico o efectos pú
blicos, en la Caja General de Depósitos o 
cualquiera de sils sucursales, es la de 
16.122,55 pesetas.

Cuarta Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se admitirán en el 
Registro General de esta Comisaría Al
calá. 42. quinta planta, en las horas de 
diez a doce, durante diez días hábiles, 
contados desde el siguiente, inclusive, al 
en que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las floce horas del último día de dicho 
plazo.

Quinta. Las proposiciones se formula-
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rán por el sistema de pliegos cerrados y 
lacrados, en cuyo anverso se escribirá 
«Proposición para optar a la subasta para 
la ejecución de las obras de Granja Va 
quería en el término de Fuencarral» fir 
mados y rubricados

A cada piiego se acompañará sepaiada 
mente por el licitador el resguardo acre
ditativo de haber constituido la 'fianza 
provisional ya expresada; una declaración 
en la que el licitador ai irme, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse comprendido en 
ninguno dé los casos de incapacidad e in
compatibilidad prevenidos en el artícu
lo 48 del capítulo quinto de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, redactado por la Ley de 20 
de diciembre de 1952; una certificación 
expedida por su Director-Gerente y Con 
sejero-Delegado expresiva de que no fo r
man parte de ella ninguna de las per 
sonas comprendidas en el artículo pri
mero del Decreto-ley sobre incompatibi
lidades, de 12 de mayo de 1955. o que, en 
su caso, han cesado temporalmente en 
las funciones propias de su cargo en las 
Empresas o Sociedades; los documentos 
acreditativos de la personalidad del lici
tador. y cuando acuda representado por 
otra persona, poder que bastantearó un 
Letrado de la Sección Juridica de esta 
Comisaría; la documentación necesaria 
para acreditar el estar matriculado como 
contratista de obras y al corriente en el 
pago de" la contribución industrial, o, 
en caso de estar exento de éste, los reci
bos acreditativos de ios impuestos que las 
sustituyan, y hallarse al corriente en el 
pago de los seguros sociales.

Para los efectos de oír notificaciones 
en el caso de que el licitador no tenga 
domicilio en Madrid, se -incluirá docu 
mentó designando persona con residencia 
en esta capital y domicilio de la misma, 
en quien practicar dichas notificaciones

Sexta. Podrán Ser licitadores toda? las 
personas naturales o jurídicas nacionales 
o extranjeras que. hallándose en plena 
posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, no estén comprendidas en algunos 
de los casos de txcepción señalados por 
1̂ artículo 48 de la Ley de Administra 

ción y Contabilidad ni en el Decreto-ley 
de 13 de mayo de 1955. ya citados

Séptima Tendrá lugar la subasta a las 
doce diez horas del onceavo primer día 
hábil posterior al de la publicación de 
este anuncio én el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, en el salón de actos de 
esta Comisaría

Se celebrará la subasta ante una Mesa 
presidida por el limo. Sr Comisario ge
neral para la ordenación urbana de M a
drid y sus alrededores, e integrada por 
el Delegaao de la Intervención General 
de la Administración del Estado el Di
rector Técnico, el Jefe de la Sección Ju
rídica. el Jefe' de la Sección de Obras, el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Cam i
nos, el Jefe de la Sección Administrativa 
y el Secretario general, o quienes regla
mentariamente les sustituyan.

Regularán el procedimiento de este 
acto las normas contenidas en el artícu
lo 34 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, aprobado por 
Decreto de 9 de enero de 1953, que sv* 
considerarán reproducidas aquí en lo per
tinente.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones, se abrirá durante quince 
minutos licitación por pujas á la llana 
entre los pro ponen tes empatados, y si aun 
no se resolviera el empate, se adjudicará 
la obra por sorteo celebrado en él mismo 
acto.

Octava. Las condiciones y garantías 
para el cumplimiento del contrato son 
las que figuran en los pliegos de condi
ciones generales aprobados por Real De
creto de 13 de' marzo de 1903, las facul
tativas correspondientes y las partícula 
res que integran el expediente.

Novena. Presentados por los licitadores 
los pliegos, no podrán retirar sus pro*

posiciones, quedando obligados a las re
sultas de ia subasta.

Décima La adjudicación definitiva de 
las obras que se resolverá por el excelen 
tisimo señor Ministro de la Vivienda, no
tificándolo al limo. Sr. Comisario gene
ral, para conocimiento de la Comisión de 

i Urbanismo y adjudicatario a los efecto.', 
egales pertinentes.

¡ Undécima. Serán de cuenta del adju
dicatario los gastos que se ocasionen con 
motivo de la celebración de esta subasta 
tales como reintegro del expediente, anun
cios, honorarios del Notario y cualquiei 
clase de impuesto o exacción de la Ad
ministración. en cualquiera de sus grados

Duodésima. Quedarán desechadas las 
proposicionés cuya cuantía exceda del pre
supuesto general aprobado.

Modelo de proposición

Don ........... vecino de ..............  en su
nombre (o en representación de .......... ),
mayor de edad y capacitado legalmente 
para contratar, ante esta Comisión de

Urbanismo de Madrid comparece y ex
pone:

Que deseando tomai pane en ia. su
basta anunciada para la ejecución de 
obras de «Granja Vaquería en el término 
de Fuencarraí», y estando conforme en 
un todo con los pliegos de- condiciones 
generales, facultativas y especiales pór las 
que ha de regirse dicha subasta, .pliegos 
que han sido examinados detenidamente, 
se compromete solemnemente a tomar a 
su cargo la ejecución de dichas obras por
la cantidad de ..x ........  pesetas, con
estricta sujeción al proyecto aprobado v 
con el articulado, características y moda 
lidades contenidas en los pliegos de con
diciones facultativas particulares y ge
nerales aprobadas’ por el Real Decreto 
de 4 de septiembre de 1903 

(Fecha y firma del Jicitador )
(Esta proposición se extenderá necesa

riamente en papel y timbre que determi
na la vigente Ley.)

Madrid, julio de 1958. — El Comisario 
general, Antonio F. de Correa.

2.504.

Instituto Nacional de la Vivienda 

ALICA NTE

Para conocimiento general se .hace sa
ber que don Fidel Maruenda Guijarro, 
contratista adjudicatario de las obras de 
construcción de un grupo de cincuenta 
viviendas protegidas que el Instituto Nar 
cional de la Vivienda ha construido di
rectamente en la localidad de Muro de 
Alcoy (Alicante), há solicitado la devo
lución de la fianza 'definitiva que cons
tituyó para responder de lu ejecución de 
las obras de referencia.

Las personas que tqngan que fox-mular 
alguna reclamación contra el indicado 
contratista por razón de la ejecución de 
las obras a que nos referimos podrán pre
sentarla en un plazo de treinta días, con
tados a partir de la, publicación del pi*e- 
sente edicto en el BOLETIN  O FIC IAL 
DEL ESTADO, en las oficinas del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, calle Mar
qués de Cubas, 19, Madrid, o en las ae 
la Delegación Provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Alicante.

Alicante, 13 de junio de 1958.—El Dele
gado provincial, Alejo Bonmatí Gonzálvez.

8.509.

MURCIA

Cooperativa de Agentes Comerciales, Em
pleados, Familiares y afectivos

C o n c u r so -subasta  para las obras de cons
trucción de 44 viviendas de renta lim i

tada y locales de negocios en la ciudad 
de Murcia

La Cooperativa de Agentes Comerciales, 
Empleados, Familiares y afectivos de 
Murcia anuncia concurso-subasta de las 
obras de construcción de cuarenta y cua
tro viviendas de renta limitada y locales 
de negocio en la ciudad de Murcia, aco
gidas a los beneficios que establecen ia 
Ley de Viviendas de Renta Limitada, 
de 15 de julio de 1954, y el Reglamento 
para su aplicación, y de las que es pro
motor la citada Cooperativa.

I .— Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido 

redactado por el Arquitecto don Fernán- ♦ 
do Sanz Navarro.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de diez millones seiscientas se
senta y nueve mil ciento veintiocho pe
setas con cuarenta y seis céntimos (pe
setas 10.669.128,46).

La fianza provisional para participar 
en el concurso-subasta previamente ha 
de ser constituida en la Caja de Depó

sitos de la Delegación de Hacienda de 
Muixia es de ciento treinta y tres mil 
trescientas cuarenta y cinco pesetas con 
sesenta y cuatro céntimos (133.345,64 pe
setas).

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende á la cantidad de dos
cientas sesenta y seis mil seiscientas no
venta y una pesetas con veintiocho cén
timos (266.691,28 ptas.)

I I .—'Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur- 
sorsubasta se admitirán en la Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vivienda, 
de Murcia, durante (25) veinticinco días 
naturales, ‘contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO, hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo y si éste fuese 
festivo al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
la que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende ’ a 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas Éjyneral y particula
res que han de regir en Ja  misma, esta
rán de manifiesto en las oficinas de la 
Cooperativa, sitas en plaza Hernández 
Caballero, número 2, de Murcia, y en ia 
Delegación Provincial del Ministerio- de 
la Vivienda, en dicha ciudad, en los días 
y horas hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y. documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en 
la Delegación Provincial del Ministerio 
de. la Vivienda, en Murcia, a las doce 
horas del día hábil siguiente a de que
dar cerrado'el plazo de admisión.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Cooperativa de Agentes Co
merciales podrá requerir al rematante pa
ra que deposite la fianza definitiva y otor^ 
gue, en el plazo de diez dias, un contrato 
provisional, iniciándose las obras dentro 
de los diez días siguientes al otorgamien
to del mismo.

I I I .  Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobrds 
cerrados, lachados y sellados, uno de los 
cuales habrá cíe contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta, así como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y 
el otro, que contendrá la-proposición eco
nómica conforme al modelo que se ad
junta y en el que se especificará con toda
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claridad y en letra el importe por el que 
el licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y ai plazo previsto para su eje
cución.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida constituida por los siguien
tes documentos:

a) El resguardo de la fianza provi
sional.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de 4ue actuara en 
representación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
siguientes: Hallarse procesado crimine 1- 
mente si hubiera recaído contra él auto 
de prisión; estar fallido en suspensión 
de pagos o con sus bienes intervenidos; 
estar apremiado como deudor a los cau
dales públicos en concepto de segundo 
contribuyente; haber sido inhabilitado 
administrativamente para tomar a su car- 
yo servicios, obras públicas u obras sin
dicales por falta de cumplimiento de con
tratos anteriores y tener expresa prohibi
ción por algún precepto legal.

d) Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director-gerente o -Consejero-dele- 
gado de que no forman parte de aquélla 
ninguna de las personas que se refieren 
los Decreto-leyes de 13 de mayo de 1955.

e) Relación del personal técnico al 
servicio permanente de la empresa.

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el Iicitatíor para 
aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por el 
licitador, acompañadas de certificados ex
pedidos por ios técnicos superiores que 
las hubieran dirigido.

h) Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trimestre corrien
te o certificado de exención.

i) Recibo justificante de hallarse al co 
rriente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos los segaros sociales.

j)  Carnet de empresa con responsabi
lidad, coñíorme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o. más concursos-sur 
bastas no puedan ¿presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales o fotocopias autorizadas 
por Notario. Cualquier otra causa justi
ficada a juicio de la Mesa permitirá que 
el aludido testimonio surta los mismos 
efectos en los que el concurso-subasta se 
refiere que en los documentos origina
les no presentados. ,

La Mesa estará presidida por el Dele
gado provincial del Ministerio de la Vi
vienda y formarán parte de la misma el 
Abogado del Estado, el Interventor Dele-, 
gado de la Intervención- General de la 
Administración del Estado, un Arquitecto 
del Instituto de la Vivienda, un represen
tante del promotor y un funcionarlo ad
ministrativo del Instituto, que actuará 
de Secretario y levantará el acta corres
pondiente. " .

Los sobres que contengan ias proposi
ciones económicas correspondientes a Jos 
licitadores no admitidos serán destruidos 
en presencia de todos los asistentes, siem
pre aue no se háya formulado reclama
ción. Acto seguido por la Mesa se proce
derá a la apertura de los sobres que con
tengan las proposiciones económicas de 
los licitadores admitidos, adjudicándose 
provisionalmente la obra-a la proposición 
más bajá. Si hubiera dos que ofrezcan 
una baja igual durante cinco  ̂minutos 
continuará la licitación ?ntre éstbs por 
pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recia -' 
mación, se devolverá a los licitadores los 
resguerdos de los depósitos y demás do

cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Los licitadores que hubieran sido ad
mitidos al concurso-subasta podrán recla
mar contra la decisión de la Mesa que 

hubiese autorizado el acto, mediante recur
so de alzada, que habrá de interponerse en 
el término de cinco días hábiles siguientes 
al de su celebración y que habrá de ser 
resuelto por el Director general del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se 
anulará el remate.

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalmente del 
impuesto de derechos reales y transmi
siones de oienes y del timbre del Es
tado.

Murcia, 30 de Junio de 1958.—El Pre
sidente de la Cooperativa, C. Pravia Glosa.

8.474.
Modelo de oferta

Don ........ vecino de .......   con domicilio
en ........ enterado del anuncio publicado
para el concurso-subasta de las obras de 
construcción de 44 viviendas de «renta 
limitada», locales comerciales y urbani
zación en Murcia, asi como de los planos, 
estado de dimensiones, pliego de condi
ciones, los cuales acepta íntegramente, se 
compromete y obliga a ejecutar dicha 
obra por la cantidad de (en letra, sin
enmienda ni raspadura) ..........  pesetas,
lo que supone una baja del ......  por 100
sobre el presupuesto tipo, y en el plazo 
establecido en el pliego de condiciones.

Acompaña al efecto los documentos que 
previene el anuncio del concurso-subasta 
en sobre independiente.

 d e  de mil novecientos cincuen
ta y ......
Sr. Delegado provincial del Ministerio de

la Vivienda d e ...

ADMINISTRACION LOCAL 
D i p u t a c i o n e s

LA C ORUÑA
En el «Boletín Oficial» de la provincia 

correspondiente al día 13 del actual se 
publica anuncio de la subasta a celebrar 
para la contratación de las obras de con
servación del grupo de caminos vecinales 
titulado de Valdovifto Moeche y San Sa
turnino, por su presupuesto de 189.950.35 
pesetas.

Las proposiciones podrán ser presenta
das ante el Jefe de lá Sección de Cami
nos y Construcciones (segundo piso del 
Palacio provincial) hasta las trece horas 
del vigésimo día hábil siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADp. y la su
basta se celebrará a las once horas del 
día siguiente hábil al en que terminé di
cho plazo.

Lo que se hace público en cUmpli-v 
miento de lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, aprobado por De
creto de 9 de enero de 1953

La Coruña, 14 de Junio de 1958.—E 
Presidente, Diego Delicado Marañón.—El 
Secretario accidental, J e s ú s  Rodrigo 

•García.
2.287.

A y u n t a m i e n t o s
ALCALA DE GUADAIRA (SEVILLA)

El Alcalde de esta ciudad.
Hace saber: Que no habiéndose presen

tado reclamación alguna contra el pliego 
de condiciones, por el que se ha de regir

la subasta acordada celebrar por este 
Ayuntamiento para la realización de las 
obras de nuevo alcantarillado en la ave
nida de Santa Lucía, de esta ciudad, en su 
tramo comprendido entre la calle de Ovie
do y el Campo de Deportes.^ así como' el 
colector general desde dicha avenida hasta 
el rio Guadaira, con un tipo de licitación 
de setecientas cincuenta y tres mil cua
trocientas treinta y siete pesetas con cin
cuenta y un céntimos (753.437,51), se hace 
público que durante un plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
durante las horas de oficina, podrán pre
sentarse en esta Secretaría municipal, y 
mediante pliego cerrado, las proposiciones ’ 
para tomar parte en dicha subasta, de 
acuerdo con e l1 modelo que se inserta al 
final. La apertura de los pliegos presen
tados tendrá lugar en la sala de Juntas 
de esta Casa Consistorial, a las diez ho
ras del primer día hábil siguiente al en 
que termine el plazo de presentación de 
pliegos.

De la cantidad señalada al principio 
como tipo de licitación, y en la que se 
incluye el costo de la ejecución de la 
obra propiamente dicha y el dé la fabri
cación y transporte de la tubería necesa
ria, el adjudicatario de esta subasta habrá 
de resarcir a este Ayuntamiento de las 
trece mil doscientas cuarenta y cuatro pe
setas con catorce céntimos, que en con
cepto de honorarios de Arquitecto tiene 
satisfechas esta Corporación al Técnico 
que ha confeccionado el oportuno proyec
to de referencia.

La duración de la obra será de tres me
ses y deberán iniciarse a los diez días de 
adjudicarse la licitación-

Los pagos se efectuarán por periodos de 
quince días, mediante certificaciones de 
la obra ejecutada, expedidas por el Téc
nico Director de la misma, y aprobadas 
por la Comisión Municipal Permanente

El pliego de condicionen (que compren
de los correspondientes a la primera y 
segunda fases de la obra), asi como la 
Memoria, proyecto v planos, están de ma
nifiesto en la citada Secretaria municipal

La garantía provisional exigida será el 
2 por 100 del tipo de licitación de la obra, 
o sea de 15.068,75 pesetas, y la definitiva, 
de 30.137,50 pesetas, importe del 4 por 100 
de dicho tipo de licitación.

A los efectos reglamentarios se hace 
constar que existe crédito suficiente en el 
presupuesto vigente para atender a los 
pagos que sé deriven de la realización de 
estas obras, habiéndose obtenido las auto
rizaciones necesarias para La validez t del 
contrato.

Alcalá de Guadaira, 7 de Julio de 1958. 
J. García.

Modelo de proposición

Don .......... . de ... años, de estado ........
profesión ..........  y vecino de ........... . ente
rado del pliego de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas, asi co
mo de los demás documentos obrantes en 
su expediente se compromete a realizar 
las obras de nuevo alcantarillado en la 
avenida de Santa Lucía, de esta ciudad, 
en su tramo comprendido entre la calle de 
Oviedo y el Campo de Deportes, así como 
el colector general desde dicha avenida 
hasta el río Guadaira, con sujeción estric
ta al respectivo proyecto y pliego de con
diciones y en la cantidad de ..........  pe
setas.

Se adjunta el resguardo de haber de
positado la cantidad de ..........  pesetas,
como garantía provisional exigida y tam
bién se acompaña declaración de no estar 
afectado de incapacidad

s (Fecha y firma del proponente.)

2.625. *
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

Por el presente, que se expide cumplien
do lo mandado por éste Juzgado de Pri
mera Instancia número dieciocho de esta 
capital, en providencia dictada en el día 
de hoy, en autos ejecutivos promovidos 
por el Rvdo. Padre don Manuel Ferrero 
Gutiérrez, Vicario de la Orden de Predi
cadores de la Provincia del Santísimo Ro
sario de Felipinas en España, contra don 
Mauricio Diez Martín, en reclamación de 
250.000 pesetas de principal, sus intereses 
y costas se anuncia la venta en pública 
subasta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, un crédito que dicho deudor señor 
Diez Martín ostenta contra la Empresa 
Constructora Inmobiliaria «Urbacán», que 
le ha sido embargado y tasado pericial
mente en la cantidad de un millón cuatro
cientas mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala «Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 18. sito en la 
calle del General Castaños, número 1, se 
ha señalado el día 29 de los corrientes, 
a las once horas de su mañana, y se pre
viene:

Que para tomar parte en esta subasta 
deberán consignar previamente los lici- 
tadores en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por la menos, al 
diez por ciento del tipo que sirvió de base 
para la segunda subasta, o sea. el 75 por 
100 del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no ser^n admitidos.

Y  oara su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, fee expide el 
presente en Madrid a uno de Julio de 
mil novecientos cincuenta y ;ocho. — El 
Jue7 de Primera Instancia, Pedro Martín 
de Hijas.—El Secretario, P. 8., P. AUnár- 
cegui

8.638.

• • •

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de Primera Instancia número 
uno. decano de los de esta capital, en el 
procedimiento sumario seguido a instan
cia de doña Margarita de Lahera Pana
dero y don Braulio Mateos Caballero con
tra don Nicanor Martín Recio, en recla
mación de un préstamo hipotecario, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, la finca hipotecada: Casa 
en término de Villa verde (Madrid), seña
lada con el número cuatro dé la manza
na trece del plano particular de parcela
ción, señalándose para que tenga lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día doce de agosto próximo, a las once y 
media de su mañana, previniéndose a los 
licitad ore

Primero. Que el tipo del remate es el
de ciento noventa y cinco mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo. 75 por 100 del qúe sirvió para 
la primera subasta.

Segundo. Que para tomar parte en la 
subasta habrán de consignar previamente 
el 10 por 100 del aludido tipo, sin cuyo 
reouisito no serán admitidos*

Tercero Qué en el referido procedi
miento sumario y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a oue se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria. estarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda, entendiéndose 
que todo ücltador acepta como bastante

la titulación, y que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito perseguido por do
ña Margarita de Lahera Panadero y don 
Braulio Mateo Caballero continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Cuarto. La descripción de la finca que 
se subasta y los datos registrados de la 
misma aparecen en el indicado procedi- 
miénto sumario, que estará de manifiesto 
en Secretaría para que puedan exami
narla los que pretendan tomar parte en la 
subasta.

Dado en Madrid a 1 de julio de mil 
novecientos cincilmta y ocho.^-El Juez, 
Miguel Granados.—El Secretario, José de 
Molinuevo.

8.626.

CASTELLON DE LA PLANA

Don Jaime Amigó de Bonet, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del partido
de Castellón de la Plana.
Hago saben Que en este Juzgado, y por 

muerte del Procurador que fué del mis
mo don Luis Serrano Martí, se tramita 
expediente para la cancelación de la fian
za que para el ejercicio del cargo tenía 
oonstituída, haciéndose saber mediante el 
presente para Nque cuantas personas se 
crean con derecho a formular reclamacio
nes contra la misma comparezcan ante 
este Juzgado, dentro del término de seis 
meses, a contar desde la última inserción 
del presénte.

Dado en Castellón, a treinta de Junio 
de mil noyecientos clncuénta y ocho.—El 
Juez de Primera Instancia, Jaime Amigó. 
El Secretario, Carmelo Molíns.

8.573.

GIJON

Don Antonio Molleda Represa,-Magistra
do-Juez en funciones del Juzgado de
Primera Instancia número dos de Gijón
Hago saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente sobre declaración de falle
cimiento de don Luis Ibaseta Valdéé. na
tural de Gijón, nacido en el año 1904, hijo 
de Ramón y de María,' casado con doña 
Leonor Cuervo Prendes, con la que tuvo 
dos hijos, llamados María y Juan; que 
abandonó su domicilio en Subida Santa 
Olaya (G ijón), en el año 1937, al ser mo
vilizada /su quinta de 1924,. sin que- desde 
entonces se tuviera ninguna noticia del 
mismo.

Lo que se hace público a los fines y efec
tos legales pertinentes.

Dado en Gijón a catorce de Junio de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—El Juez 
de Primera Instancia, Antonio Molleda 
Represa.—El Secretario (ilegible).

7.978. y 2.* 11-7-1958.

L I L LX>

En virtud de lo acordado por providen
cia de esta fecha, recaída en autos eje
cutivos, promovidos por el Procurador 
don Patricio Eugenio Cárdenas García, 
en nombre y. representación dpi Eanco 
Español de Crédito, S. A., contra don Au
relio, don José María y don Herminio Mo- 
leró Villarrubia, vecinos de Villa de Don 
Fadrique y Puebla de Almoradiel, sobre 
reclamación de quinientas treinta y cua
tro mil ciento treinta y nueve pesetas con * 
ochenta y cinco céntimos, se ha acordado 
sacar a pública y Judicial subasta, por se
gunda vez, y para su venta por término

de veinte días de antelación a su publi
cación por medio del presentí edicto, de 
los bienes que a continuación se relacio
nan, señalándose para que tenga lugar el 
remate en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día cuatro del próximo mes de 
septiembre y' hora de las doce de su ma
ñana, bajo las condiciones'siguientes: 

Primera. Servirá de tipo pan. la su
basta el de veinticinco mil pesetas, impor
te en que han sido tasados los bienes, con 
la rébaja de un veinticinco por ciento aei 
mismo, no admitiéndose postura alguna 
que no cubra las dos tercera^ partes del 
tipo. ' •

Segunda. Los licitadoreo deberán con
signar en este Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento dei 
nuevo valor de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera. Se advierte que los derechos 
hereditarios que se subastan se hacen sin 
suplir previamente la falta de títulos ae 
propiedad, como asimismo que el. rema
tante deberá practicar la inscripción omi
tida antes del otorgamiento de la escri
tura de venta en el término que se señale, 
siendo de cuenta del ejecutante o'propie
tario de la finca los gastos y costas'que 
por resistencia del mismo al hacer tal ins
cripción se ocasionen.

Cuarta. Que las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes a los créditos del actor, no 
destinándose a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el adjudicata
rio se subroga en los mismos si los hu
biere. '

Bienes que se subastan y
Los derechos hereditarios de don Aure

lio, don José María y don Herminio Mo- 
lero Villarrubia, sobre la finca rústica sita 
en término de Villa de Don Fadrique, que 
es: Tierra en el camino Novezuelo. de cto- 
co fanecas: que linda, Norte, con camino 
Novezuelo: Este, con Francisco Molero, y 
al Sur y Oeste, con vecino de Villa de 
Don Fabrique.

Dado en Lillo a uno de julio de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El Juez de 
Primera Instancia. Juan García-Ramos 
Iturralde—El Secretario, Manuel Telo AL , 
varez.

8.595. 

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re- 
beldes y de incurrir en Las demás res
ponsabilidades legales de no "presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se'les fija a con
tar * ‘isde A día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 

M  Juzgado o Iribunal que se sea nía se 
les cita llama v emplaza encargándose, 
a todas las autoridades v Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap- ' 
tura y conducción de aqiiéllos. ponién
dolos a disposición de dicho Juez o TrU, 
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal:

Juzgados Civiles

HISADO CLEMENTE, Juliana; natu
ral y vecina de Plasencia, (Je veintidós 
años, casada; procesada en sumario 27 
de 1955r por escándalo público y que úl
timamente estuvo detenida en la Prisión 
Provincial de Carabanche! siendo pos
teriormente trasladada a la de Córdoba, 
en donde fué pueáta en libertad, y des-? 
conociéndose actualmente su domicilio y 
paradero: comparecerá dentro del plazo 
de diez días ahte la Audiencia Provin
cial de Cáceres.*— (1.508).
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

ILUSTRES COLEGIOS OFICIALES DE 
GESTORES ADMINISTRATIVOS

VALLADOLID

Aviso
J

Ha causado baja en este Ilustre Cole
gio, a petición propia, don Vital Martínez 
Conde de la Rasilla, vecino de Santander. 
Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general para que en el plazo re
glamentario #de tres meses pueda recla
mar contra su fianza profesional cuya 
devolución se solicita.

Valladolid, 20 de mayo de 1958.—-El Pre
sidente, Marcelino Pertejo Seseña,

8.652.
m m m

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE 

CAMBIO Y BOLSA
MADRID

A d m is ió n  de  v a lo res  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 18 de junio último, y en uso de 
las facultades que le confieren el Código 
de Comercio y los Reglamentos General 
de Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio los 
siguientes títujps emitidos con fecha 3 
de septiembre de 1957 por «Manufacturas 
Metálicas Madrileñas, S A.»:

35.500 acciones ordinarias, al portador.- 
de 1.000 pesetas nominales cada una, 
totalmente desembolsadas; números 710.001 
al 745.500, inclusive, el 75 por 100 de las 
cuales es intransférible a extranjeros.

Dichas acciones son iguales a las an
teriormente admitidas a cotización de 

__ dicha Entidad.
Lo que se pone en conocimelnto del 

público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 1 de julio de 1958.—El Secre
tario • accidental, Pablo Villa Urquidl.— 
Visto buenot el Síndico-Presidente, < En
rique García de la Rasilla.

8.703.
• • •

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

SUCURSAL DE BURGOS

Habiendo sufrido extravio el resguardo 
de depósito número 23.365/27.025, com
prensivo de 10.000 pesetas nominales en 
obligaciones «Cía. Sevillana de Electrici
dad» 6,60 por 10Q. a nombre de don 
Basilio Pérez Miguel (fallecidoj y doña 
Felisa Pérez Varona, indistintamente, ex
pedido por esta Sucursal con fecha 11 de 
diciembre de 1953, se anunca al público, 
para el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contaT desde la primera inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Diario de Burgos»,- ad
virtiendo que transcurrido diqho plazo sin 
reclamación se expedirá el correspondien
te duplicado, quedando el Banco, exento 
de toda responsabilidad 

Burgos, 7 de julio de 1958.—El Director, 
Carlos Martínez González. ' .

8.659. I

ALUMINIO ESPAÑOL, S. A.

Se pone en conocimiento de los Señores 
obligacionistas de esta Sociedad que el 
pago de los títulos que han resultado 
amortizados el 30 de jumo próximo pa
sado se efectuará a través de la Central 
v Sucursales del Banco Español de Cré
dito, a razón de pesetas 980,506 por cada 
título.

El Secretario del Consejo de Admi- 
nstracón.

8.669.
• • •

CONDENSADORES ELECTRICOS, S. A.

BARCELONA 
' Rambla Cataluña, 56 9

Capital social: 5.100.000 pesetas (total
mente desembolsado)

Objeto: Fabricación de cov.densadorcs 
eléctricos

En cumplimiento de lo dispuesto por je\ 
artículo 117 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, de 17-7-51, se anuncia

Que por escritura autorizada por el No
tario de Barcelona don Cruz Usatorfe y 
Gracia el día 28 de junio de 1958, esta 
Sociedad ha emitido 600 obligaciones 
simples, con garantía de su activo social, 
al portador, serie «A», de 1.000 pesetas 
nominales cada una en total, pues, pese
tas 600.000), numeradas correlativamente 
del 1 al 600, que devengarán el 5,5 por 100 
de interés anual pagadero por años Ven
cidos en las oficinas de esta Sociedad. El 
primer cupón se oagará el 30 de junio 
de 1959. ♦

Tales obligaciones deberán quedar 
amortizadas en el plazo máximo de quin
ce años, a partir de 1959, mediante sor
teos anuales y con arreglo al cuadro de 
amortización que consta en la pitada es
critura (sistema francés)

Se hace constar que ha quedado 
constituido el correspondiente Sindica
to de Obligacionistas, habiéndose nombra
do para el cargo de Comisario á don 
Joaquín de Ros y de Ramis.

Queda abierta la suscripción por el 
plazo de treinta días, a partir de la fecha 
d° este anuncio.

Barcelona, 30 de junio de 1958.—El 
Presidente-Administrador, S. Gotor A.
- 8.648.

•  •  *

JACOBO SCHNEIDER, S. A.

C onv o c a to ria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Juntas generales ordinaria y extraordi
naria de señores accionistas, que se cele
brarán el día 30 de julio de 1958 la ordi
naria, a las once horas, y la extraordina
ria, a las trece horas, en su domicilio 
social, calle de Alfonso XII, número 32, 
de esta capital, con arreglo a los% siguien
tes órdenes del día:

Junta general ordinaria
1.° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta anterior.
2.° Examen y aprobación, si procede, 

del balance, cuenta de Pérdidas y Qa~ 
nancias y de» la gestión del Consejo de 
Administración, cprrespondlentes al ejer
cicio comercial de 1957-58.

3 ° Distribución de beneficios.
4.0 Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
o unta general extraordinaria

1.0 Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta general extraordina
ria de fecha 26 de diciembre de 1953.

2.° Renovación del Consejo ie  Admi
nistración.

Madrid, 7 de Julio de 1958.—El Presi
dente del Consejo dé Administración.

8.654.

EL AUXILIO DE LOS ENFERMOS, S. A. 

B A R C E L O N A 

Balance Ejercicio de 1957

ACTI VO Pesetas PASI VO Pesetas

Accionistas .......................... .
Caja y Bancos..........................
Valores mobiliarios ............
Gastos constitución.................
Material ...................................
Cuentas deudoras ...................

400.000,00
35.354.56

196.223.00
7.680,55
3.550.00
6.854.95

Capital .................. *................
Pondo de reserva....................
Pondo legal fluctuación valores.
Reserva riesgos en curso.........  .
Cuentas acreedora&......... ........
Pérdidas y Ganancias..............

600.000,00
1.995.56
6.647.50

499.1511.289,16
29.381.69

T o t a l .......................... .......... 649.663.06 Total.............. ........... 649.663,09

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Suma operaciones del elerolcio. 
Saldo acreedor ........................

21.979.72
29.381,09

Suma operaciones del ejercicio. 61.30X.41
é

Total..........................

7,267.

51.361.41 Total........................... 51.861.41


